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Avun I A.vuENTo: ,\ctii de la sesión nrdiiiarta de la Comisión mu­
nicipal Permanente del din 9 del actual.

Alcaldía PHRSinfiNCiA: Bando dictando disposiciones para la 
circulación de carruajes en los dias de Jueves y Viernes Santo, 

SECRETArelA: Anuncios de los pliegos de condiciones para con­
tratar el suministro de cajas y urnas para el servicio de inhuma­
ciones y exhumaciones en los Cementerios municipales, y obras 
de reparación en la Casa de Socorro, Tenencia de Alcaldía y Juz­
gado municipal del distrito de la Latina.—Otro de hallazgo de 
una bicicleta remitida por el Juzgado jumiícipai del distrito de la 
Inclusa.—Subastas pendientes de celebración.—Servidos presta­
dos por las Bibliotecas Circulantes durante el mes'de marzo. 
Estadística demográfica; mortalidad del mes de marzo.—Licencias 
expedidas por los Negociados 3.“ y 4.“, por la Sección de Obras 
de construcción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Po­
tables y Residuarias.—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y Ensanche.

O bras municieai.i í í : Las en ejecución.
Policía urhana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificudos por las Tenencias de Alcaldía.

B eneficencia: Servicios prestados en la consulta de Neurolo­
gía y Gabinete electroterápico durante el primer trimestre de 1930, 
y en la Casa de Socorro del distrito de Palacio durante el mes de 
marzo.

CeMENTEHios; Inlinmaciones verificadas del 2 al 8 del actual. 
B oletIn de C otizaciones: Suplemento número 1737.

AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaria del día 9 de abril de 1930.— ¿".r- 

trac/o, —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos, -  Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Nogue- * 
ra, On is, Pelegrín, Regiílez, Saborit y Sánchez Bay ton.

, Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

 ̂ acuerdos: l.° Quedar enterada de una comunicación del 
Exemo. Sr. D. Francisco Ruano y Carriedo expresando su gra­
titud por las distinciones de que le había hecho objeto la Cor­
poración municipal al nombrarle lujo predilecto de Madrid y 
adoptar los demás acuerdos-a él referentes en la sesión pleiia- 
ria de 1 del actual.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

S O B R E  LA M ESA
Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 

sometiendo las bases de concurso para la provisión, por trasla­
do, de la Agencia ejecutiva municipal de la segunda zona, 
distrito de Buenavista.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
este expediente a estudio de la Comisión de Gobernación.

2.° Se dió cuenta de un decreto de la Aicaldia Presiden­
cia, fecha 27 del pasado mes de marzo, en el que dispone se dé 
conocimiento de im informe del Letrado consistorial Sr. García 
Socasa, de 25 del mismo mes, con motivo del escrito de don 
Eduardo Riiiz de Hita solicitando reposición de acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 13 de junio de 1928, y de 
otro de 5 de febrero del presente año, relacionados con la in­
mediata urbanización del paseo de Ronda del Ensanche, en el 
trozo comprendido entre la calle del Pacifico y el río Manza­
nares, y el aplazamiento de dichas obras entretanto se verifica 
el concurso de anteproyectos del Extrarradio; y en cuyo in­
forme el referido Letrado estima es improcedente dicho re­
curso de reposición, en cuanto al primer acuerdo, porque ha 
prescrito toda clase de acciones contra e! mismo, aparte de 
consideraciones encaminadas al propio fin, aplicando la teoría 
del silencio administrativo en un expediente ya antiguo,'y que 
por lo que se refiere al segundo acuerdo basta sólo tener pre­
sente los argumentos aducidos por el informante en su dicta­
men de 29 de enero último, que se une al expediente, aunque 
el autor de dicho dictamen no se ha convencido con el recurso 
de reposición, y estima que no estándolo no puede en términos 
jurídicos aconsejar la reposición pedida, tratándose como se 
trata de una cuestión inieresantísima, oportuna de dilucidar 
ante los Tribunales en todas ias jurisdicciones adonde las lleve 
el hoy recurrente, momento oportuno para tratar cada upo de 
los problemas que se planteen con la debida amplitud, repro­
duciendo, por tanto, el Letrado el referido dictamen de 29 de 
enero, con la estimación, además, de improcedencia de la repo­
sición pedida; notificándose este acuerdo en la forma preveni­
da en el articulo 34 del Reglamento de procedimiento adminis­
trativo de 29 de julio de 1924, siendo de advertir que en reali­
dad no se trata de ninguna resolución definitiva, y por ello no 
procede recurso, pero si alguno existiera seria el coiitendoso- 
administrativo, reservándose ai interesado los derechos que 
expresíiuieiite señala el articulo 263 del Estatuto Municipal.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó aprobar el precedente informe de la 
Asesoría jurídica, y, por tanto, considerar improcedente la in­
terposición del recurso de reposición.

3
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A petición del Sr. Saborit quedó sobre ta mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nombramiento, con 
carácter interino, de fres Letrados consistoriales de tercera
clase.

DE NUEVO DESPACHO

3." Se dio cuenta de un oficio del Tribunal provindal 
contencioso-adinínistrativo, feclia 27 del pasado nies de marzo, 
por el que se requiere al Ayuntamiento para que en el término 
de diez días exponga lo que estime oportuno respecto a escrito 
elevado a dicho Tribunal por varios funcionarios del Archivo 
solicitando la suspensión del acuerdo de convocatoria a opo­
sición para proveer la plaza de Investigador, Conservador y 
Ordenador de Prehistoria. , , ,  ̂ ,

A continuación se dió cuenta de un informe del luetrado 
consistorial Sr. Rodríguez, fecha 31 del pasado ines de marzo, 
en el que manifiesta, una vez enterado del anterior oficio, que 
el Ayuntamiento se halla en el caso de formular oposición a la 
■suspensión del acuerdo por el que se dispuso que a partir del 
1 .1,, „f-trial !m nlíiza de Director de liivestiíia-

clie, para la que lian re.sultado elegidos los señores D. Imis de 
la Peña y Brafia, señor Marqués de Santo Domingo, D. To­
rnas Sánchez Pacheco, D. joaqnin Díaz Cañahate y D. Helio- 
doro Snáiez Incláii, y en cuyo informe el referido Jefe de la 
Sección de Ensanche hace constar las observaciones que ha 
opuesto a la elección de que se trata — respecto a la capacidad 
y compatibilidad de los tres primeros s<'Uore.s— , a fin de que 
emitan sn informe los señore.s Letrados consistoriales sobre el 
extremo indicado, y cuyas observaciones son las .siguientes: 

Por lo que se refiere a D. Lnis de la Peña y Braña, que ha 
pertenecido con carácter de Concejal al Ayimtamiento y que 
ha cesado en sus fruiciones el 25 de febrero último en virtud 
del Real decreto de 15 del mismo mes; respecto al ser'ior Mar-
qués de. Santo Doitritigo, qiie ha veiiìdo figurando corno Vo-
«..1 Hgl Ij-1 Hp flIfP S6 tTHÌcl Gn lei

, de enero det año actual la plaza de Director de Investiga 
ciones prehistóricas figurase en el presupiresto con la denomi­
nación arrteriormente indicada, en razón a que no puede en 
rigor decirse que nos hallamos en los casos previstos por el | 
artículo 261 del vigente Estatuto, pues la corivocátoiia de las i 
oposiciones para proveer la plaza en cuestión no entraña el | 
orave perjuicio de reparación imposible o difícil a que se re­
fiere el expresado articulo e indican los recurrentes, que en 
todo caso pueden concurrir a la mencionada oposicióii.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, acordó cmnplimeiitar el oficio del 
'l’ribima! coiitencioso-admiiiislrativo de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, consignando su 
voto en contra de la provisión de la plaza de que se trata el
Sr. Saborit. , ,

4 .“ Se dió cuenta de una mocion de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 3 del corriente, en la que propone la adopción de 
los’ acuerdos que a contimiación se expresan, teniendo eii 
cuenta los deseos reiteradamente expuestos de cqnstrnir con 
carácter definitivo un Mercado que sustituya al edificio actual 
üe los Mostenses, que ha de desaparecer como consecuencia 
de repetidos acuerdos iinmicipales, y toda vez que, tramitado 
el asunto con los asesoramientos precisos a la ponencia que se 
designó al efecto, falta sólo dar forma legal a los propósitos 
expuestos por la misúia;

Primero. Que se proceda con toda urgencia a formular 
proyecto y pre.supuesto para la construcción de un Mercado 
de pescado en sustitución del actual de ios Mostenses.

Segundo.- Que se emplace én la parte oriental del solar 
del antiguo Matadero de vacas, limitada por la Ronda de To­
ledo, el campillo del Mundo Nuevo, la calle de la Arganzueia, 
la dd Capitán Salazar Martínez y un paso de ai.slamiento del 
resto del solar, de 12 metros de ancho, con eiitiada por la 
Ronda y la última calle citada.

La superficie del Mercado será de 6.480 metros cua-
dradolí; y . . . . T  . ,

Tercero. Que una vez conocido el importe del presu­
puesto para la construcción se incoe expediente con el fin de 
habilitar el crédito necesario al efecto, utilizando en primer 
término los procedentes de las economías obtenidas en pavi­
mentación de la cantidad disponible si se aceptaba el convenio 
que tenia propuesto la Fábrica del Gas y de la diferencia entre 
la cifra consignada en el primero y segundó presupuestos para 
el Mercado de frutas y verduras, y que en junto ascienden a 
más de dos millones de pesetas. _

Y previas manifestaciones cjLie constan en acta fue aproba­
da la precedente moción, con la observación formulada por el 
Br. Saborit de que por el Arquitecto municipa  ̂ se tuviese en 
cuenta la necesidad de ampliar la calle del Capitán Salazar 
Martínez para dar las debidas facilidades a la entrada de! Mer­
cado.

A petición del Sr. Saborit quedo sobre la mesa la mocion 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo ta concesión de un 
premio y una copa de honor para las carreras de caballos.

5 ." Se dió cuenta de un informe del Jefe de la Sección de 
Ensanche, fecha 3 del corriente, con referencia a la elección 
verificaba por el pleíio de la Cámara oficial de la Propiedad 
Urbana para la designación de los cinco Vocales represen­
tantes de dicha entidad en la Comisión especial de Ensan-

cal sustituto representante de la Cámara de que 
última Comisión de Ensanche, que ha finalizado en sus funcio­
nes al di.sponerse sii renovación total por Real orden circular 
del Ministerio de ia Gobernación de Í4 de' marzo último: y en 
cuanto a D. Tomás Sánchez Pacheco, que d  mismo ha forma­
do parte, en representación de la citada Cámara, de una Co­
misión especial que hubo de entender exclusivamente en im 
proyecto relacionado con la apertura de la.s calles d& Julián 
.Marín y Azcona, de acceso a la nueva Plaza de l'oros, en 
unión de otros dos señores más designados por la rnisma Cá­
mara, sin que estos tres señores, que tomaron po.sesión en sus 
cargos en 24 de diciembre de 1926, hayan tenido ¡iitervención 
alguna en asuntos peculiares y exclnsivos de los que se regula 
por la ley especial de Eusañehe de 26 de julio de 1892 y regla­
mento para su aplicación de 31 de mayo de 1893. ^

A continuación se dió ciieiitíi de nn informe del señor De­
cano de los Letrados consistoriales, fecha 8 del corriente, con 

'referencia al anterior asunto, y en el que hace constar, en vis­
ta de los preceptos contenidos sobre la materia de que se trata 
en la ley especial de Ensanche y reglamento para su aplica­
ción, que se indica anteriormente, asi como del articulo 17 del 
Reglamento de Obras, servicios y bienes municipales y ei 
359 del Estatuto Municipal, que el primero de dichos señores 
no puede formar parte de la Comisión de Ensanche, porque en 
una lógica y recta intepretación del párrafo segundo del articu­
lo 7 ." de la ley eii cuestión hay forzosaniente que apreciar 
una incapacidad legal qiie le veda entrar en el ejercicio del 
cargo; por lo que se refiere al segundo, que tampoco podrá 
formar parte de la nueva Comisión, porque le incapacita para 
ello ei tercer párrafo del artículo 5.° del reglamento citado, 
también en una lógica y recta interpretación; y por último, en 
cuanto al último de los mencionados señores, que no existe, a 
juicio del Letrado informante, precepto legal alguno que le in­
capacite e impida formar parte como Vocal de la repetida Co­
misión de Ensanche, puesto que ni ha sido Concejal eii los 
seis años últimos ni lia formado parte de dicha Comisión.

Y previa discusión que consta en acta se acordó quedar en­
terada del resultado de la elección de los señores designados 
por la Cámara de la Propiedad Urbana para formar parte de la 
Comisión de Ensanche, hacer suyo el dictamen del señor Le­
trado consistorial respecto de la incapacidad legal de dos de 
los elegidos, y que se dé al expediente la tramitación qne se­
ñalan las disposiciones vigentes. .

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía t residencia 
proponiendo el nombramiento, con carácter interino, de una 
Celadora del Instituto loca! femenino Infanta Beatriz.

Y a propuesta de la Presidencia filé retirado dicho decreto.
A petición del Sr. Pelegrín quedó sobre la mesa el decreto

de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nombramiento, con 
carácter interino, de un Oficial segundo del Archivo de Villa, 

Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia> fecha 
4 del corriente, dando cuenta de mi dictamen del Letrado con- 
si.storial Sr, Terol con motivo de recurso de reposiemn, fecha 
26 del pasado marzo, suscrito por la excelentísima señora Con­
desa de Santa Engracia, Condesa viuda de Mendoza Cortina, 
doña María Mendoza y el excelentísimo señor Conde de Santa 
Engracia, en el que se impugna y se pide reposición del extre­
mo sexto de los acuerdos de la Comisión municipal Permanen­
te y del .Ayuntamiento Pleno adoptados en 22 de enero y ¿¿ 
de febrero del corriente año, que figuran en el expediente, res­
pecto a la forma de dar cumplimiento a las sentencias dictadas 
por la Sala dé lo Contencioso del Tribuna! Supremo en 10 de 
marzo de 1928 y 3 ! de diciembre.de 4912 en un expediente de 
expropiación y apropiación de parcelas agregable a una finca

■í M iL Í J Í 'l í SCET: cu
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situada en la calle de Raiimmdo Fernández Vülaverde, pidién­
dose, además, aclaraciones en cuanto a los extremos tercero y 
cuarto, ya que no se hace en cuanto a estos últimos la peti­
ción concreta de reposicióti que se solicita en cnanto al sexto; 
y en cuyo informe el referido Letrado estima, cotno conse­
cuencia de un estudio de-todo lo actuado en este asutito y del 
contenido de las sentencias anteriormente indicadas, que debe 
negarse la reposición solicitada en cuanto al extremo sexto; 
declarar es improcedente volver sobre lo declarado en cuanto 
al extremo tercero al ser firme lo resuelto con relación a é!, y 
por lo que respecta al cuarto, no procede hacer declaración 
alguna, ya que no tiene estado de derecho el ofrecerse en su 
día a los propietarios el resultado de ios proyectos técnicos 
que se formnieu para el cómodo acceso a la finca; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

7 , " Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución del Tribunal económico-administrativo provincial recaí­
da en la reclamación interpuesta ante el mismo por D. Juan 
Garda Doña contra decreto de la Alcaldía Presidencia por el 
que fue desestimada sn pretensión de que fuera rebajada la va­
loración que se le hizo del terreno de su'propiedad sito en las 
calles de Padilla y Montesa, para deducir el arbitrio sobre "in­
cremento del valor de los terrenos que le corresponde satisfacer 
por la transmisión del mismo a su favor, que se le descontaran 
ciertos gastos no tenidos en cnenía y no se le impusiera el 20 
por 100 de la cuota como penalidad; y por cuya resolución se 
anula el acuerdo apelado, disponiendo que el Ayuntamiento 
debe continnar la tramitación del expediente instruido, repo­
niéndole al momento de decretar la tasación pericial e invitando 
al reclamante a que justifique ante el mismo las mejoras que 
dice introducidas en el terreno, a cuyo efecto deberán serle re­
mitidos los documentos presentados para ello ante el Tribunal 
de qu,e se trata.

8, " Interponer, de conformidad con los informes de los 
señores Letrados consistoriales y la .Admini.stración de Rentas, 
que figuran en el expediente, recurso conteiicioso-admitiistra- 
tlvo ante el rribunal provinciat contra resbliición del económi­
co-administrativo de la provincia recaída en lá reclamación 
formulada por D. Carlos Laffitte Martínez, Subdirector de la 
Compañía Metropolitano Alfomso Xlli, contra acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia en expediente sobre arbitrio de licencia 
de apertura de una fábrica de ladrillos sita en el camino alto 
de Vicálvaro, y por cuya resolución se confirma el acto admi­
nistrativo recurrido en cuanto a la procedencia de exigir el 
arbitrio de referencia, modificándolo en el sentido de que la 
cuota a satisfacer será el 50 por 100 de la fija del Tesoro en 
el año 1924, reguladora asimismo del duplo de derechos como 
penalidad, con arreglo a la disposición a), base 4 .“ de la Or­
denanza de 1924.

9. “ Interponer, de conformidad con el informe-minuta de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso ánte el Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia contra la liquidación practicada por el Registro fiscal de 
edificios y solares relativa al líquido imponible de los evacuato­
rios de la glorieta de Bilbao, toda vez que la notificación que

■ se lia pretendido realizar con el oficio de dicho Registro, que 
se une al expediente, no reúne las condiciones que la ley exi­
ge, debiendo servirse reclamaT el Tribunal de referencia el ex­
pediente. y como cuestión previa, anular la notificación de re­
ferencia, ordenar se practique en forma nuevamente, y si así 
no lo entendiera y con reserva de los derechos de la Corpora­
ción miniicipal para sostelier esta alegación como objeto sus­
tancia! en el procedimiento, poner de miuiifiesto el expediente 
a la Alcaldía para formiilar él escrito de alegación. '

A propuesta del Sr. Sánchez Bayíoii quedó sobre la mesa 
el acta de la subasta de construcción de edificios necesarios 
con destino al Parque .sanitario para mendigos,

10. Adjudicar en definitiva a favor de D. Gabriel Asías 
Perdiguero, con la baja del 31.13 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la .subasta de las obras de ampliación del Labo­
ratorio Municipal, celebrada sin protesta ni reclamación algu 
na el día 27 del pasado mes de marzo,

! I. Adjudicar en definitiva a favor de D. Fioriáii Fguinoa 
Barrena, como socio y en repr^entación de la Sociedad Cons­
tructora Eguinoa Hermanos, con la baja de! 20,25 por 100 en 
los precios tipos, el remate de la subasta de construcción de

un Mercado central de frutas y verduras en un terreno, pro­
piedad de la Villa, situado entre la carretera de acceso al Puen­
te de la Princesa, el rio Manzanares, el antiguo camino del 
Vado del Portazgo y la glorieta en que termina el paseo de las 
Delicias, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 29  
del pasado mes de marzo,

12. Adjudicar en definitiva a favor de D. Facundo Lu­
cero Lorente, en el precio tipo, el remate de la subasta de ena­
jenación del material metálico inservible existente en los talle­
res de Huerta SegLira y depósito de Toledo, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el dia 31 del pasado mes de 
marzo.

13. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Miguel Romaguera Pasarius, con su esposa doña Car­
men Capel la Romaguera, a Gerona.

Doña Manuela Albenca, con su hijo D. Bernardo Polo Al- 
benca, al Puente de Val lecas (Madrid). '

D. Bienvenido Figueroa Velasco, con su esposa doña Do­
lores Hernández Rodríguez e hijos doña Juana, D. Narciso y 
D. Julián Figueroa Hernández, a Colmenar de Oreja (Madrid).

. SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.“—Gobepnaeión
14. Se dió cuenta de un dictamen; fecha 27 del pasado mes 

de marzo, en el que propone se dejen .sin efecto los nombramien­
tos de hijos adoptivos y predilectos de Madrid hechos des­
de 1924 en favor de personajes políticos existentes eii la 
actualidad, como consecuencia del examen de la proposición 
formulada por el Sr. Saborií y otros señores Concejales en 27 
de febrero pasado, que figura en el expediente, habiendo con­
signado su voto en contra en este asunto, por no hacerse ex ­
tensiva esta propuesta a los Alcaldes liortorarios, los señores 
AIyarez Herrero, Sagaseta y Noguera.

Y  la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, aprobó el precedente dictamen de la Con?isión 
de (jobernación en votación nominal, por seis votos de los 
Sres. Cortés iMunera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, 
Noguera y Saborit, contra cinco de los Sres. Peiegríri, Re- 
gúlez, Onis, Sánchez Bayton y Presidente; consignando a 
continuación el Sr. Saborit, en nombrdi propio y en el de .stis 
correligionarios, que maiitenia el voto de la minoría de la 
Comisión de Gobernación en.cuanto a dejar sin efecto los 
nombramientos de Alcaldes y Alcaldesa honorarios.

Comisión 3,“—Polieia urbana

15. Aprobar un dictamen, fecha 24 del pasado mes de
marzo, con motivo de la autorización del gasto necesario para 
atender a las necesidades del escuadrón de la Guardia Muni­
cipal en el año actual-, y eii cuyo dictamen propone la adopción 
de los acuerdos que a continuadón se expresan, reiterando al 
propio tiempo su opinión, expuesta en otros expedientes de 
igual dase, de que lo más conveniente seria que por los Jefes 
de los servicios se remitiera relación detallada de las distintas 
adquisiciones a efectuar y su importe, siendo de urgencia que 
se autoricen los gastos de que se traía en este caso, ya que, 
segrín los informes que obran en el expediente, es imposible 
conocer con anticipación la cantidad y clase de muclia.s de 
ellas: .

Primero. Que se autorice el gasto de 37,590 pesetas para 
atender a las necesidades del escuadrón de la Guardia Muni­
cipal, para manutención de los caballos, herrajes, medicinas, 
útiles de limpieza, reposición de efectos, monturas y bicicle­
tas, que se hallan consignadas en el capítulo 111, artículo 1 .°, 
concepto 119 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Segundo, Que meusualmeiite, con cargo al referido crédi­
to, se verifique e! pago del suministro de piensos al contratista 
por la Depositaría Municipal, mediante certificación expedida 
por el Jefe de la Guardia Municipal, como previene el pliego 
de condiciones facultativas que rige para dicha contraía.

Tercero. Que respecto dtí ios demás suministros de herra­
jes, medicinas, reposición de efectos, monturas y bicicletas
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que comprende el citado concepto 119 del presupuesto de gas­
tos del Interior vigente, se verifiquen las adquisiciones direc­
tamente por la Jefatura de la Guardia Municipal, las que justi­
ficarán los suministrantes con las oportunas cuentas trimestra­
les, que serán presentadas por la Jefatura de la Guardia Muni­
cipal para su aprobación por la Alcaldía Presidencia, y esto 
hecho se librarán a dicha Jefatura las cantidades correspon­
dientes, no debiendo exceder en ningim caso los gastos del cre­
dito consignado. ..........  , ■

Cuarto, Que para la adquisición de titiles de Innpieza se 
le libre trimestralmente al señor Jefe de la Guardia Miimcipal 
la cantidad que considere necesaria para esta atención, a justi­
ficar, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 91 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

Quinto. Que las autorizaciones que comprenden ¡os acuer­
dos tercero y cuarto se efectúan a virtud de la que concede el 
caso primero de! artículo 164 del E.statuto Municipal. ,

Sexto. A fin de que el herrado se pueda realizai, bien por 
el Servicio de Limpiezas, o contratarse por subasta o concuño, 
oara el ganado de los distintos servicios umiiicipafes, los dos 
kfes, eí de la Guardia Municipal y el del Servicio de Limpie­
zas, se pondrán de acuerdo para que se consigne lo preciso al 
efecto en el presupuesto próximo, y, en su caso, se redacten 
los oportunos pliegos de condiciones para contratar el herrado.

Séptimo. Que para .el suministro de medicamentos a l g a ­
liado de los distintos servicios municipales, que por los sen o res 
Veterinarios que designe el señor Director del Laboratorio se 
haga la propuesta correspondiente para su conEaíacióii por 
subasta o concurso, formulando el pliego de condiciones facul­
tativas correspondientes; y , . , .

Octavo. Que para el arreglo y adquisición, eii su caso de 
las bicicletas y arreglo de las monturas, la Jefatura de Policía 
urbana v la del Parque central municipal de Automovihsnio se 
pondrán de acuerdo, a fin de que en el próximo presupuesto se 
consigne lo necesario para que el referido Parque verifique en 
lo sucesivo el mencionado servicio, si así resultare convenien­
te a los intereses municipales.

Comisión 4 .‘—Fomento

16 Aprobar un dictamen, fecha 28 del pasado ines de 
marzo’, con motivo de una nueva instancia presentada por 
la propiedad de la finca luímeros 22 al 26 de la calle de 
Atocha y 2 al 6 de la de Cañizares, en la que renuncia a 
que, como compensación de la cesión gratuita que ofreció e 
la parcela expropiabld^para vía piiblica, se le exima de tri­
butos numicipales por la nueva construcción que proyecta, j  
cuya instancia no puede hacer variar el criterio de la Coniis on 
dictamiiuidora expuesto ea  14 de marzo pasado, y en cuyo ic- 
tameu al principio mencionado reproduce la citada propuesta, 
en el sentido de que se desista por ahora de llevar a cabo a 
expropiación de là finca de que se trata, toda vez que la sola 
enunciación de la cifra de 12.204,24 pesetas a que alcanzan 
los arbitrios municipales que habría de satisfacer el propietario 
por todos conceptos, según informe técnico, basta para com­
prender que no puede pe.sar para contrarrestar los argumentos 
básicos que se oponen en el momento actual al acuerdo de
expropiación del inmueble. . . oi

17 Se dió cuenta de otro dictamen, fecha 21 del pasado
mes de marzo, en el que propone, conforme con la mocion de 
la Alcaldía Presidencia de 8 de igual mes, que se une al expe­
diente, que se incoen los expedientes necesarios para expropiar 
la.s fincas números 8. 10 y 12 de la calle de Arenal, toda vez 
que las mismas significan nn seno obstáculo para regular el 
bánsito en via tan céntrica, cuyas obras tendrían aplicación a 
ia cantidad disponible del crédito consignado en el presupues­
to extraordinario de 1928, «Para pago de expropiaciones que 
se acuerden por el,Ayuiitatuieiito»»  ̂ l j  i

Y  previa discusión que consta en acta fue aprobado el pre­
cedente dictamen y desechada en votación noininai, por niiew 
votos de los Sres. FloresValles, Fraile, García Cortes, Nogue­
ra Pelegrin, Saborit. Onís, Sánchez Bayton y Presidente, con­
tra dos de los Sres. Cortés Muriera y Regúlez, una enmienda 
verbal del Sr. Regúlez proponiendo, con motivo de este expe­
diente que se resolviese de manera definitiva el problema e 
lás indemnizaciones a que tenían derecho los comerciantes e 
industriales a quienes afectaran’las expropiaciones, en el senti­
do de que al aprobarse éstas se hiciese también la expropia

cióu de los comercios establecidos en las casas que se fueran a 
derribar, con arreglo a lo dispuesto eu la ley de 1895 para 
alineación de calles y reforma de poblaciones, y a! mismo tiem­
po que lo dispuesto eu elia se tuviera eii cuenta lo prescrito 
en el Real decreto de alquileres. . , ^

18. Se dio cuenta de otro dictamen, fecha 21 del pasado 
'mes de marzo, en el que propone, conforme con la mocion de 
la Alcaldía Presidencia de 8 de igual mes, que se une al expe­
diente, que se incoen los nece.sarios expedientes para expro­
piar las fincas que están fuera de alineación y rasante en las 
calles de Concepción Arenal y Mesonero Romanos, que son 
las siguientes: de la primera, los números 17 y *9, y dé la 
segunda, los miiueros 11, 13, 15 y 12, 14, 9^ 18 y 2-., todo 
ello teniendo eu cuenta que en el capitulo XI, articulo z. , 
concepto 51 del presupuesto extraordinario de 1928 figura 
consignada la cifra de 2.1Ü7.273.74 pesetas con destino al 
pago de las expropiaciones y gastos a que dé lugar el ensan­
che de las calles afluentes a la de Pi y Margal!, entre ias que 
figuran en lugar preferente las aiiíeriorniente citadas.

Y la Coinisióii municipal Permanente aprobó el precedente 
dictamen, aplicando al mismo la votación nominal recaída en
el anterior. .

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la procedencia 
de-que se abonen por el Ayuntamiento las obras de pavimen­
tación realizadas en la Red de San Luis el año 1923, impor­
tantes 59.362,59 pesetas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
a estudio de la Comisión respectiva.

Comisión 5,*—Benefleeneia y .Sanidad

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases propuestas por la Junta municipal de Sanidad 
reftrenteís a la ¡iispeccióii de los cuartos desalquilados.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este
expediente para nuevo estudio. , ^

A petición del Sr* Pelegrin quedó sobre la mesa el Qícta- 
men proponiendo la aprobación de las bases para celebrar con­
curso para proveer varias plazas de personal facultativo en la 
Institución mímicipal de Puericultura.

Asuntos informados por Secretaría

Negoefado l.”—Gobleeno interior- y Personal

19. Abonar a los Médicos déla Beneficencia municipal 
D Luis Peñarrocha, D. Aurelio Hidalgo, D. Evaristo Jorge 
Alfaro, D. Epifanio E. Garda Seoaiie y D- José Carbajosa ia 
cantidad de 757,50 pesetas eu concepto de honorarios por el 
reconocimiento de trescientos tres mozos forasteros pertene­
cientes al reemplazo de 1929, y que a cada Medico de los re­
lacionados le sea abonado la quinta parte de la cantidad men­
cionada; debiendo ser cargo el total, según informa i  a Inter­
vención Mímicipal, al crédito de 5Ü.00Ü pesetas consignado 
en e! capitulo 1, articulo 4 .“, concepto 69 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, para pago de cantidades meno­
res de 3.0Ü0 pesetas. . '

Negociado 4 .“—Obras

A petición del Sr, G arda Cortés quedó sobre ia mesa el 
informe proponiendo la aprobación del acta de avenencia qiie 
fiia eu 210.009 pesetas el precio de la finca minierò 17 óe la 
calle de Atocha, con vuelta a la plaza de la Aduana Vie)a, 
incluida eu el proyecto de formación de una plaza en la con­
fluencia de las calles de Atocha y Carretas.

Negociado de Estadística

29. Aprobar un informe, fecha 21 del pasado mes de 
marzo, con referencia a la Real orden del Mimsteno J r a -  
baio V Previsión de 8 del mismo mes, en la que se ordena Ja  
formación de la estadística de los edificios y albergues exis­
tentes en el término municipal de Madrid, con sus üasiti 
caciones correspondientes, segtín el número de pisos de que 
cada uno de aquéllos consta y el de las familias 
habitan, operaciones que habrán de realizarse cqn referencia

HT^ento de ’ í'clQ
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al día 1 del corriente, y las cuales servirán -de bas.e para la 
formación del empadronamiento general quinquenal de habi­
tantes y censo de población que corresponde llevar a efecto 
en el último mes del presente año, y en cuyo informe del 
Negociado de referencia se propone que la remuneración 
que han de percibir los empleados encargados de los trabajos 
de formación de esta estadística, sin que ello sirva de prece­
dente, sea otorgado en la cuantía que se expresa en el presu­
puesto que al final se copia, cuyo importe asciende a pese­
tas 25.080, que serán cargo al crédito que figura consignado 
en el capítulo VI, artículo 1 concepto 202 del presupuesto 
vigente, e igualmente el de 1.975 pesetas por impresos para 
los trabajos de que se trata, qne habrá de satisfacerse con car­
go al propio capítulo y artículo y concepto 206, autorizándose 
a la Alcaldía Presidencia para la designación de los agentes 
y funcionarios que lian de verificar los trabajos, los cuales 
habrán de cumplir las reglas que figuran eu el expediente para 
la formación de la repetida estadística de edificios, con lo que 
no dejarán de incluirse niiigima clase de viviendas, albergues 
ni construcciones, cualquiera que sea su importancia y condi­
ción, y de este modo poder realizar la oficina, con los antece­
dentes en la misma existentes y los que aporten los agentes, 
una verdadera rectificación de las viviendas que actualmente 
existen:

PRESUPUESTO PARA LA FOR.MACtÓN DE LA ESTADISTICA 
DE V1V1ENDA.S

. Pesetas
Remuneración a los Guardias encargado^ de la for­

mación de dicha estadística.........................................  15.000
Idem por cuatro horas diarias a doce empleados en­

cargados de los trabajos de la misma, fomiadón 
de carpetas de cargo, etc., etc., a 2 ,50 pesétas
la hora...................................................................■............  7.200

Idem por ídem id. a dos empleados encargados de Ja 
comprobación del padrón y censo, a 2,50 pesetas
la hora.....................................  1,200

Idem por ídem id. a dos Ordenanzas, a 1,50 pesetas
la hora....................................................................  720

Idem por ídem id. al Jefe del Negociado, a 4 'pesetas
la hora.........................     960

■ Sum a .............................  25.080
IMPRENTA

40.500 hojas para la formación de la estadística de
viviendas............................................................................. 775

50.000 carpetas-resúmenes de pisos para reparto del
padrón y censo..................................................    1.200

Total............................ 27.075

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I.“—-Gobernación
A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los dos 

siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se faculte a la Alcaldía Presidencia para 

designar una Comisión especial que proceda al estudio y re­
dacción de un régimen de Carta municipal aplicable a este 
Ayuntamiento,
_ Otro proponiendo se autorice al concesionario del Teatro 

Español para que pueda ceder e! coliseo a una compañía fran­
cesa para dar algunas representaciones.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por un aprendiz adelantado 
del taller de pintura del Parque central municipal de Automo­
vilismo contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 5 de febrero último aprobando la plantilla.

Y se acordó que pasara este dictamen a nuevo estudio de 
la Comisión de Gobernación.

Comisión 2.”—Hacienda •
21, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 

el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en

el expediente, en e! recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. José Oriol, en repre­
sentación del Consorcio de expendedores de carnes frescas y 
enfriadas de Madrid, contra resolución del ilustrísimo señor De­
legado de Hacienda de la provincia desesti maioria de la recla­
mación de dicha entidad contra la Ordenanza de exacciones 
aprobada para regular durante el año actual el arbitrio sobre 
el consumo de carnes; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

22. Acatar, de conformidad con el infonne de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción dictada por el Tribunal económico-administrativode la pro­
vincia en la redamación formulada por D. Julián Alvarez del 
Rincón contra la multa impuesta con motivo de la liquidación 
del arbitrio sobre incremento de! valor de los terrenosque gravó 
la transmisión de un solar sito en la calle de José Romero 
(Huerta del Obispo), y por cuya resolución se anula todo lo 
actuado en el expediente desde la fecha de 27 de noviembre 
de 1Ò28 en qne fué notificada al interesado la valoración de 
dicho solar, que deberá serle notificada de nuevo, acompañada 
del acta de invitación correspondiente'; debiendo adoptarse el 
acuerdo al principio mencionado por no causar estado la reso­
lución de que se trata, limitándose solamente a resolver una 
cuestión de trámite.

23. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en ei expediente, la resolu­
ción dictada por el Tribunal económico-a Iministrativo de la 
provincia en la reclaiiiacióii formulada ante el mismo por la 
representación de la Sociedad anónima Hidráulica Santillana 
contra la penalidad impuesta en la liquidación del arbitrio so­
bre incremento del valor de los terrenos que gravó la transmi­
sión de unos solares sitos en la calle de Abascal, 26, y por 
cuya resolución se anula el acuerdo apelado y se reponen los 
expedientes de referencia al momento de notificar a la Socie­
dad reclamante la valoración de los solares mencionados, 
acompañando con la misma el acta de invitación que debió ser­
le presentada; debiendo adoptar.se el acuerdo al principio men­
cionado por lio causar estado dicha resolución, limitándose so-' 
lamente a resolver una cuestión de trámite,

24. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción dictada por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Manuel Qarda-Rivero Arríete contra el arbitrio sobre ¡jicre- 
ineiito del valor de los terrenos que Se liquidó con motivo de la 
transmisión de lín solar sito en ia calle de Zurbarán, con vuelta 
a la de Fernández de la Hoz, y por cuya resolución se acuerda 
sea repuesto el expediente instruido al momento de dictarse el 
acuerdo oportuno en 4 de octubre de 1928, remitiéndose el 
recurso interpuesto por el reclamante para que se e.sfime como 
oposición al mismo y se acuda al medio extraordinario de la 
tasación pericial; debiendo adoptarse el acuerdo al principio 
mencionado teniendo en cuenta que la resolución de que, se 
trata no causa estado, limitándose solamente a resolver una 
cuestión.de trámite.

25. Acatar, de conformidad con ei informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción dictada por el rribuna! económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mi.smo por don 
Miguel Alvarez Moya, Conde de Chacón, contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de la finca número 19 de la calle del Almirante, y por 
cuya resolución se deciara nulo todo lo actuado en el expedien­
te desde la resolución adoptada por la Alcaldía en 15 de junio 
de 1929, que deberá ser notificada al reclamante en forma re­
glamentaria; debiendo adoptarse el acuerdo al principio men­
cionado por no causar estado dicha resolución, limitándose so­
lamente a resolver mía cuestión de trámite.

Comisión 3."—PoUeia urbana
26. Aprobar un dictamen, fecha 31 del pasado mes de mar­

zo, con referencia a la autorización de! gasto de 925,75 pe­
setas por efectos suministrados al Servicio contra Incendios 
en años anteriores, y en cuyo dictamen propone la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que el gasto fué autorizado oportunamente por un 
importe de 843,85 pesetas, y que la diferencia hasta la suma
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que se indica anteriormente es por las piezas que hubo necesi­
dad de aumentar al pedido por conveniencia del servicio;

Primero. Autorizar el gasto de 925,75 pesetas a que as­
ciende la factura de la casa Victoria por efectos suministra­
dos al Servicio contra Incendios en ailos anteriores.

Segundo. Que esta autorización se efectúa a virtud de la 
que concede el caso primero del articulo 164 del Estatuto Mu­
nicipal; y

Tercero. Que su importe tenga aplicación al crédito con­
signado en el capítulo I, articulo 4 ,“, concepto 69 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

'  A propuesta del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dicta­
men propotiiendo se autorice la inversión del crédito de 
170.397,45 pesetas para atender a las tiecesidades del Parque 
central municipal de Automovilismo en el mes de febrero, 
siendo cargo su importe al concepto 145 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Comisión 4 ,““ Fomento

27. Aprobar un dictamen, fecha 4 del corriente, con mo­
tivo de una proposición formulada por el Sr. De Miguel y 
oíros señores Concejales, que figura en el expediente, en el 
sentido de que e! Ayuntamiento se dirija al señor Gobernador 
civil de la provincia solicitando se evite en lo posible que se 
construyan pozos negros en tos términos de Fuencarral, Cha- 
martfn de la Rosa y Canillas, y en cuyo dictamen propone se 
acuerde de conformidad con lo anteriormente expuesto, toda 
vez que esa iniciativa es de gran oportunidad, ya que el deseo 
del Ayuntamiento es construir, con grandes sacrificios econó­
micos, una red de alcantarillado para hacer desaparecer en 
absoluto dichos pozos negros que representan un peli^o para 
la salubridad pública, y no tendría toda la debida eficacia de no 
ser secundada por los Municipios limítrofes.

28. Interponer, conforme con el parecer del Arquitecto 
municipal correspondiente y de la Asesoría jurídica, que figura 
en el expediente, recurso contericioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra la resolución gubernativa de 25 de 
marzo anterior por la que, de conformidad con el perito terce­
ro, se tasa en 4 .363 ,04  pesetas, incluida en ella el 3 por lüO 
de afección, la cantidad abonable por una parcela de 13,15 
metros cuadrados expropiable al señalar las alineaciones ofi­
ciales a la finca número 14 de la plaza de Nicolás Salmerón, y 
para la cual el Arquitecto municipal había .señalado para dicha 
parcela el valor de 2,541,59 pesetas, impugnado por el propie­
tario, que estima debe mantenerse el precio fijado por el Ayun­
tamiento, a efecto del pago del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos; debiendo someterse este asunto a la san­
ción dei Ayuntamiento pleno y darle la tramitación legal co­
rrespondiente.

29. Aprobar un dictamen, fecha 4  dei corriente, en e] que 
propone, de conformidad con el informe de los señores Letra­
dos consistoriales, que figura en el expediente, y en vista de 
las diligencias que figuran en ei mismo, que, previa expedi­
ción de las correspondientes certificaciones, se persone la re­
presentación municipal en la causa que indudablemente se ins­
truye por atropello del operario del Ramo de Vías públicas del 
Interior D. Anastasio Collado, ejercitando las acciones corres­
pondientes para que se indemnice al Ayuntamiento de los per­
juicios sufridos; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno.

A propuesta del Sr. Sánchez Bayton quedó sobre la mesa 
mi dictamen proponiendo la ratificación del acuerdo de 4 de 
diciembre de 1929 sobre valoración de los terrenos en que ha 
de emplazarse el l^arqiie sanitario para mendigos, enclavados 
en la confiaencia de la calle de Riego y prolongación de la de 
Juan de Vera.

Comisión 5.* - Benefieenela y Sanidad

30. Autorizar, en vísta de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 50.000 pesetas para la construcción por administra­
ción directa, teniendo en cuenta el caso 4,°del articulo 164 del 
E.statuto Municipal, de las sepulturas más urgentes en la Ne­
crópolis del Este, bajo la estricta responsabilidad del señor 
Arquitecto del servicio, y con cargo, según informa la Inter­
vención, a la partida consignada en el capítulo VII, artículo 3 .”, 
concepto 293 del presupuesto de gastos del Interior, debiendo

formuiarsp inmediatamente por el señor Arquitecto municipal 
de Cementerios el pliego de condiciones para realizar por su­
basta la construcción de las demás sepulturas por las 100.(XX) 
pesetas restantes consignadas en la misma partida del referido 
presupuesto. ’

Comisión-de Abastos

31. Aprobar el gasto de 2ü.0(X) pesetas, consignado, se­
gún informe de la intervención, en el vigente presupuesto, en 
su capítulo IV, articulo 4 .“, concepto 154, «para premios por 
trabajos extraordinarios de los Veterinarios municipales encar­
gados de estos servicios en el Matadero y Mercado de Gana­
dos®, y su distribución entre los que se indican en la forma se­
ñalada por la Dirección de la indicada dependencia, pero con 
la salvedad de que semejante resolución no ha de servir de 
precedente para sucesivos ejercicios:

A D, Antonio Ortiz deLaiidázuri, 2 .404 ,40  pesetas anuales.
» Francisco Miguel Zaragoza, 1.599,60 ídem id.
» Pedro Pelous Martínez, ídem id.
» Miguel Toledano López, ídem id.
» Francisco Durán Barrios, ídem id.
» Juan Permasse González, ídem id.
» Lorenzo Muñoz Baltiieña, ídem id.
» Nemesio García de Grado, ídem id,
» Mariano Terrón Ortiz, ídem id.
» Gervasio Ruiz García, ídem id. '
» Feliciano Berlánga Herrero, ídem id.
» José María Vizcaíno, ídem id.

Cantidades que han cobrado en los años anteriores.
Votó en contra el Sr. Noguera.
A petición del Sr. Pelegrín quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo se encargue el Ayuntamiento de la explota­
ción del Mercado de Olavide, dando por terminado ei contrato 
que por la tácita disfruta el actual arrendatario, y que por el 
Arquitecto de Propiedades de la Villa se formule presupuesto 
para obras de reforma en el actual inmueble, y a su vez el 
correspondiente para la construcción de un nuevo Mercado en 
aquella barriada.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno interior y Personal
32. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

teniendo en cuenta que por el señor Decano de la Beneficen­
cia municipal se formula propuesta de ascenso para proveer 
una vacante de Practicante segundo por haber fallecido el que 
la desempeñaba, asi como el ingreso del que hace el número 1 
entre los aprobados en las últimas oposiciones para ocupar la 
resulta de Practicante tercero:

Primero. El ascenso de D. Juan Martínez López a la plaza 
de Practicante segundo de la Beneficencia municipal, dotada en 
el presupuesto con el haber anual de 4.090 pesetas, y vacante 
por fallecimiento de D. Víctor Sancho Villa.

Segundo. El ingreso de D. Felipe Requejo González para 
ocupar la plaza de Practicanfe tercero, dotada en el presupues­
to con el haber anual de 3.000 pesetas, y cuya vacante se pro­
duce por el ascenso anterior, por ser el número 1 en expectativa 
de destino entre los aprobados en las últimas oposiciones; y

Tercero. Que los efectos del ascenso del apartado primero 
se entiendan desde el día 20 dei próximo pasado mes, siguiente 
ai del fallecimiento de D. Víctor Sancho Villa.

33. Jubilar al Bombero telefonista D. Salvador Pérez 
Fernández por haber cumplido la edad reglamentaria de se­
senta años, asignándole, de conformidad con lo informado por 
la Intervención, el haber pasivo de 3.(X)0 pesetas anuales, 80 
por 100 de las 3.750 pesetas que le sirven de regulador.

34. Conceder la excedencia voluntaria por el plazo de un
año, de conformidad con lo determinado en el artículo 19 del 
Reglamento de Funcionarios, administrativos del Municipio, a 
D. Julián Abellán García Polo, Oficial segundo de Administra­
ción, debiendo ocupar en el escalafón a su reingreso el nú­
mero 7 de dicha categoría, que es e! que le corresponde en la 
actualidad. '

Se dió cuenta de un informe prcpoineudo el ascenso de un 
Fiel pesador del Matadero y Mercado de Ganados.

Y  ia Comisión municipal Permanente acordó que pasara a 
estudio de la Comisión de Gobernación.
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Negoetado 2 .“ —Hacienda
35. Devolver a D, Ildefonso Gómez Feniáiidez la fianza 

de [f).657,50 pesetas que constituyó en la Caja general de De­
pósitos a responder del contrato celebrado por D, Manuel Gó­
mez Lumbreras como arrendatario del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Carretas, 47, todo ello de conformi­
dad con lo informado por la Intervención y teniendo en cuenta 
que se han cumplido todos los requisitos necesarios al efecto 
en el expediente,

36. Abonar al Oficial segundo de Administración D. Mar­
tín Muro Arroyo, en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Supremo de 27 de enero de 1930, confirmatoria de la dictada 
por el provincial de lo Coiitencioso-administrativo en 14 de 
junio de 1928, la suma de 2.074,99 pesetas, importe de !a di­
ferencia de haberes desde 26 de octubre de 1921, en que deLió 
ascender a dicha categoría de Oficial segundo, hasta el 23 de 
noviembre de 1923, en que de hecho fué ascendido; debiendo 
llevarse a cabo el abono de la citada cantidad al expresado 
señor, según informa la Intervención, con cargo al crédito con­
signado en el capitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior, por tratarse de uno de los casos a 
que se refiere el número 1 .'’ del articulo 296 del Estatuto Mu­
nicipal.

37. Reconocer a D. Fidencio Gros el derecho a la devo­
lución de i a cantidad de 656,25 pesetas que por el arbitrio de 
inquilinato correspondiente a los pisos bajo y entresuelo dere­
cha de la finca numero 1 de la calle Mayor ha satisfecho inde­
bidamente, toda vez que rectificada la inscripción por decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 8 de octubre último, por ha­
ber sido resuelta favorablemente la reclamación formulada 
contra la misma por el citado señor, con efectos a partir de 1 de 
enero de 1929, y justificado,haber satisfecho el arbitrio con 
arreglo a ¡a nueva inscripción acordada, se han cumplido en el 
expediente los trúmites y requisitos que establece la circular 
de la Dirección general dei Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la indicada devolución como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto vigente,

38. Reconocer a D. Antonio Arés Gómez, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el apartado b), base tercera de la Or­
denanza correspondiente, el derecho a !a devolución de la can­
tidad de 604,88 pesetas que desde 1 de julio de 1926 al final 
de diciembre de 1928 ha satisfecho indebidamente por el arbi­
trio de alcantarillado correspondiente a la finca número 21 de 
la calle del Cardenal Cisneros, toda vez que justificado por la 
oficina correspondiente que por hallarse dicha finca situada en 
el Ensanche satisface el recargo extraordinario del 4 por 100 
consignado en la ley especial de 22 de junio de 1892, se han 
cumplido en el expediente los trámites y requisitos que esta­
blece la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de ISIX); debiendo verificarse la expresada devolución 
al indicado señor como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto vigente. ' *

Negociado 3.“—Polleia urbana
39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

teniendo en cuenta que por el señor Inspector Jefe de Policía 
urbana se interesa la competente autorizaGíón para la inversión 
de la cantidad consignada en presupuesto para atender a las 
necesidades del depósito de perros durante el ano actual, cuyo 
servicio .se baila encomendado a la mencionada Jefatura, y en 
vista de lo informado por la Intervención:

Primero. Que se autorice la inversión del crédito de 5.000  
pesetas, consignado en el concepto 321 del vigente presupues­
to, para atender a las necesidades de! depósito de perros en el 
Parque Atitirrábico muiiicipa! que a continuación se señalan, y 
dentro de los límites que se expresan para cada gasto;

PesetHS

Para alimentación de los animales.............................. 3 .590
Para carbón y leña ..........................................................  480
Para alumbrado del Parque................................ .. 480 '
Para utensilios y gastos de limpieza.........................  150
Para material de escritorio........................ ..................  150
Gastos menores no previstos....................... ...............  150

. T o ta l .....................................  5.000

Segundo. Que ios artículos necesarios para la alimenta­

ción de los animales se adquieran directamente por el señor Ins­
pector Jefe de Policía urbana, ya que del cálculo efectuado por 
el mismo las distintas adquisiciones, para las que no existe 
contrata, no exceden en su importe tota! anual del máximo 
que autoriza para adquirir directamente el caso primero del ar­
tículo 164 del Estatuto Municipal, debiendo ser presentada la 
cuenta trimestral con las facturas por el señor Jefe del Servi­
cio, las que serán aprobadas por la Alcaldía Presidencia y 
tramitadas a la Intervención Municipal para su libramiento a la 
expresada Jefatura.

Tercero. Que el carbón y leña necesarios se adquieran 
de la contrata vigente, siendo satisfecho su importe directa­
mente al contratista con vista de las certificaciones de las can­
tidades suministradas expedidas por la Jefatura del Servido.

Cuarto. Que, como caso comprendido en el artículo 91 
del Reglamento de Hacienda municipal, le sea librada por 
trimestres, y a justificar, ai señor Inspector Jefe de Policía 
urbana la cuarta parte de las cantidades consignadas en la 
anterior relación, para atender a los gastos de alumbrado, ma­
terial de escritorio y menores; y

Quinto. Q lic dicho gasto tenga aplicación al expresado 
crédito de 5,000 pesetas consignado en el capitulo Vil, artícu­
lo 5.“, concepto 321 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuetila que por el señor Inspector Jefe de Policía 
urbana se interesa la adquisición de 225 cascos de verano para 
los Guardias de nueva entrada y reposición de bajas, y en vista 
de lo informado por la Intervención:

Primero. Que, como caso comprendido en el número I,” 
del artículo 164 del Estatuto Municipal, se autorice la adquisi­
ción por gestión directa de 225 cascos de verano con destino a 
los Guardias de nueva entrada y reposición de bajas, que debe­
rán ser iguales al modelo existente en la Jefatura del Servicio y 
hechos a medida, y que al precio unitario de 17,50 pesetas, 
importan las referidas 3.937,50 pesetas.

 ̂ Segimdo. Que dicha adquisición sea efectuada por una 
Comisión de señores Concejales designados por la Alcaldía 
Presidencia y con ios asesoramientos que estime necesarios, 
la cual, en im plazo breve, recabará ofertas de las casas que 
se dediquen a suministrar esta clase de objetos y propondrá la 
concesión del suministro a favor de la que resulte más benefi­
ciosa para los intereses municipales, teniendo en cuenta precios 
y calidades, y con la expresa condición de que el suministrante 
no tendrá derecho a reclamación ni indemnización alguna si 
los cascos hechos fueran declarados inadmisibles por la expre­
sada Comisión; y ■

Tercero, Que dicho gasto tenga aplicación al crédito 
de 113.487 pesetas consignado bajo el epígrafe «Adquisiciún 
de prendas mayores y deiiiás efectos» en el capítulo III, ar­
tículo concepto 121 de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior. ,

41. Adoptar los'acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por el señor Inspector Jefe de Policía 
urbana se interesa la adquisición de 50 cascos blancos de in­
vierno con destino a los individuos de la Guardia Municipal, 
que necesitan la reposición de la mencionada prenda por haber 
sido inutilizada totalmente, y cuyas bajas anuales se cifra en la 
cantidad mencionada, y en vista de lo informado por la Inter­
vención:

Primero. Que, como caso comprendido en el número 1.” 
del articuló 164 del Estatuto Municipal, se autorice la adqui­
sición por gestión directa de 50  cascos blancos de invierno 
para los individuos de la Guardia Municipal, que deberán ser 
iguales al modelo existente en la Jefatura del Servicio y he­
chos a la medida, y que al precio unitario de 32 pesetas, im­
portan las referidas 1.600 pesetas.

Segundo. Que dicha adquisición sea efectuada por uim 
Comisión de señores Concejales designada por la Alcaldía 
Presidencia y con los asesoramientos que estime necesarios, 
la cual, en un plazo breve, recabará ofertas de las casas que 
se dediquen a siiminietrar esta dase de objetos y propondrá al 
concesión del suministro a favor de la que resulte más benefi­
ciosa para los intereses municipales, teniendo en cuenta pre­
cios y calidades, y con la expresa condición de que el sumi- 
uistráiite no tendrá derecho a redamación ni indemnización 
alguna si-ios cascos hechos fueran declarados inadmisibles por 
la expresada Comisión; y

I C
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Tercero. Que diclio gasto tenga aplicación al crédito de 
113.487 pesetas consignado bajo el epígrafe «Adquisición 
de prendas mayores y demás efectos» en el capituto Ili, ar­
ticulo i c o n c e p t o  121 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. •

42 a 45. Conceder licencias a los señores que a continna- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes cjue cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Antonio Fernández del Fino Alonso, para establecer 
una imprenta con una minerva e instalar un electromotor de 
un tercio de caballo de fuerza en la calle de los Reyes, 15.

A la Frigorífica Fl Pilar, para ampliación de fábrica de 
hielo (producción. 20.ÜÜ0 kilogramos en veinticuatro horas) e 
instalar cuafio electromotores con fuerza total de 73 caballos 
en la calle de Linneo, 13 y 15.

A D. Isidro Ltoret Soriano, para establecer una fábrica de 
astillas con dos sierras-cinta y dos máquinas e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 19 caballos en la calle del 
Marqués de Zafra, 134, . ,

A D. Domingo Hernández Domínguez, para establecer un 
taller de fumisíería e instalar un electromotor de 1,50 y otro 
de 0,25 caballos de fuerza en la calle de Valverde, 42; debien­
do desestimarse las reclamaciones presentadas por haber rea­
lizado el interesado las necesarias reformas en la instalación y 
haber emitido informe favorable a la concesión la Junta Con­
sultiva de Obras.

46. Denegar a D. Francisco González Fernández la li­
cencia solicitada para fabricación de teja y ladrillo con un lior- 
iniguero en la Flipa Alta, en vista de los informes desfavorables 
que obran en el expediente y teniendo en cuenta lo dictamina­
do por la Junta municipal de Sanidad, que manifiesta que no 
debe accederse a lo solicitado en cumplimiento del articulo 370 
de las Ordenanzas municipales y del reglamento vigente de 
industrias peligrosas, incómodas e insalubres de 17 de noviem­
bre de 1925. .

47. Denegar a D. Julián Pérez Herrero la licencia solici­
tada para fabricación de ladrillo yTeja ordinaria, con dos hor­
migueros, en el camino alto de Vicálvaro, sin número, en vis­
ta de los informes desfavorables que obran en el expediente y 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

A petición del Sr. Noguera el primero, y el segundo a pro­
puesta del Sr. Saborit, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes informes:

Uno proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
a que han de ajustarse las subastas para la adjudicación de 
emplazamientos de puestos e instalaciones en las verbenas 
que han de celebrarse en el presente año.

Otro proponiendo se autorice pl señor Ingeniero Director 
del Parque centra! mmiídpal de AuíomoviHsmo para la inver­
sión del crédito de 15Ü.OOO pesetas con destino a las aten­
ciones del mencionado Parque durante el mes de marzo del 
año actual, siendo cargo su importe al concepto 145 del pre­
supuesto de gastos del Interior.

Negociado 4 .°—Obras

48. Oficiar a la Ordenación de Pagos de la Caja gene­
ral de Depósitos para que devuelva al señor Director del'Ban- 
co Zaragozano un depósito, importante 22.550 pesetas, que fué 
depositado para garantir la presentación de un pliego que con 
motivo de la subasta celebrada para ia construcción del Mer­
cado de Vallehennoso presentó D. Augusto Martínez Abaria, 
toda vez que el citado depósito fué consignado al sólo objeto 
de poder optar a la subasta, y una vez verificada ésta y adju­
dicada apotra persona o entidad no pesa ya sobre el concur­
sante, y por consecuencia .sobre el deposito por aquél consti­
tuido, responsabilidad alguna.

49. Abonar al perito tercero que intervino en la valora­
ción de la parcela expropiable al señalar las alineaciones ofi­
ciales a la tinca número 14 de la plaza de Nicolás Salmerón 
la suiiiH de 60 pesetas a que asciende .su minuta de honorarios, 
que, según imforma el señor Arquitecto municipal Decano, es 
la que corresponde percibir con arreglo a la tarifa aprobada 
por Real decreto de 6 de enero de 1927, debiendo ser cargo 
la indicada suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el concepto 573 del presupuesto vigente.

50 a 57. Conceder licencias a los señores que a coiitinua-

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Antonio Vega de la Torre, en la calle de Ferraz, 25.
A D. Mariano González Esiiéñiga, en la calle de Provi­

siones, 6.
A D. Francisco Muñoz, eii la calle de Valenznela, 2.
A D. Antonio Esteban Medraiio, en la plaza de las Cortes, 

contiguo al palacio del señor Duque de Luna.
A D. Millán Castillo, en el paseo de la Reina Cristina, 18.
A doña Maria Pérez, para garaje en la calle del Marqués 

de Urquijo, 19.-

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Mariano González, en la Cuesta de los Ciegos, 6.

PARA INSTALAR ANUNCIO LUMINOSO

A D. Guillermo Herrera, como Gerente de la Sociedad 
anónima Compañía Herrera de Motores industriales, en la 
calle del Barquillo, 18, teniendo en cuenta que ha transcurrido 
con exceso el plazo de quince días desde que por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Buenavista .se anunció al público y 
se notificó a los colindantes de la referida finca. ^

58 a 65. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Pedro Moix Gombau, en la calle del Marqués de 
Zafra, con vuelta a i a del Doctor Esquerdo.

A D. Dionisio Fernández, en la calle de Martín Martínez, 
sin número.

A D. Vicente Perea, en la calle de Bravo Mnrillo, 2Ü9.
A D. José Rodríguez, en la calle de Ramiro Molina, 24.
A D. Blas Mnrguitio, en la calle de Mendoza, lote 77, B 

y 78, B del barrio de la Elipa; debiendo hacer.se constar en 
estos dos casos que los interesados no podrán redamar si por 
falta de afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no 
pudieran ser extraídos los- líquidos procedentes de las fosas 
sépticas. '

A D. Antonio Garay, para cobertizos destinados a garajes 
en la calle del Doctor Esquerdo, 17,

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Primitivo García, en la calle de Doña Urraca, 11.
A D. Joaquín Ureña, en la calle de Oltra; debiendo hacerse 

constar en este caso que el interesado no podrá reclamarsi por 
falta de afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no 
pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de la fosa 
séptica.

66, Conceder licencia a D. Dionisio José Moreno para 
ejecutar obras de ampliación en la calle de Juan Pantoja, 14, 
con arreglo a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, toda vez que, retirado este 
asunto por la Comisión municipal Permanente en sesión de 3 
de octubre de 1928, y a petición del Sr. Navarro Enciso, para 
que se comprobase las alturas de las edificaciones y cotejadas 
con los planos se determinase si estaban o no ajustadas a las 
Ordenanzas municipales, informa nuevamente el Arquitecto de 
la primera sección en sentido afirmativo; debiendo hacerse 
constar en este caso las condiciones aprobadas en su oportuni­
dad por la Comisión municipal Permanente para la zona del 
Extrarradio.

67. Conceder licencia a D. Julián Domínguez para cons­
truir un horno para pastelería y ejecutar obras de reforma en el 
interior de la casa número 25 provisional de la calle de Agus­
tín Durán, con arreglo a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

Votaron en contra de la concesión de licencias de construc­
ción en el Extrarradio los Sres. Saborit y Noguera. .

A propuesta dei Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la devolución de la fianza constituida para la pa-
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viineníación y conservación de las calles de Fuenterrabía, 
Marqués de Santa Ana, glorieta del Puente de Toledo y arre­
glo de la de las Pirámides.

■ Neg-oeiado de Reformas Sociales
68. Abonar al obrero eventual de Parques y Jardines, don 

Pedro Muñoz Torres, accidentado en el trabajo, y que se en­
cuentra imposibilitado totalmente para el servicio, según dic­
tamen facultativo, la indemnización de 3.240 pesetas, todo ello 
teniendo en cuenta que aunque el articulo 249 del vigente Có­
digo de Trabajo estima incapacidad permanente y parcial la 
pérdida funcional de un pie, como ocurre en el presente caso, 
el 148, en su disposición 3,'*, la considera total cuando impida 
al obrero el ejercicio de su profesión habitual, aunque no dedi­
carse a otro trabajo, en cuyo caso se asigna al lesionado la in­
demnización de diez y ocho meses de salario; por lo cual, 
computando éstos a,razón de treinta días, conforme al precep­
to del articulo 7 .” del Código civil, resultan quinientos cuaren­
ta días, que a seis pesetas, dan la cantidad asignada a los efec­
tos indicados.

69. Conceder al obrero municipal D, Baltasar I^erezagua 
Muñoz, acreditada en el expediente la imposibilidad física en 
qtie se halla para prestar el servicio que le estaba encomenda­
do y que ha venido desempeñando durante más de veinte años, 
la pensión de retiro de 2,60 pesetas dianas, 40 por 100 de las 
6,50 que disfrutó líltimamente y que te sirven de joriial regu­
lador.

PROPOSICIONES .
Tomar en consideración y pasarlas a estudio de las Comi­

siones correspondientes, las siguientes:
70. Una, suscrita por los Sres, Saborit, Alvarez Herrero, 

Araquistain y Gómez Latorre, interesando que en lo sucesivo 
se organice el descanso semanal del personal del Ayuntamien­
to de Madrid, respetando todos los acuerdos de carácter lega! 
que favorecen a empleados y obreros sin excepción, y orga­
nizándose los servicios de manera que no sufran trastorno.

71. Otra, .suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde el cumplimiento del acuerdo municipal 
de 1922, que figuró coíi partida en los presupuestos municipa­
les durante varios años, ordenando'sea colocada una lápida, en 
la casa número 1 de la calle del León, donde murió el sabio 
Doctor Jaime Vera.

72. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando se acuerde la construcción de un evacuatorio sub­
terráneo en la plaza de San Gregorio, de urgente necesidad 
por la proximidad de dicho sitio ai Mercado de San Antón y a 
la Casa del Pueblo, sitios todos de gran tránsito y concurren­
cia de público. ■

73. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la concesión de las cantidades necesa­
rias para duchas y calefacción del Grupo escolar Carmen Rojo, 
en Vallehermoso, y que se realicen en el mismo las obras que. 
se indican:

Que se construya una puerta para comunicar independien­
temente el citado Grupo con el solar adjunto, del que deberán 
disfrutar los niños, de acuerdo con la Dirección de la Escuela 
de Cerámica.

Se pintarán las clases y las galerías, se hará un repaso de 
herrajes y se repararán los depósitos de los retretes y las per­
sianas.

Se reformará el alumbrado, especialmente en las clases de 
adulta.s y adultos; se bajará algunos centímetros la boca de 
desagüe del patio de niñas, y se destinará mía cantidad para 
decoración de cuatro clases nuevas y para libros de lectura, de 
todo lo cual está escaso el citado Grupo escolar de Valleher­
moso.

74. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando que en el Grupo escolar Menéndez Pelayo se 
construya una casilla para un guarda de noche encargado de 
vigilar el edificio; que se pongan bocas de riego en el patio 
para los árboles y las plantas; que se construya una acera de 
pasó en dicho patio para el cruce de los niños; que se pongan 
cortinas y persianas, completándose el material escolar, y asi­
mismo duchas, mesas para planos, relojes para las galerías, 
etcétera, debiendo, por último, ser ampliado dicho Grupo en 
tres clases más de niños, conforme a la propuesta de la Direc­
ción, .

75. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,

interesando la inclusión en el plan de alcantarillado pendiente 
de ejecución las calles de la Guindalera y Prosperidad que no 
figuren en el citado proyecto. '

76. Otra, suscrita por el Sr. Marcos, interesando que dé 
los Guardias del Cuerpo de Policía urbana últimamente nom­
brados se designen catorce al servicio de vigilancia de los ar­
bitrios’ sobre bebidas, carnes y volatería en las entradas de 
Madrid, dotándole.s al efecto de las correspondientes motoci­
cletas, las que se adquirirán con toda la urgencia posible, 
en la forma legal qne indique la Intervención de fondos.

77. Otra, su.scrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se solicite de la Compañía de Tranvías la prolongación 
de la línea del paseo de las Delicias por el Puente de la Prin­
cesa y calle de Aritonio López, hasta el Puente de Toledo.

78. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se estudie el proyecto, si existe, o se formule el opor­
tuno, para la construcción de nna Via que permita el traslado 
de cadáveres a la Necrópolis del Este por ruta distinta de la 
que hoy se utiliza para la conducción de. aquéllos, toda vez 
que con motivo de la construcción de la Nueva Plaza de Toros 
se hará casi imposible la circulación por aquel lugar.

79. Otra, suscrita por los Sres. De Miguel, García Cor­
tés, Beruete, Flores Valles y Fraile, interesando la adopción 
de diversos acuerdos con referencia al Grupo escolar Menén­
dez Pelayo, en lo que se refiere a ciertas faltas observadas en 
el mismo: .

Primero. Que se revise el pliego que sirvió al contratista 
para su construcción, por si éste dejó de realizar algo en el 
contenido.

Segundo. Que para evitar que -los malhechores puedan 
penetrar en el edificio, por lo fácil de destruir los cristales de 
las puertas posteriores de él y ventanales de la planta baja, se 
doten éstos de rejas de seguridad.

Tercero. Que las verjas de las tres puertas que sirven de 
entrada por la parte posterior se cubran de forma que no sir­
van de escala, como actualmente lo son, para penetrar por ellas 
el que quiera.

Cuarto. Que se ordene dotar de las bocas de riego nece­
sarias, para con ello evitar en tiempo seco el polvo, que puede 
ser perjudicial a los niños.

Quinto. Que además del gran espacio existente para que 
los niños se dediquen a sus naturales juegos existen otros que 
pudieran destinarse a macizos de jardín, que también es con­
veniente para visualidad y recreo de ios infantiles estudiantes.

Y por último, que siendo necesaria una vigilancia perma­
nente, y habiendo en e! mismo edificio, en la parte alta de éste, 
espacio suficiente para habilitarlo como vivienda, se ordene al 
Arquitecto correspondiente lo vea y proponga su contriicción, 
al objeto de que el Conserje o conservador del Grupo e.scolar 
esté permanentemente a su cuidado. '

Sü. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que a la mayor brevedad se pavimente la calzada 
y se construyan aceras con material pétreo o con el que se 
crea más coaven ¡ente en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
entre la del F’i'íiicipe de Vergara y el paseo de Ronda.

81. Otra, suscrita por los Sres. Maura, López Rnmayor, 
Ossorio y Gallardo y Sánchez Baytoii, interesando la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, con referencia 
a las obras de saneamiento del subsuelo en la barriada de las 
Californias:

Primero. Que se sirva declarar la oportunidad de que se 
completen las obras de saneamiento del subsuelo realizadas hace 
ya tiempo en el populoso barrio de las Californias con las de 
dotación de agua potable, tanto para el abastecí unen to de los 
particulares como para el de la red de distribución de los ser­
vicios públicos, nna vez hecha la instalación de la arteria prin­
cipal, que próximanieute, en el presente año, ha de poner en 
servicio el Canal de Isabel I! entre la glorieta de Atocha y 
Vallecas.

Segundo. Que para dar satisfacción a la propuesta que 
precede el Ayuntamiento acuerde arbitrar ios recursos econó­
micos necesarios para las obras que se mencionan, y cuyo 
avance de presupuesto se estima para la totalidad de las mis­
mas eii 110.000 pesetas, según datos suministrados por la Di­
rección de Aguas de este Ayuntamiento; y ,

Tercero. Que en relación con ambos antecedentes, ex­
puestos en su caso, dicha Dirección formule los proyectos ne­
cesarios para ejecutar las obras de que se trata.

'I' i



82. Otra, suscrita por los Sres. Silva y Cortés Muñera, 
interesando la adopción de los «cnerdos que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenfa las con.stantes quejas y reclama­
ciones de los obreros que vienen prestando servicio distinto 
de aquél para que han sido nombrados, y que después de nui- 
cliOs años de servicio ven cómo en algunos casos otros obre­
ros, nombrados en fecha posterior, disfrutan de mayor sueldo:

Primero. Se procederá a ordenar a todos los jefes de los 
ramos municipales que en el iinprorrogabie plazo de un mes 
fijen la verdadera plantilla del peí sonal obrero, en la que deta­
llarán los obreros que son precisos para cada servicio, expre­
sando los que estén agregados a otros o procedan de otros 
ramos.

Segundo. La Comisión de Hacienda procederá, en vista 
de las plantillas formadas, a fijar las definitivas en cada ramo, 
y que servirán para confeccionar los nuevos presupuestos, a 
cayo efecto tendrán presente que los obreros que no presten 
servicio en los ramos para que fueron nombrados serán dados 
de baja en los mismos y de alta en los que vienen prestando 
■sus servicios, todo ello sin aumento alguno en los actuales cré­
ditos presupuestos.

rei=cero. Se procederá a la formación del escalafón del 
personal obrero por ramos y servicios, ateniéndose a la fecha 
de antigüedad dentro de cada clase, y cuyos escalafones se pu­
blicarán en el B oletín de este Ayuntamiento antes del día 1 de 
julio próximo.

Cuarto. Una vez publicados los escalafones del personal 
obrero de todos los ramos, y pasado el plazo de quince días 
que se concederá para reclamaciones, todos los ascensos que 
se concedan en cada clase lo serán por rigurosa antigüedad, 
con arreglo a la colocación con que cada obrero figure en el 
escalafón.

Quinto. Se ordenará inmediatamente por la Alcaldía Pre­
sidencia a los Jefes de servicios que tengan personal obrero 
agregado a sus ramos y no les-sean precisos e indispensables 
les ordenen su incorporación a los ramos de que dependan, 
con el fin de que cada obrero preste sus servidos en el cargo 
para que ha sido nombrado.

83. Otra, suscrita por los Sres. Saornil, Cortés Muñera 
y Rodriguez, interesando que por la Alcaidía se dicten urgen­
temente medidas de carácter general que prohíban en absoluto 
que el público pueda seguir escogiendo, por medio de la forma 
en que se hace lioy, el pan para su consumo, bien sea en las 
tahonas y despachos o en el reparto que se hace a domicilio, 
cuyas medidas darán beneficiosos resultados para la salud 
pública.

S4. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se ordene a la Compañía Madrileña de Tranvías que 
no solamente no suprima los domingos los coches que hacen 
servicio de la plaza Mayor a Mataderos, sino que disponga se 
aumente eu dichos días el indicado servicio.

85. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in- 
Leresando se ordene a la Dirección de Vías públicas que pro­
ceda con toda la rapidez posible a la urbanización de las calles 
del distrito de la Universidad que lo precisen, dotándolas a 
continuación de ios servicios de agua, luz y alcantarillado.

86. Otra, suscrita por los Sres. Muro Lara, Maura y Ro­
driguez, interesando se designe una Comisión para que estudie 
si se cumple todo lo que está ordenado, tanto en el reglamen­
to de circulación urbana de 17 de julio de 1928 como en el de 
Policía, bandos vigentes y convenios con Empresas, a fin de 
resolver y prever los inconvenientes que se hacen sentir en el 
tráfico.

87. Otra, suscrita por los Sres. Garda Cortés, Fraile y 
Flores Valles, interesando que, al igual que en la mayor parte 
de las grandes ciudades y de lo.s centros industriales de impor­
tancia, se establezcan en las barriadas más populosas refugios 
o casas-cunas, crèches, para atender a los hijos de las obreras 
que trabajen fuera de su hogar durante las horas que perma­
nezcan en e! taller o fábrica, y que se requiera al Concejo 
para que tome a su cargo la constitución de las aludidas insíi- 
tudone.s, utilizando las aportaciones y colaboraciones de los ve­
cinos de Madrid y Organismos locales que deseen incorporarse 
a la indicada labor bienhechora.

88. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que el Ayuntamiento acuerde restablecer el inter­
nado que se fundó en 1914 para los niños vagabundos, conoci­
dos vulgarmente con el nombre de golfos, y que recientemente

fue disuelto sin crearse ninguna otra institución que supliera 
las funciones humanitarias que prestaba la referida institución.

89. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que con la mayor diligencia posible se proceda a 
estudiar la urbanización y arreglo de las márgenes del rio 
Manzanares, partiendo, si es posible, del esbozo de antepro­
yecto que hizo en su oportunidad el Sr. Fernández Balbuena, 
o bien de las iniciativas que señalen otros técnicos de la Muni­
cipalidad.

Con lo que se levantó la sesión a las dos y quince minutos 
de la tarde.

A LCA LD IA  PRESIDENCIA
B A N D O

Hago sa ber : Con motivo de las festividades religiosas 
que se celebran en los días de Jueves y Viernes Santo, he 
acordado dictar las disposiciones siguientes:

Primera, Se prohíbe la circulación de carruajes, desde las 
cuatro a las siete y media de la tarde del Jueves y Viernes 
Santo, en las calles comprendidas' entre las de'Bailón, Mayor, 
Sacramento, plaza de Puerta Cerrada, Latoneros, Concepción 
Jeróniina, Atocha, Carretas, plazas del Angel y de! Principe 
Alfonso, Prado, plaza de las Cortes, Salóii del Prado, plaza de 
Castelar, paseo de Recoletos, Conde de Xiqnena, Barquillo, 
plaza del Rey Felipe II, Infantas, plaza de Bilbao, Fuencarral, 

■Jacoinetrezo, pla*za de Santo Domingo, Leganitos, plazas de 
España y Oriente, quedando libre la circulación de carruajes 
en las demás calles de la capital. <

Se exceptúan de aquella prohibición:
Los coches-correos y diligencias que tienen su entrada y 

salida periódica y los ómnibus al servido de los ferrocarriles.
El coche del Juzgado de guardia.
Los carros para la conducción de carnes.
Los coches de las Empresas funerarias.
Los carros de Intendencia Militar y Ambulancias Sanitarias.
Los carros de la limpieza. ■
Los carruajes que utilicen los I^rofesores de Medicina y 

Cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial que 
se facilitará en la Secretaria del Ayuntamiento.

Los carruajes de las Autoridades.
Los coches del Cuerpo Diplomático.
Segunda. Las personas que tengan precisión de salir de la 

capital en carruaje y pasen por alguna de las calles a que se 
refiere la disposición primera, deberán obtener para la circula­
ción de éste permiso especial de la Dirección del Tráfico 
Urbano.

Tercera. Durante los expresados días de Jueves y Viernes 
Santo, y horas de tres a siete y media de la tarde, quedará 
prohibida la circulación de los tranvías en los trayectos com­
prendidos desde la Cibeles a la plaza de Oriente.

Cuarta. Se prohíbe la instalación de puestos de comesti­
bles o bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Principe 
Pío en la mañana de! Viernes Santo. ■

Quinta. Se prohíbe disparar armas de fuego, tirar cohetes, 
petardos, etc., el día de Sábado Santo.

Todos los agentes de mi .Autoridad quedan encargados de 
que tengan exacto cumplimiento ias precedentes disposiciones.

Madrid, 12 de abril de 1930 .-  El Alcalde Presidente, 
Marqués de FIoyos.

S E C R E T A R IA
A N U N C IO S

La Comisiiju municipal Permanente ha aeoniado, en sesión 
de !2 de marzo último, con sanción del Pleno en lu de 31 del niis- 
mo mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que in­
tenta celebrar para contratar el sminiiistro de cujas y urnas para 
el servicio de inhumaciones y exhuiiiadones en los Cementerios 
municipales hasta 31 de diciembre de 1931.

Los expresados pliegos de condiciones se hallaráñ de maní- 
tiesto en la Secretaría del exceienfisimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este ammcio apa-
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rezca inserto en el Boletín oficia! de la provincia, dentro de cuyo 
plízo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público eii cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y st rvicios municipales.

Madrid, 7 de abril de 1930.—El Secretario, M. B ehdejo. ‘

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
20 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la sn- 
ba.sta que intenta celebrar para contratar las obras de reparación 
del edificio destinado a Casa de Socorro, Tenencia de Alcaldía y 
Juzgado Municipal del distrito de la Latina, sito en la Carrera de 
San Francisco, 8. ,

Los expresados pliegos da condiciones se luillaráii de giani- 
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redainación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 7  de abril de 1 9 3 0 .—El Secretario, M. B e r d e j o .

Por el presente se hace saber que en el Parque Sur del Servi­
cio de Limpiezas, sito en la calle de Méndez Alvaro, se halla del 
positada una bicicleta, sin marca ni número, remitida por el Juz­
gado municipal del distrito de la Inclusa, que fué abandonada por 
im individuo después de atropellar a la niña Angeles Carro el 
día 29 de septiembre último. ’

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 615 del 
Código civil se anuncia al público, para que quien se considere 
con derecho a hacerlo pueda reclamarla, debiendo ¡dirigirse para 
ello al Negociado 3,“, Policía urbana, de la Secretaría de este 
Ayuntamiento

Madrid, 9 de abril de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expiesión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta UB.IETO DE l.A SUBASTA PESETAS

CONCURSOS

16 abril Instalación gratuita de seis aparatos 
básculas para pesar personas, con 
exhibición de artísticos anuncios In- 
mmusoB y la explotación de los mis­
mos por im periodo de cinco añ>̂ s. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de la 

• provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Canon
mínimo anua! de cada aparato.......... 500

19 .Adquisición de una máquina de r.iyar 
con destino u los talleres de la Im­
prenta Municipal. 'Plazo de admi­
sión de proposicionps: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en

Día
de la subasta

19 abril

30

30

15 abril 

16

23

24

OBJETO DE LA SUBASTA

que aparezca este anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que a! margen se 
expresa.—Tipo libre.

Extracción y tratamiento de basuras 
procedentes del barrido de la Villa 
y Corte.—El plazo de presentación 
de proposiciones será de tres meses, 
a contar dt-sde el día siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la Gaceta 
de Madrid, y terminará en la fecha 
que al margen se expresa.-Tipo libre. 

Adquisición de dos calderas para cale­
facción con destino a los invernade­
ros de las estufas del Parque de Ma­
drid.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días liábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boleiin ofi­
cial de la provincia y terminarán en 
la fecha que al margen se expresa.
Importe total.........................................

Adquisición de suero antidiftérico con 
destino al Instituto municipal de Se- 
roterapia y servicios de las Casas 
de Socorro, durante el año actual. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca este amm- 
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa,—Tipo libre.

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezea el 
anuncio eii el iBoletin oQeial> de la 
provinela, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa: 
Construcción de un Mercado en el ba­

rrio de Antón Martín.—Presupuesto. 
.Adquisición de placas de hierro esmal­

tado con destino a los rótulos de las 
vías públicas de esta capital, du­
rante tres años.—Tipo libre. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales del Mercado de los Mosten-
ses. — Precio tipo.................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa números 2 al 8 de 
la calle de Bordadores.—Precio tipo. 

Obras de reparación del edificio desti­
nado a Casa de Socorro, Tenencia 
de Alcaidía y Juzgado Municipal del 
distrito de la Latina.—Presupuesto. 

Suministro de cajas y urnas para el 
servicio de inhumaciones y exhuma 
cioties en los Cementerios municipa­
les hasta 31 de diciembre de 1931.— 
Importe anual calculado..................

PES ET A S

6.500

904.497,76

50.000 

5.000

24,387,34

20.000

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Seruícíos prestado sí en el mes de mareo de 1930

BIBLIOTECAS
N Ú M E R O

de
lectores

VOLÚMENES
servidos

Circulante literaria.................... 743 241
Idem musical................................ 273 30
Parque de Madrid....................... 5.58 .558
Idem del Oeste............................ 1.062 ■ 1.062
Idem Zoológico.................... .. 247 247
infantil.......... .................... ............ 1.614 1.614

T o t a l e s ............................ 4.497 3.752

Tarjetas nuevas, 8.
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e s t a d I s t i c a D £ M O Q R Á F I C A
Mor(ali‘tad del més de mareo de ¡930

Cl ASII-ICACIÓN POR DISTRITOS (1 )

I) ! S T lí 1 T t) S Fiabitantes Definición̂

Centro...... ................................................. 48.246 53
Hospicio............................ ........................ 55.289 65
Chamberí................................................ 100.640 191
Buena vista................................................ 108..ÌI0 ia5
Congreso (2)............................................. 80.3S9 178
Hospital..................................................... .32.783 172
Inclusa........................................................ 78.1,32 124
Latina................. ...................................... S5.03S 127
Palacio,....................................................... 70.705 107
Universidad............................... .. ......... 99.868 168

Tot'ai...... .......................... 809.400 1,370

DEFUNCIONKS CLASIFICADAS POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de iiii año.......................................................................
De lino a cuatro años................................... ..........................
De cinco a diez y nueve ídem..............................................
De veinte a treinta y nueve Idem.............. .........................
De cuarenta a cincuenta y nueve ítlein..............................
De sesenta ídem en adelante..................................................
Sin clasificación........................................................................

T otal..............................................................
Se sefíregan las defunciones de transeúntes y por can

sas externas..........  " ............................................  .........
T otal............................................................

175¡25
78204

299
487

o
1.370

87
,283

En igual mes de 1929 {lotalidad), 1.431; diferencia en 1930 
Itütalidad) (menos), 61; proporción por 1.000 (deduciendo fran- 
seánles y cansas externas), 1,693; término medio diario (totali­
dad). 44,19.

PRINCIPALES CAUSAS ME DEFUNCIÓN

Nainenclíitiira ahreoiada ( conoenio internacional ntodificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifas abdominal), 4; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, I; sarampión, 23; difteria y crup, 2; gripe, 9; 
otras enfermedades epidémicas, 3; tuberculosis pulmonar, 140; 
tuberculo.sis de las meninges, 20; otras tuberculosis, 14; cáncer y 
otros tumores malignos', 87; tneningilis simple, 41; congestión, 
liemoriagia, reblandecimiento cerebral, 89; enfermedades orgá­
nicas del corazón, 127; bronquitis aguda, 60; bronquitis cróni­
ca, 63; neumonía, 28; otras enfermedades del aparato respirato­
rio, 169; afecciones del estómago (menos cáncer), 19; diarrea 
en menores de dos años, 23; apendicitis y tiflitís, 9; iiernias, 
obstrtícciones intestinales, 8; cirrosis del liigado, ti; nefritis y 
mal de Briglit;65; tumores no cancerosos y otras enfermedades 
de los órganos genitales de la muier, 4; septicemia puerperal, fie­
bre, peritonitis y flebitis puerperal, 3; otros accidentes puerpera­
les, 2; debilidad congènita y vicios de conforiuación, 37; debilidad 
senil, .53; suicidios, 4; muertes violentas. 23; otras enfermeda­
des, 225, y enfermedades desconocidas o mal definidas, 4. 
Total, 1.370.

OHSERVACIONES .

Han ocurrido 52 defunciones menos que en febrero último, 
iniciándose el descenso en la mortalidad propio en esta época 
del ano.

El sarampión continúa en la misma proporción que en los pa­
sados meses. ^  ^

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el N egoelado 3.° (Polleia iiebana)
D. José Benito, Kafael Salillas, 22, cacbarrería.
D. Gonzalo Rodríguez, paseo de las Delicias, almacén. 
Compañía General de Carbones, Antonio Maura, 14, oficinas.

(I) Lns def.mi'iones er hospitales se clasifican en ei distrito de proce­
dencia del fallecido. .

12l D éla - defunciones de e te distrito corresponden al establecimiento 
de la Inclusa T.

Compañía Financíela internacional, Alcalá, 35. oficinas. ^
D. José Lafuente, Argauzueia, 11, frutería.
D. Angel Puentes, Baltasar Bachero, 3, frutería.
D. Tomás S. Cantalejo, Conde de Aratida, 11, aulomóviles.
D, Mariano González, Bueiiavista, 34, huevería.
Doña Agustina Gómez, Colmenares, 9, lechería.
D, Toribio Fernández, Claudio, Cuello, 56, pescadería.
industrial Corchera Ibérica, Avenida del Conde de Peñal- 

ver, 18, oficinas,
Max Jacobson, Avenida del Conde de Peñalver, 21 y 23, ofici­

nas.
D. Luis González, Domingo Pérez del Val, 2. ultramarinos.
D Manuel Espi, paseo de las Delicias, 139, sastre.
D. Joaquin Zuazo, Enrique Trompeta,' 10, huevería.
D. Joaquín Cueiillas, General Porlier, I, ultramarinos.
Doña Rosario Encinas, Hiiniilladero, 19, peluquería.
D. Manuel, Aroca, Humilladero, 8, taberna.
D,. Enrique Palero, Hermosilla. 115. cacharreria,
Doña Antonia Martín, Jesús del Valle, 11 y 13, huéspedes.
Lagunas y Marisnias (S, A,), Montalbán, 18, oficinas.
D. Feliciano Bilbao, Marqués de Santa Anh, 24, comestibles.
D. Victorino de Diego, Riego, 10, fábrica de gorras.
D. Celedonio Langa, Serrano. 43, loza y cristal.
D, Vicente Martínez, San Bernardo, 13, ageiu ia.
D. Angel Alonso, Torrijos, 20, guitarrero.
D. Juan Noblejas, Toledo, 74, ferretería.
D. F-randsco González, Villaamll, 6, comestibles.
D. Sinforiaiio Peña, Ventura Rodríguez, 11 duplicado, taberna,
D. Felipe Barabona, Almansa, 27, jabón y lejía,
D. Mariano Martín, Alcalá, 147, cafés.
D. Joaquín Escudero, Concepción Jeróiiima, 8, clínica.
Myrurgia (S. A ), paseo de la Castellana, 23, perfumería.
D. Nicandro Ribero, Enrique Trompeta, 1, pan y bollos.
D. Felipe Rodriguez, Fernández de los Ríos, 51, liuevería.
D. Juan Sánchez, José Antonio de .Annona, 14, frutería.
D. José Blanc , Linneo, 9, comestibles.

Por el Neizoeiado 4.'' íObrast

Construcción: San Antonio de Padua, 11; Raimundo Fernán­
dez Villaverde, 11; Antonio López, 15; San Serafín, 12; Purti- 
cufar, 3; Cayo Redón, 38, y Tello de Meneses, sin número.

Ampliación: Doctor Villa, 67.
Reformas: Carmen, 25; Amparo, 40; Arenal, 26; glorieta de 

San Bernardo, 8; Cádiz, con vuelta a Espoz y Mina; Bolsa, 16; 
Montera, 23; Clavel, 13; Malasaña, 11; Jardines, 20; Tetuáii, 36; 
Salud, 3; plaza de Santa Catalina de los Donados 2; San Loren­
zo, 3; paseo del Prado, 18; Prado, 28; Atocha, 133, 139 y 141; Ri­
bera de Curtidores, 12; Marqtiés de Toca, 7, y Heruani, 10.

Revocos; Puebla, 3; Mayor, 8S; Sacramento, 10, y Lérida, 5.

Por la Sección de Obras de Cons- 
tpueelon en el En-íauehe, desde 

5 at 11 de abi*ri

Construcción de fincas: Romero Robledo, 10 provisional; Bra­
vo Murillo, 26, y Alonso Cano, 5, con vuelta a Viriato.

Detribo de fincas; Ronda de Segovia, 35; Cardenal Cisne­
ros, .35; Jorge Juan, 69, y Don Ramón de la Cruz, 46 duplicado.

Vallado de solares: Máiqiiez, 21 provisional; Príncipe de \̂ er- 
gara y Juan Bravo, sin número; Cardenal Cisneros, 31; Cabani- 
iles, con vuelta a Sánchez Pescador, 15; Gil- imón, 11; poseo de 
la Castellana, 11; Padilla, 14, y Don Ramón de la Cruz, 42.

Colocación de farolas: Santa Eiigrada, 47; paseo de la Flo­
rida, 31; Conde de Aranda, 11, y Princesa, 53.

Revoco: Ponzano, 61.
Alquilar: Fernández de los Ríos, sin número; Escosnra, 20 

provisional; Antonio Acuña, 21 provisional; Galileo, 56 y 58; 
Dehesa de la Arganzuela, paso .A; Juan Bravo, 75; paseo de la 
Esperanza, con vuelta a la calle de Carvajales; García de Pare­
des, 42; Gonzalo de Córdova, 4; Ayala, 7; p:iseo de la Caste­
llana, 51 duplicado; Esquiladle, 9; Fernández de los Ríos, 19;

d U s  !U
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Monte Esquinza, 14 duplicado; Modesto Lafuente, 19; Feijóo, 9; 
Méndez Alvaro, 91; Canarias, 11; Menorca, 9; Viriato, 3 y 5; Es- 
pafloleto, 17; Gaztambide, 44 y 44 duplicado; Altamíraiio, 7; pa­
seo délas Acacias, 17; María Panés, 9 provisional; Alenza, 24; 
Fray Luis de León, 15; Avenida de Menéndez Pelayo, 85; Gene­
ral Arrando, 5;. Francisco Sil vela, 71, y General Porlier, 71,

Paso de carros: Glorieta de las Pirámides, Toledo, paseo de 
ias Yeserías, ¡biza, 17 duplicado; Ziirbaiio, 40; Ayala, 52; Emba­
jadores, 105; General Lacy, 1; Genera! Porlier, 38 y 40; Veláz­
quez, Don Ramón de la Cruz, Ayala, esquina a Lagasca; Vizca­
ya, 2; Embajadores, sin número; Jorge Juan, 76; Delicias, 1 y 3; 
Lope de Rueda, 13; Sogasti, 4, y Alcalá, esquina a Sagasti.

Colocación de muestras: Covarrubias, 13; Santa Engracia, 66; 
paseo de las Delicias, 15; plaza de Colón, 4; Fernando el Cató­
lico, 64, y Narváez, 7.

Colocacióir de toldos: Cáceres, 16; General Lacy, 26; Ibiza 17; 
Alonso Cano, 37; Ríos Rosas, 23; Lista, 97; Trafalgar, 14; Benito 
Gutiérrez, 34; Méndez Alvaro, 16; Jorge Juan, 19; Zurbano, 50; 
Juan Duque, 12; Doctor Esquerdo, 19; plaza de Oiavide, 4; Fer­
nando el Católico, 68, y Pacifico, 99.

Obras de reparación: Goya, 20; Altaniirano, 7; Ronda de Se­
govia, 37; Manuel Sil vela, 3; Alcántara, 42; Claudio Coello, 355 
Alcalá, 153; Ramírez de Prado, 5; Goya, 77; Diego de León, 7; 
Cáceres, 4 y 6; Don Ramón de la Cruz, 70, y Jorge Juan, 73 pro­
visional.

Pintar verjas: Montesa, 5, y Miguel Angel, 5.
Pintar valla: Claudio Coello, 124.
Obras de reforma: Linneo, 9; Narciso Serra, 3; Monte Esquin­

za, 5; Serrano, 19; Goya, 9 y 117; Mermosilla, 5; paseo de las 
Delicias, 70; Fernández de la Hoz, 6; Princesa, 36 y 67; María de 
Guzinán, 14; Eguílaz, 10; Raimundo Lulio, 8 triplicado; Gali­
leo, 12; Ercilla, 5; Avenida de Menéndez Ptlayo, sin número, 
y Avenida de la Plaza de Toros, 24,

Vaciado de solares: Plaza de Mariano de Càvia, con vuelta a 
la Avenida de ÍVlenéndez Pelayo; O'Donnell, sin número; Villa­
nueva, 10; Ronda de Segovia, con vuelta a la Cuesta de las 
Descargas; Ronda de Segovia, sin número; Velazquez, Don Ra­
món de la Cruz, y Ayala, esquina a Lagasca, sin mi meros, y Sa­
gasti, 4.

Cou.strucciún de casilla para guarda: Plaza particular de Blas­
co de Garay, 5 provisional.

Obras de ampliación: Ronda de Segovia, 37.
Instalación de ascensor: Zurbarán, 5.
Obras de saneamiento: Palos de Moguer, 35, y Fernando el 

Católico, sin número.
Desmontar solares: Ibiza, 17 duplicado; Velázquez, con vuelta 

a Don Ramón de la Cruz; Alcalá, esquina a Sagasti.

Pintar portadas: Delicias, 28 y 30; Princesa,. 42; Torrijos, 45; 
Viriato, 18; Ronda de Segovia, 8 y 13; Alcalá, 119 y 124; Diego 
de León 57; Jorge Juan, 76; Hermosilla, 63; Bravo Murillo, 58; 
Qaztainbide, 16; Tarragona, 32; Don Ramón de la Cruz, 68 y 74; 
Blasco de Qaray, 6; Santa Engracia, 111; Ferraz, 90; Hartzen- 
biisch, 5; Ferrocarril, 7; Embajadores, 78; Fernando el Católi­
co, 76; Viriato, i I, y San Bernardo, i 18.

Explanación de so'ares: Galileo, con vuelta a Donoso Cortés; 
Cáceres, 14, y La Montería, derecha de la carretera del Hipó­
dromo.

Conslriiccióti de muros de cerramiento: Torrijos, 63, y Núñez 
de Balboa, 45.

Derribo de cobertizo: Paseo del General Martínez Campos, 9. 
Colocación de banderines: Altaniirano, 4 duplicado; Lope de 

Rueda, 18; paseo de la Florida, 31; Castellò, 13, y Alberto Agui­
lera, 64.

Derribo de muros: L '-gasea, con vuelta a Don Ramón de la 
Cruz; Lagasca, 55, y Torrijos, 63.

Por la nireeelón de Aguas Potables y Reslduarlas
Acometer a la alcantarilla general, 6.
Rompimientos de la ídem id., 4,
Limpiar y reparar atarjeas, 41.
Permiso para bajar.a la alcantarilla, 1.
Construir alcantarilla particular,' 1.
Total, 53.

cei ví e n t e r i o s

AiitoríMacíones ife euterrarnienta en las cnatro Sacramentales, 
desile el 2 ai S de abril de 1930

San Justo........
San Lorenzo... 
San Isidro----

Autorizaciones por enterramiento de cadáveres o restos proce­
dentes de fuera de la capital o por traslado de uno a otro ce­
menterio, o bi.'ti dentro de los mismos;

San Justo......................................... ...........................................
San Lorenzo.......... .................. .................................................
San Isidro..................................................................................

17

1
!

1

T otal, 20

NOTA por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer^ 
do del excelentísimo Ayuntaniienfo Pleno^ sesión dé 30 de septiembre último  ̂
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales.

I N T E R V E N  OI  ON
Cntieación en Bolsa de los nalnres municipales durante los dias que se expresan

Anterior Día 2 Díu 3 ' Día 4 Día 3 Dfu 7 Díh 8

E m préstito  de 1 8 6 8 ,— Ü b lig acio n ea  de lUli p e se ta s , al
3 por 100.»- a............................. .. -. .......................... . 99 O/o 98,50 . 98,.50 99 99 99

Expropiaciones eti el Interior.—Obligaciones de 500 pese-
tas, al 5 por 100. (E. 190Í0........................................................ 95 » » » »

Empréstito de liquidación de líendas y Obras.—tJbligacio-
nes de ,500 nesetas. al 4 nnr 100................................. . . . 93,50 » 92,50 92,50 92.50 »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100. (E. 1915)................................................................ 94 94 » » ■ó »

Empréstito üe 1914.- - tJhligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.................................................. ...................................... 89 88 88 88 » 88 88

Empréstito de 1918, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100........................... ............................................................. 89 » 88,25 y> 88 »

Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 ....... .................................................................................... 94 » » » 95

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50
por lOÜ............................................................................................. 94,50 » 93,25 » 93,50 93.50 93,50

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 50U pesetas, al
5 por 100......................................................................................... 87,50 » .2 86,50 86,25 80,25
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IN T E R IO R

¡n^tenus y patron realisados por cuenta del presupuesto de IU3Q

I N G R E S O S

C H É D ¡ T 0  S
INUlíKtSOS KOimAUZADOS

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados
Hasta el 5 

üe abril üe 1930
Del 6 al 12 

de abril de IS3Ü
(T)tal de ingresos 

hasta el 12 
de abril de 1330

í̂ 'eaetüA í-*tiiíeiaií /-■ífi'Éíínji Pesetas

479.957,68 
1.'J51.500

V»

85.210,66
560.3/1,68

6.793 25 99.003,91
560.891,68

»
2,° AprovecliHtnieiitos de bienes comunales................................ .. 520 

» •
I.“--Servicios Ttintiicipalizados........................... ..............................
T.“--F,veittiia-le8 e imprevistos................. .......................... ................

— Arbitrios con fines no fiscnles
2.056.491,82 

40,000
85.648,30

587,56
»

»
1.347>31

5

»
86.995,61

592,50
397 939 »

■í.“—Derechos y tasas.............................................................................. 17.834.951,18 3.439.430,38 273.185,21 3.712.615,59
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 20 087.045,61 

34.353 000
1.626.071,16
8.116.4ñ0,,51

125.185,24
»

■ 1.000 
545 681,24 

2.875,,50
»

1.627.071,16
8.062,131,75

1 1 —Militas................................................... : ............................... ............ 426.000 128.060,74
Ò ' »

13.®—Entidades menores,....................... ........................................... ..... » S ' »
I4.°—Agrupación forzosa del Municipio.............. ............................... » » »
lÓ.”—liPSIlllR-i........................................................................................... .. 15.115.557,56 15.927.391,86 » 15,927,391,80

Sumas...................................................
liiüiesos poi reiiitetiros de cantidades tibradas............................. ..

92.092,382,85 29.966.347,23
19.746,76

831.407,51
706,22

30,797.754.74
20.452,98

T otal oe ingresos..........  .................. 92.092.382,85 29.986.093,99 832.113,73 30.818.207,72

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados

Heseifih

PAUÜS K.IECUTADÜS

C A P í T U L.O  S
Hnsta el 5 

de abril de 1930

Pesetas

Del G al T> 
de abril de 1930

Pesetas

rotili de pagos 
hasta el 12 

de abril de 1930

Pesetas

1." Obligaciones eenerales........................................... ..................... 24.676.594,67 7.085,785,18 164.454,44 7.2.50,239,62
RepreseniHcióii municipal..................... ...................................... 251.750 59.454,96 » .59.454,96

3.' Vigilancia y seguridad................................................................... 5.139.002 1.013.520,77 332,99 1,013.903,76
4.“—Policía urbana y rural............... .................................................... 11.309.267,.3S 1.7)6.511,13 56,854,88 1.773.366,01
5.“—Recaudación................................................................. .................... 2.657.873,75 552.868,90 56.786,38 609,655.28
6.°—Personal y niaíeriai de nficinas................................ . 5.096.270,75 1.262,103,35 10.321,49 1.272.424,84
7.°—Salubridad e Hiui- ne......................... ............................................ 10.824.1 S3,75 1,813 037,67 177.821,24 1.990.858,91
3,“— Beneficencia...................... -,..................................... ...................... 5.044.80L10 876.291,35 73.9.55,08 950.246,43
9,"—Asistencia social......................................................... .................... 345.489,25 3,3.032,51 11.832,83 44.865,34

10.°—instrucción piíidica........................................................... .............. 5.2.52.899,90 827.216 163.881,43 991.097,41
11.“—Obras públicas.................................................................................. 7.791.625,66 901.116,27 212.158,05 1.113 274,32
12."—Monies.............................................................................................. .. 1.500 375 375
13,°—Fomento de los linei eses comiiiiates........... ............................. 23.700 7.000 » 7.000
14.°—Mancomunidades.................................................. .............. ............ íí » »
15."—Entidades menores.............................................. ............•............... » ;» » »
16.°—Agrupación forzosa del Municipio.................................. ............ » 0 » »
17.°—Imprevistos............................................................................... ■ . . . 761.882,08 ,30,823,98 3.975 34.803,98
18.“—Resultas................................................................................ .............. 8,184.347,02 2.704.645,53 2.117,04 2.706.762,57

Sumas...................................................
Pagos por devoluciones de ingresos........ ...........................................

87,361.172,31
>

18 883.787,60 
69.522,68

934.540,85
2,249,78

19,818.328,45
71.772,46

T otal ¡je  pagos...................................... 87.361.172,31 18.953.310.28 936.790,63 19.890.100,91

B A L A N C E

Ingresos tormalizadus......... .. . . , ............................................. ...............................................................

PESETAS PESETAS

30,797.754,74
71.772,46

19.818.328,45
20.452,98

30.725.982,28

19.797.975,47Idem reintegrados................. ..........................................................................................................................
10.928.108,81

/S'K
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡930

I N Q K B S O S

C A P Í  T U L O S

1. “—Reiitaa............................................. ............................................. ..
2. “—Aprovechamiento de bienes connmales...............................-
3. “—Subvenciones................................................................................
4. “—Eventuales e imprevistos..........  ............................... ............
5. “—Contribuciones especiales.........................................................
6. °—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. “-.Multas.............................................................................................
8. ° —Resultas............ ............................................................................ .. ■

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T otal.............

C R É D I T 0  S
INGRESOS FORM A U Z A DOS

presupuestos Hasta el 4 Del 5 al 11 Totííl de inprresos

de abrit de 1930 de abril de 1930 de abril de 1930

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

■ % » »
6 0 ,000 525,11 ■ ' 525,11

1 ,000 » »
183.624 101.691,91 17 ,771 ,59 119 ,463 ,50
100,000 y> » »

12 .500 .000 » » • »
» » »

1 .3 0 5 .4 0 4 ,2 4 13 .93 8 .5 9 1 ,8 8 y> 1 3 .9 3 8 .5 9 1 ,8 8

14 .15 0 .0 2 8 ,2 4 1 4 .0 4 0 .8 0 8 ,9 0 17 .77] ,59 1 4 .0 5 8 .5 8 0 ,4 9
ñ ■ 2 21 ,50 » 2 2 1 .5 0

1 4 .1 5 0 .0 2 8 ,2 4 1 4 .0 4 1 .0 3 0 ,4 0 17 .771 ,59 1 4 .0 5 8 .8 0  L 9 9

P A G O S

C A P I T U L O S

1."’-
2
3!"-
4. °-
5 . " -  
dfi-
7. °-
8. "-
9. “-
10.  -

-Obligaciones generales...............
-Vigilancia y seguridad.................
-Policía urbana y rural................
-Gastos de recaudación.................
-Personal y material de oficinas .
-Salubridad e Higiene.................
-Asistencia social...........................
-Obras públicas.............................
-imprevistos........................... ........
-Resultas............................................

Pagos por devoluciones de ingreso.s . . . .
T otal.

P A Ü Ü S  E J E C U T A D O S
C ii É D 1 T o s

fiiitorizados Hasta el 4 Del Sal 11 Tot«) de pnffos

de abril de 1930 de abril de 19.30 de abril de 1930

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 ,6 9 6 ,0 2 1 ,3 2 78.8(71,25 y> 7 8 .8 7 1 ,2 5
2 1 9 .6 1 1 ,7 5 1 4 6 .3 0 9 ,9 5 4 6 .3 6 9 ,9 5
7 1 3 .4 8 5 ,8 4 . 8 4 .0 8 8 ,8 8 3 76 ,14 8 4 .4 6 5 ,0 2
7 8 8 .7 5 0 5 5 .8 7 8 ,6 2 1 .755 5 7 .6 3 3 ,6 2
9 5 5 .0 0 0 196 .2 8 4 ,6 5 19 6 .2 8 4 ,E5

3 .6 6 4 .6 0 3 ,7 5 194 .2 7 5 ,3 5 10 .190 2 0 4 .4 6 5 ,3 5
5 5 .0 0 0 6 .4 8 5 ,2 0 » 6 .4 8 5 ,2 0

5 .9 8 6 .8 0 5 ,4 4 5 7 0 .3 1 3 ,9 3 6 5 .3 5 9 6 3 5 .6 7 2 ,9 3
7 0 .7 5 0 ,1 4 7 .8 3 3 ,3 2 7 .8 3 3 ,3 2

» 1 .5 4 0 .5 1 9 ,3 5 2.5-1.931,08 1 .79 5 .4 5 0 ,4 3

1 4 .1 5 0 .0 2 8 ,2 4 2 .7 8 0 .9 2 0 ,5 0 3 3 2 .6 1 1 ,2 2 3 .11 .3 .531 ,72
í> » »

1 4 .1 5 0 .0 2 8 ,2 4 2 .7 8 0 .9 2 0 ,5 0 3 3 2 .6 1 1 ,2 2 3 .1 1 3 .5 3 1 ,7 2

B A L A N C E

F'ESETAS PESETAS

1 4 ,0 5 8 ,5 8 0 ,4 9
»
» 1 4 .0 5 8 .5 8 0 ,4 9

3 ,1 1 3 .3 1 0 ,2 2

Idem líquidos................................. ................................................................................................. ................
3 .1 1 3 .5 3 1 ,7 2

2 2 1 ,5 0

10 .94 5 .2 7 0 ,2 7

Madrid, 14 de abril de 1930.—El Interventor municipal, Manuel C. y ¡Plañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
'Í7‘ ± A .  S

I N T E R I O R

Obras e/eciiladas u en curso de ejecución dm ante los dtas 
del 4 al 10 de abril de 1930

Aceras
López de Hoyos, paseo de Recoletos, Chincbilla; Marqués de 

Zafra, Carnero, plaza de Oriente, Felipe V, plaza de Espada, 
Segovia, Carrera de San Francisco, Valverde, Espoz y Mina,

Pirineos, plaza del Progreso, Pez, Alcalá, Peligros, Cartagena, 
Provisiones, y en diferentes calles por el tapado de colas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
E m p e d r a d o s

Goya, paseo de Recoletos, Cartagena, López de Hoyos, Chin­
chilla, Concepción Jerónima, Miguel Angel, Almagro, plaza del 
Dos de Mayo, Santa Engracia, Barrilero, Porvenir, Marqués de 
Zafra, Pedro Unaniie, Andrés Torrejón, Jorge Juan, Amparo, 
plaza de Espada, Cruzado, Yerbas, Ferraz, Pirineos, Almansa, 
Conde Duque, Segovia, Alamillo, Caratmiel, Lain Calvo, camino 
de San Isidro, Madera, Belén, O'DonnelI, Bocángei, Doctor 
Fourquet, Puerta de Moros, Mesonero Romanos, Alejandro Gon­
zález, Zurbano, Juan de Mena, Larra, Divino Pastor, Lavapiés,

II ' ífI L l' l



San Marcos, Factor, Villaamü, y en diferentes calles porel tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una trabajando en el distrito de Cliamberí, y el resto del per­
sonal ayudando en los talleres.

Talleres

En e¡ (le carpintería: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; nn ofi ial carpintero en la Hemeroteca Municipal; 
otro Idem y nn ayudante trabajando en Ja Dirección de Vías pú­
blicas, y el resto del personal en el taller, haciendo cajones para 
guardas y arreglando carretillas,

t-.n el ¡te ceim/ería: Arreglando la verja y las puertas de la 
plaza del Dos de Mayo y las cerraduras de los monumentos, y cal­
zando, aguzando y arreg'ando toda clase de herramientas.

En el lie pífiiiira: Pintando cajones pura guardas, carretillas, 
niveletas y unas puertas de hierro de los talleres.

En el de vidriería: Forrando de cinc cajones para guardas, 
arreglando faroles para los distritos y ayudando en ios alma­
cenes.

Madrid, 10 de abril de 1930.—F.l Ingeniero Director, /. A¡de- 
rete.

Asuntos ¡lespacliados en las oflcinas durante los dias 
del 4 al 10 de abril de 1.930

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 32; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 35; oficios varios, 20; cita­
ción para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 40; bajas 
temporales por enfermedad en el personal obrero, 5, y altas por 
ídem en el ídem id., 10.

Ensanche .
Asuntos despachados, 38; expedientes informados, 28; ídem 

idem de calas, 30; oficios varios, 29; citación pura recepción de 
materiales, 1; bajas temporales por eníern:edpd en el personal 
obrero, 7, y altas por ídem en el idem id., 9.

Madrid, 10 de abril de 1930.— El Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

E N S A N C  H E

Relación de las obras ejecutadas p en curso de ejecución durante 
la semana del 3 al 9 de abril de 1930

Aceras
Obra nueva: Manzanares y Linneo.
Conservación: General Arrando y Egtiilaz.
Calas: Foazano, Jorge Juan, Máiquez, Ayala y Francisco 

Silvela.

Empedrados
Conservación: Manuel Silvela, Trafalgar, Donoso Cortés, 

Eguilaz. Hilarión Eslava, Jimti de Urbieta, Linneo, Ferrocarril, 
paseo de las Delicias y General Purdiñas.

Calas: Magallanes, Alonso Cano, Avenida de la Reina Victo­
ria. F.spronceda, Cristóbal Bordíu, Tomás Bretón, Delicias, Ciu­
dad Real, Francisco Silvela, María de Molina, Narváez, Ayala, 
Serrano y Juan Bravo.

Afirmados

Obra nueva: Calle F.
Conservación: Cea Berimídez, Zijrbarán, callejón de Maga­

llanes, Vallehermoso. Murcia y camino alto de Cliamurtín.
Calas: Alonso Cano, General Alvarez de Castro, Delicias y 

Ciudad Real.

Obras pop co n trata

Empedrado: Ludiana, Raimundo Lulio y Viriato.
Explanación: Ramiro U.
Riego usfálJico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez; 
Alcántara, de Alcalá a Padilla; Velázquez, de Diego de León a 
María de Molina; Maldonado. de Velázquez a Niiflez de Balboa; 
Lista, de la plaza de Salamanca a Torrijos; Doctor Kspuerdo, de 
Ibiza a la plaza de Manuel Becerra, y en Raimundo Fernández 
Villaverde.

Aceras de cemento: Bravo Murillo, Lucharía, Narváez, de 
Alcalá a la Avenida de la Plaza de Toros, y en General Pardi­
llas, de Goya a Lista. ,

Empedrado de miorogranito sobre hormigón: Lope de Rueda, 
de O’Donnell a Alcalde Sáinz de Baranda.

Empedrado tioii material asado sobre hormigón: Máiquez, de 
O’Donnell a Ibiza.

Dr'smonte: General Pardiñas, de Juan Bravo a Maldonado.
Méndez Alvaro y Ancora.

Talleres
En e! de cerrajería: Punteros, 182 pares; trinchantes, 16; pi­

cos, 26; piquetas, 28, y clavos, 19; calzado de picos, arreglo de 
ruedas de carretillas, cuñas de desmontar y en la segunda zona.

En ei de caniinteriu: Construcción de carros, carretillas, arre­
glo de cufias para el desmónte y en la primera zona.

Ei de /7//iíiirrt; Pintando cajones para guardes en la segunda 
zona. ■

En el de vidriería: Haciendo regaderas y arreglando faroles y 
aceiteras.

Máqtdnas: La número 2 en la tercera zona, calle de Murcia; la 
número 3 en reparación, y la número I en i a segunda zona, calles 
de Lista y Velázquez,

Madrid, 10 de abril de 1930.—El Ingeniero Jefe de! Servicio, 
¡osé Castíso, •

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana

Primera seeeión del Interior

Reconocimientos, 36.
Expedientes informados, 82.
Tira de cuerdas, 1.
■Madrid, 10 de abril de 1930.—El Arquitecto de la sección, julio 

Marlines Zapata.

Segunda seeetón
Expedientes informados. 61.
Reconociiiiientos practicados, 25.
Madrid, 10 de abril de 1930. —El Arquitecto de la sección, Leo­

poldo J ,  Ulíed.

Tercera secelón

Expedientes informados, 67.
Comparecencias, 7.
Comprobaciones, 10.
Reconocimientos, 16, '
Requerimientos, 6.
Valoraciones, 3. '
Madrid, 10 de abril de 1930—El Arquitecto de la sección, 

fosé Monasterio.

Cuarta seeelón

Expedientes informados, 83.
Reconocimientos practicados, 62,
Tira de cuerdas, 1.
Volantes y citaciones, 7.
Madrid, 10 de abril de 1930.—El 

Vicente Botella.
Arquitecto de la sección.

Quinta secelón

Obras de nueva pla'nta, 4,
Idem de reforma o ampliación, 7.
Idem menores, IS 
Licencias de alquilar, 4.
Partes de alturas, 3. ■
Direcciones facnIlativas, 1.5.
Certificaciones de andamios, 9.
Deniiiicias, 8.
Aperturas de establecimientos, Iñ.
Tira de cuerdas, 1.
Requerimientos, 2,
Reconocimientos, 30.
Madrid, 10 de abril de 19,30.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Tira de cuerdas, 7,
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Expedientes de alquilar, 8.

A y u i ' ì i L . - ' ì i e n u . )  c í e  H a d r i o



Direcciones fíiciiltntivas, 9. 
C'ertiíii'Hcioties de iintininios, 10 
Obras menores, 22.
Revocos, 6.
Denuncias, 14.
Vallar solares, 2. '
instalación de inolores, 6.
Idem de calefacción, 1.
Madrid, 12 de abril de 19.40.—El 

fesús Carrasco Mtinos.
Arquitecto de la sección.

Secunda seeetón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cnerdas, 2.
Obras de nueva plnnla, 4 
Idem de reforma o ampliación, 10.
Idem de íd. interior, 8.
Licencias de alqnilar, b.
Partea de rectificación, 12.
Denuncias, 1.
Estahleciiiiientos industriales, 14.
Vallar solares, 2,
Revocos, 4.
Instalación de calderas y motores, 1,
Certificaciones de andamios, 2. ‘
Expediéntesele apropiación, 1. .
Idem de solares, 1,
Reconocimientos.'18.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 20.
Madrid, 11 de abril de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tereapa seeelóri

Confección de planos, 12.
Partes de estado de obras, 11.
Obras de reforma o ampliación, tí.
Certificaciones de andamios, 8.
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 3,
Direcciones facultativas, 17.
Obras menores, 20.
Revocos, 10.
Obras de nueva construcción, 7.
Expedientes de alquilar, 5.
Denuncias, 4. '
Vallar solares, 3.
Establecimientos industriales, 2tí.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 7,
Reconorimieiitos, 32.
Requerimientos, 2.
Considtas, 25.
Ponencias, 3. .
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid. 10 de abril de 19.30.—Ei Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Galleso. .

é

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I Ü U A R I A S

Obras tenninmtas ¡t en curso tle efecitclón cíiirarite ¡os titas 
del 3 al 9 de abril de 1930

Pop administpaelón
Cañeríos. Reptiritciones: En la calles de Lain Calvo, Toledo, 

paseo de Extremadura, plaza del Carmen, Garellano, Antonio 
Zapata. López de Hoyos, Caramuel. Ave María, Quintana, Ri­
bera de Curtidores, Urgel, Antonio de Leiva y paseo de la Virgen
dei Puerto. -  . ■ , o

/ ’í/en/es.— Repuraciones: En las calles de San Gabriel, ¡san 
Alberto, Madera, San Anselmo, evacuatorio de la plaza de Cas- 
telar, camino alto de San Isidro, paseo de San Vicente, plaza de 
las Cortea, paseo de Extremadura, Caramuel, López de Hoyos, 
Monuel Silvela, carretera de Aragón y paseo del Comandante 
Portea. i.

Uiinaiios. -  Rerarncioiiea: En el paseo de las Delicias, Puente 
de Toledo y calle de Alcalá.

Talleres
En el de mecámcu. - Cuiistriicción: Platinas y cerraduras para 

fuentes. ,  ̂ , ,
En el de /■nm/zetó«.—Construcción: Lingotes de metal y pla­

tinas.

En el de pin/itra. En el evacuatorio de la glorieta de Rniz 
Giménez, en Fuente la Reina y pintando puertas, ventanas y 
im Crtjón de cuadrilla.

En el de carpintean. —Construcción: Tapas para pozos, puer­
tas y ventanas.— 'Reparaciones: En la casilla de Fuente la Reina 
y calle de Antonio López.

En el de oidrieria: Construcción: Aramleias.—líeparacioiies: 
En la Casa de Baños, en la oficina de la Dirección y en los eva­
cuatorios de la plaza de Castelar, glorieta de Ruiz Giménez y 
calle de Goya.

En el lie cer/'n/er/ff.—Coiisfrncción: Platinas y toma en zanja. 
Reparac ones: En la Ronda do Segovia, en los urinarios del Par­
que de Madrid, calle de Tíziano y en la Visiia.

En el de cantería.—Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En el arroyo Ahroñigal, urinarios del Parque ile Madrid, 
en las calles de Tiziano, Velázquez, fuente del Angel Caído (Par­
que de Madrid, y Colegios de Nuestra Seflnra de la Paloma.

bn el de piíaralciiniena. C'UisIiacción: Clmiiclos. -Kepnra- 
cioues: Chanclos.

Seevlelos prestados por el
personal de Aleantarillas

ílalle.s v ig ilad as, 2 .2 4 9 ; ídem limpuis, 385 ; recuiiociniienlos de 
a ta n e n s , 3 7 , y o iq etn s e x tra id u s , 5.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, -37; ídem id, eximidos, 15; metros 
cúbicos de pago solicitados, 96; ídem id. extraídos, 120; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 272 pesetas.

Asuntos Irantlíaílos tltiranle los t/ía.s de! 2 al S de abril de ¡930 
, ambos ¡nclusiue

Comunicaciones de entrada, 8.
Expedientes, 134.
Instancias, 31.
Total, 173.
Comunicaciones de salida, 15,
Expedientes, 142.
Instancias, 28.
Total, 185.
Total general, 358.
Madrid, 10 de abril de 1930.—El Arquitecto Director,/osé tfe 

Lorlte..

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los it abajos verificados en !ns ¡iiferenies secciones 
de este Ramo durante la semana del 30 de marso al 5 de abril 

■ de 1930
Parque de Madrid

Macisospsecadores. -Siega, plantación, semillado y,adornos.
Riego, plantación y limpieza, '

&/íí/o5. —Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, la­
boreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia.

Obras y to/feres. —Continuación de las obras ilel Parque Zooló­
gico, labrado de piedra, pintado, construcción de jaulas, arreglo 
de mangas, regaderas y carretillas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo.

Zonas lie la t." n la 5 ,“—Limpieza y riego de praderas, cua­
dros y paseos, perfilado y vig lancia.

Qnatderia, — Su servicio.

Paseos y arbolado

Pf)í/íí(/ores.—Siega de jardines.
¡ardines i¡ volante de ídem. -Plantación, riego, limpieza y vi­

gilancia de los iiirdines de la población.
Riiente de Toledo y Dehesa de la Argamnela. — Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de ¡a a ¡a 5.’' (sección de paseos^.—Riego del arbo­

lado. plantación y limpieza en las calles y paseos de la población.
I'fneros,—Koza, riego, plantación, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Roza, riego, siega, plantación, limpieza y 

vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Gf/nr í A V írt. — S11 se r V i c i o.
Madrid, 7 de abril de 1930. El Jardinero Maj'or, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodríguez.

' .'j
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O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras e/ecutatías en ciirsn de eiecncSún dnrante Ins días 
del 2 ai 8  de abril de 1930

Cuenca, de la Cáneel Modelo
Construcción del alcantarillado.—Calles de Fernando el Cató­

lico, Escosura. Donoso Cortés, Joaquín María López, Cea Ber­
mudez y Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste)
Construcción del alcantarillado.—Calle de Abascal.

Cuenca de Reyes
Construcción del colector de Reyes.— de España.

Vertiente aislada de San Juan de Dios

Construcción del alcantarillado.—Cñ\l% del Alcalde Sáinz de 
Baranda.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg'

Construcción del alcantarillado,—Calles de Juan de Urbieta, 
Cabauilles, Roncesvalles y Sánchez Barcáiztegui.

En los barrios extrem os de la capital
Construcción del alcantarillado, — Zona Norte: Calles de 

Gabriel Lobo, Felipe Campos, Eugenio Salazar, Sánchez Paclie- 
co, pasaje de Pradillo y camino de Mandes.

Zona Sur: Calles de Amparo Lisera, Hermenegildo Bielsa, 
Antonio Salvador, Monederos y camino de Almendrales o del 
Atajillo.

Madrid, 8 de abril de 1930 —El Arquitecto Director, fosé de 
Lnrite.

SKCGIÚN FACULTATlV/i DE PROPIEDADES DE U VILLA

Trabajos ejecutados durante ¡a liltinia semana
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; obras de restaura­

ción del pabellón destinado a tahona, cuadra, garaje y portería.
Trabajos de oficina.—Informes, 10; oficios, 4, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineación y visita.s a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos
Obras en e/ecwciórf.—En el Matadero viejo de vacas, para 

habilitarle para Mercado de pescado, y en el taller de carpintería.
Serotcio de guardas.—Hti la Arganztiela, Almacén general de 

la Villa y solares del antiguo Hospicio.
Ordenauíus. En Edificaciones.
■Madrid, 11 de abril de 1930.—El Arquilecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos oeriflcados en ¡a semana 
En el Cementerio de }Iues- 
tpa. Señora de la Almudena.

Reparaciones de marmolillos y sardineles en los cuarte­
les XXXVI, LXXVÜ, LXXXIX y XC, y en los depósitos, tapado 
de columbarios y nichos de adultos y párvulos y otros trabajos 
de albañilería y cantería.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes 
de Cuba y Filipinas.

Desatrancar un vertedero, hacer dos bocas de riego para 
conducción de agua al depósito grande, colocación de tuberías, 
arreglo de la cañería que alitueuta la fuente del cuartel LIX, sus­
titución de una buca de riego por otra en la segunda meseta y 
arreglo de otra en la tercera, arreglo de las mangas del depó.sito 
grande, retranqueo de cuatro bocas de riego en el puente, tapa­
do de una zanja, repaso de llaves de riego, arreglo de un flo­
tador, cargar los caiderines de la calefacción, hacer el recorrido 
y dar agua a la elevadora.

Roza de cuarteles y retirada de brozas.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Idem de cuatro expedientes.
Madrid, 12 de abril de 1930.—El Arquitecto inaiticipal, Fran­

cisco García Nava.

PO LICIA URBANA
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Sernicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 3 al 9 de abril de 1930

Día 3, Doctor Letamendi, 1; se recibió el aviso a las quince 
y quince minutos y se terminó a las quince y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Din 3, plaza del Cordón, 3; se recibió el aviso a las diez y seis 
y se terminó a las diez y seis y quince minutos; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

Día 3, Jorge Juan (vía pública); se recibió el aviso a las diez y 
siete y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho 
y cinco minutos; motivó e! servicio el incendio de un automóvil.

Día 4, Olivar, 15; se recibió el aviso a las diez y siete y treinta 
minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco mimitos; mo­
tivó el servicio el himdiiniento de un piso.

Día 4, Ventura Rodríguez (vía pública); se recibió el aviso a 
las veitite y quince tnimi'os y se terminó a las veinte y veinticinco 
minutos; motivo el servicio el incendio de un tranvía.

' Día 5, San Lorenzo, 4; .se recibió el aviso a las quince y quince 
minutos y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; motivó el 
el servicio el incendio de nn trozo de carrera.

• Día 6, Cine del Callao; se recibió el aviso a las once y diez 
, mimiíofe y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; motivó 

el servicio el incendio de la cartelera, con peligro de despren­
dimiento. ,

Día 6, Ftiencarral, 8; se recibió el aviso a las trece y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las catorce; motivó el servicio un 
cortocircuito.

Día 6, plaza de la Moncloa (vía pública); se recibió ei aviso a 
las diez y nueve y cuarenta y cinco minutos y se terminó a la.s diez 
y nueve y cincuenta minutos; motivó ei servido el incendio de nn 
automóvil.

Día 7, Aguila, 9; se recibió el aviso a las siete y treinta y cinco 
minutos y se terminó a las siete y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una tirantilla de madera.

Día 7, Pacífico, .53; se recibió el aviso a las nueve y cuarenta 
minutos y se terminó a ¡as nueve y cincuenta mmntos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Ijia 7, Claudio Coello, 48; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y sets y quince 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, San Ildefonso, 4; se recibió el aviso a las diez y seis y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y cincuen­
ta y cinco minutos; motHló el servicio el incendio de una media­
nería.

Día 7. Barquillo, 2t>; se recibió el aviso a las diez y ocho y diez 
minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 8, plaza de España, 7; se recibió e! aviso a las veintiuna y 
se terminó a las veintiuna y treinta minutos; motivó el servido 
un cortocircuito.

Día 8, Carrera de San Jerónimo, 29; se recibió el aviso a las 
siete y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las ocho y veinti­
cinco minutos; motivó ei servido el incendio de los los enseres de 
un sótano.

Día 8, Alberto Bosch, 12; se recibió el aviso a las trece y cinco 
minutos y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó el serví- 
icio el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Alonso Cano, 87; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a ias diez y nueve y trein­
ta minutos; motivó el servicio el hundimiento de una casa en cons­
trucción.

Día 9, Escalinata, 8 y 10: se recibió ei aviso a las quince y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Villanueva, 41; se recibió el aviso a las diez y seis y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a ias d'cz y siete; motivó 
el servicio el incendio de gasolina.

Día 9, Jorge Juan (vía pública); se recibió el aviso a las diez y 
siete y veinticinco niinutos y se terminó a las diez y nueve; moti­
vó el servicio sacar dos caballerías de una zanja.

Día 0, Dos Hermanas, 3; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta minutos y se terminó a las veinte y'cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. '

Día 9, Velázqiiez, 101; se recibió el aviso a las veintiuna y diez 
minutos y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.
Servieios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 9; ídem id. por el 
segundo Jefe, li,eidem íd . por los Jefes de zona, 13.—Total, 33.

Madrid, 10 de abril de 1930.— El Arquitecto Director interino, 
M. Alvares Naya.
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S E R V IC IO S  DE A LU M B R A D O , E L É C T R IC O S  Y M E C Á N IC O S

Reaitiiwn de las trabajas reaÜEadns por este SeroiQia durante 
tos (lias det 3 al 0 de abril de 1930

Expedientes en qne iin intervenido, 83; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cuinplinientados, 4; ídem de los 
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 5; ídem del 
■ilustrísimo señor Secretario general, ídem, i6; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 58; informes emitidos, 83; certificaciones ex­
pedidas, 4; conuinicaciones, 19; visitas de inspección de indus­
trias, S; ídem de motores, 7; ídem de ascensores, ,3; ídem de cal­
deras, 1; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Loa electricista.s afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados tlias el arreglo de 59 luces en diferentes calles del 
Extrarradio y Riisanclie de esta capital.

En la primera, segunda y tercera t^asas ( Consistoriales y Casa 
de CisiieLos, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; eii los Mercados de ia Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
siete y diez minutos de la tarde liasta las cinco de ia madrugada, 
lfí,fi29 medieros alimentados por gas; desde las siete y diez mi­
nutos de la tarde basta la una y quince minutos de la madruga­
da, 7.824 mecheros alimentados por gas, y desde las siete y diez 
minutos de la tarde hasta las cinco de la madrugada, i .272 lám­
paras eléctricas de diferentes tipos.

llasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de ios 
tranvías.

Madrid, 10 de abril de 1930. — El iageuiero Director, Emilio 
Colomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas ii seroicios prestados durante ¡os días 
del 2 al 8 de abril de 1930

Denunetas

Distritos.—Cmiro, 46; Hospicio, 210; Cliamben, 141; Bueña- 
vista, 125; Congreso, 87; Hospital, 34; Inclusa, 54; I-atina, 119; 
Palacio, 34, y Universidad, 46.

Compañía de Circulación, 548, •
T o tal, 1.444.

Servicios

D/s/rí/os.—Centro, 7; Chamberí, 15; Buenavista, .3; Congre­
so, 4; Inclusa, 6; l.atina, 25; Palacio, 9, y Universidad, 3. 

Compañía de Circulación, 22,
Total. 94.

Por Infracción del bando de limpiezas

Distritos.—Centro, 99; Hospicio, 193; Chamberí, 96; Bueña- 
vista, 126; Congreso, 321; Hospital, 104; Inclusa, 58; Latina, i49; 
Palacio, 191. y Universidad, 50.

Total, 1.406.

Servicios ores!ados por la Guardia Municipal durante el mes 
de mareo de 1930

Detenciones

Por heridas..............
Por hurto y robo . . .  
Por orden superior.
Por desacato............
Por escándalo..........

24
I
5

12
99

Auxilios

A varias autoridades . . .
A particulares..............
En la Casa de Socorro.
En farmacias..................
En casos de incendio , .

49
164
62

6
23

Criaturas extraviadas

Niños . 
Niñas...

12
9

Por Infringir las Ordenanzas munielpales

Personas... j ............................... ............................................  2.029
Tranvías.
Automóviles de todas clases.
Bicicletas y motocicletas........
Coches de punto.......................
Carros ..........................................
Del Juzgado de guardia-------

34
L669

132
1

428
9

Total geeneral..................... 4,768

T E N E N C I A S  DE  A i . C A L D I A

inicios, visitas y comisos cerificados en los dias del 7 al 13 de abril de ¡930

3 0 I © T H , n ? O S
TOTALH8D e n u n c i a s íenlrt ItapitÍD fhiinilieu Buínaiiita i't netti) llospili! liiihi) kliii Pillile Inittrtlki

Por infracción de las Ordenanzas •
municipales............ ........................... » 91 » » » » 50 65 206

Por id. id. y disposiciones de la Al-
cal día Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......................... » » 2 » y> » 113 » » 115

Por id, id. de la ley de Descanso /•
dominical............................................ » » » y> » lí> » » » »

T o t a l ................................. >> » 93 >} » 113 50 65 321

J u i c i o s

Multados................................................ X' 16 66 » » » » • 2 47 49 180
Apercibidos............................................ 8 20 ** » 24 3 16 71
Sobreseídos............................................ 1 » » » » » » ’ » * 1
.Al Juzgado mimicipal........................... » » ' >■ » » >5 » » »
■Al apremio............................................. » » » v> » y) »
Pendientes.............................................. » 5 7 » » » 87 99

T o t a l ................................. » 30 93 » » » 113 50 65 351

Importe de ias multas Impuestas,
pesetas ................................................ ‘ » 67 716 - » » » » 47 239 447 1.516

No han enviado datos las Tenencias de .Alcaldía de los distritos del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital e Inclusa.
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380 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

BENEFICEN CIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CONGRESO

CONSULTA DE neurologìa y gabinete electroterápico

Servicios prestados iíiariamente durante el primer trimestre 
de 1930

Número de aplicaciones y clase de corrientes aplicadas:
Galvánicas..................................................................................  ^ 3  ^
Farádicas..................................................................................   1-501
Galvanofarádicas................................. ............................ - 3i8
Estáticas......................................................................................  I -619
Alta frecuencia....................  70
Masaje vibratorio..................................    19

T ot.al........................................... 4.430

En esta consulta se asiste a enfermos de diversos padecimien­
tos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento eléctrico 
por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no están incluidos 
en la expresada relación.

Madrid, 31 de marzo de 1930,—El Jefe de la consulta, / . Ga­
liana.

Certifleaeioiies facultativas expedidas En En
Ih central la sucursal

Para los Juzgados de instrucción..................
Idem id. municipales...........................................
De accidentes del trabajo............. ..........
De Ídem id. a obreros municipales . .■.............

36
42
62
14

27
40
6
3

154 76

.Asistencias por accidentes.—S erv icio  de
guardia..... .............. ................ ..........................

Avisos para el servicio de salidas. .................
344
104

217
128

448 345

Expedientes tram itados Pesetas

Comunicaciones remitidas a ias Autoridades .
Idem recibidas de las mismas...............................
Peticiones de socorros..........................................
V arios...................... .................................................

20
12
19
6

57
Junta de Benefleeiicla

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO

Servicios prestados turante el mes de la fecha

AD.'IINISTR ACIÓN

Hojas de asistencia expertltas

Para la consulta de Medicina general,. •
Idem id. a domicilio, sección primera...
Idem id., id. segunda.............. , ..................
Idem id., id. tercera....................................
Idem id., id. cuarta..................................... -
Idem id., id. quinta............................... .. - •
ídem el Tocólogo, sección primera........
Idem id., id, segunda.................................
ídem la consulta especia! de Endocrinologia
Idem id. id. de Ginecología.......................... ■
Idem id. id. de niños...................................• • ■
Idem id. id. de Odontología...........................
Idem id. id. de f)ftalmología...........................
ídem id. id. de Otorrjnolaríngología..............
Idem las consultas especiales establecidas en

otras dependencias........  .............................
Idem id. a domicilio, para las secciones sép­

tima V décima del distrito de ¡a Latina 
Idem ei Tocólogo, para las mismas sec­

ciones..........................................................

de la fecha 

En
la central la

Eli
sucursal

53 85
5 18

15 »
15 »
12 i'
16 3

» 3
4 2
1 »
4 6

56 107
1 5
9 2

14 ■ í

17 23

68

» 23

222 352

Actas de sesiones...................................................
Cargaremes..............................................................
Citaciones para sesión..........................................
Cuentas de ingresos y gastos.............................
Decretos del señor Presidente...........................
Informes de los señores Vocales Visitadores.
Libramientos............................................................
Listas de suscripción...........................................
Recibos de ídem......................................................

1
1

. 30 2 
2Í
15
19
1

360
458

Socorros concedidos

De aparatos ortopédicos.....................
De comestibles......................................
De comidas a enfermos y recogidos.
De leche...................................................
De envolturas..........................................

3 
250
20
8
4

285

Aparatos ortopédidos
Gasa y algodón............
Medicamentos..............

20
395,20

3 .7 8 9 ,1 2

T OTAL,

Cuenta de Ingresos y gastos

4.204,32 P)

Importan los ingresos........................................................  2,941,80
ídem los gastos................................. ..................................  1.642,67

T otal de la existencia hoy fecha -------- 1.1399,13

Madrid, 3! de marzo de 1930.—El Jefe administrativo, Ve/iaro 
Marcos.

i*) Estos gastos son satisfechos por el excelentiaimo Ayuntamieato a 
los suministrantes.

CEM ENTERIO S

inhumaciones veri/icadas desde el 2 al $ de abril de W30 y en ¡sual período del quinquenio anterior

c  t ;  3S/L E T s T t r E n i o s

Nuestra Señora de la Almádena.. .’...................................
San Justo._...................................................................................
San Lorenzo...............................................................................
Santa María.................................................................................
San Isidro................... ............................ ; ...................................
Iglesia de la Buena Dicha...................' .................................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudena. 
Civil...............................................................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

1 11 11 \ V 1 o  1

IS »o lí)st7 Hlseñ

144 266 263 223 331 3G0
3 2 5 4 4 3
9 15 8 2 8 13
» ■ 2 6 2 5 4
5 3 7 2 5 2

» X) A y>
» » » » 9

1 1 1 ■ 2 3

162 ' 289 1 . 290 235 353 325

’ ■ 29 25 ! 17 31 30 43

1 M R N T M U N I C I

Ayunta liento de Madrid
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E XT RACT O
de los acuerdos adoptados pon el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

durante el primer período cuatrimestral de 1930 '

Sesión ordinaria del día 31

Se aprobaron las actas de las sesiones extraordinarias cele­
bradas los dias 22, 26, 27 y 28 del pasado mes de febrero.

Se acordó: Que sin perjuicio de la resolución que en defini­
tiva adopte la Corporación, y en su día la Delegación de Ha­
cienda, respecto a la proposición que se liallaba tramitándose 
en solicitud de exención de derechos de licencias de obras, se 
practiquen en cada caso las liquidaciones correspondientes, 
pero sin exigirse el arbitrio, a cuyo efecto ios interesados 
firmarán una comparecencia, en la que, aceptando la liquidación 
de los derechos establecidos por la Ordenanza aprobada, se 
obligarán a satisfacerlos si a ello fueran requeridos.

Adjudicar ai solar propiedad de doña Irene Martínez y Pé­
rez, situado en la calle de Ponzano, una parcela sobrante de 
vía publica, de cabida de ,303,62 metros cuadrados, procedente 
de la expropiación liecha por el Ayuntamiento a los señores 
herederos de Maroto para via pública en el paseo de Ronda 
(hoy cade de Rainuindo Fernández Viliaverde), al precio de 
51,52 pesetas el metro cuadrado; debiendo ingresar dicha pro­
pietaria en los fondos del Hnsauclie la cantidad de 15.(542,50 pe­
setas, o la que resulte eu definitiva. ■

Reconocer a favor de los empleados de las Tenencias de 
Alcaldía que han iníervenido eu las diligencias relacionadas con 
ei alistamiento y reemplazo dé mozos en el año 1929 la suma 
de Í5.4CK1 pesetas a que asciende ]a diferencia entre las horas 
extraordinarias devengadas y las que han sido satisfechas co­
rrespondientes a dicho año, y que la referida suma sea transfe­
rida de! remanente resultante de la liquidación dei presupuesto 
ordinario del Interior de 1929 ai capítulo I, artículo 4 .“, donde 
se consignará ei concepto 68 bis, que se redactará:'«Para abo­
nar al personal encargado de los trabajos de quintas realizados 
0n horas cxtraordííiarias en las Tenencias de Alcaldía durante 
ei año 1929.» •

Aprobar un presupuesto, importante 117.448,59 pesetas, 
para ampliar los cobertizos construidos en el anfigno Matadero 
de vacas, habilitado provisionalmente para Mercado de pesca­
do, aves, huevos y caza, toda vez que los locales que se habían 
dispuesto en su oportunidad para tal fin resultan insuficientes; 
la realización de las obras de que se trata con excepción de 
subasta, según lo determinado en el caso 4 .“ del artículo 164 del 
Estatuto Municipal y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo 165 del mismo cuerpo legal, y por último, el pago de 
la suma de referencia en la forma propuesta por la Intervención 
Municipal, o sea mediante la habilitación de im crédito extra­
ordinario en ei capítulo XI, artículo 1 concepto 567 bis: «Para 
ampliación de las obras de habilitación provisional del antiguo 
Matadero de vacas para Mercado de pescado, aves, huevos y 
caza», obteniéndose la expresada cantidad mediante transfe­
rencia del remanente de 4.731.010,54 pesetas que arrojó la li­
quidación del presupuesto del ejercicio anterior,

Desestitpar la petición formulada por el Patronato del Mu­
seo del Traje regional e histórico para construir en la plaza de 
Pablo Iglesias un pabellón con el fin de destinarlo a ampliar el 
expresado Museo, instalado actualmente en' una parte de! 
edificio del antiguo Hospicio, y teniendo en cuenta que dicho 
Museo ocupa ya en la actualidad gran parte de los locales 
destinados a Museo Municipal, con notorio y grave quebranto, 
no sólo de las instalaciones de éste, algunas de las cuales tan 
interesantes como las de Prehistoria, de interés e importancia 
nunidiales, no tienen allí cabida, sino también de las correspon­
dientes a la Biblioteca Municipal, de tan alto valor histórico 
y cultural, notificar al Patronato del repetido Museo del Traje 
que dentro de un plazo discrecional, que iio deberá exceder de 
dos meses, deberá desalojar los locales que hoy ocupa.

Reconocer a favor de D. Alejandro Villegas Macho, en 
concepto de apoderado representante legal de ios condueños 
del terreno que ocupa el Mercado de San Miguel, la suma de 
pesetas 8.Ü85 como reintegro de lo satisfecho por dichos inte­
resados por consumo de agua para los servicios del mismo a 
partir del cuarto trimestre de 1917 hasta fin de diciembre 
de 1029, a razón de 165 pesetas trimestrales, y no pudieiido

satisfacerse esta cantidad con cargo al presupue.sto actual por 
pertenecer a ejercicios ya liquidados, se ¡nduya eu el primer 
presupuesto ordinario que se forme; debiendo, por lo que res­
pecta al gasto del año actual y .sucesivos, aplicar las 6W  pese­
tas a que asciende su importe, al crédito figurado en el con­
cepto que en el presupuesto vigente secoiisigua para esta clase 
de atenciones bajo el número 258.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme un crédito de 78.774,55 pesetas a favor de D. Hora­
cio Echevarrieta, concesionario de las obras de la Gran Vía, 
como importe del flúido eléctrico para el alumbrado público y 
el entretenimiento y conservación de lámparas en las Avenidas 
del Conde de Penal ver y Pi y Margal I y en la plaza del Callao 
durante lo.s años 1924 al 28, ambos inclusive.

Declarar exento de contribuir por la tasa de lodaje el situa­
do de los carruajes de tracción animal que el Circulo de Bellas 
Artes tiene a su servido en la calle particular queda acceso al 
mismo desde la calle de Alcalá a la de Los Madrazo, toda vez 
que se ha demostrado en el expediente que la calle de que se 
trata no tiene e,stablecido ningún servicio municipal, según in­
forman las Direcciones de las denemienriHs' delforman las Direcciones de las dependencias' del Ayuntaniieiito 
y. temendo en cuenta que la tasa de referencia fué establecida 
por razón del aprovechamiento de la vía pública, según dispone 
el apartado r) del aríícnlo 374 del Estatuto Municipal.

Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inquilinato 
■el piso tercero izquierda de la finca número 16 de la Avenida 
de Pi y Margal 1 en tanto esté ocupado por el propietario del 
inrnueble y primer ocupante D. José María Velluti, todo ello 
teniendo en cuenta la sentencia del Tribunal Supremo de 22 de 
diciembre de 1928, y reconocer a dicho Sr. Velluti el derecho 
a la devolución de la cantidad de 6 .353,49 pesetas que por el 
arbitrio de que se trata ha satisfecho indebidamente desde 1 de 
octubre de 1925 a 31 de diciembre de 1928, la aial se verifi­
cará al reclamante como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas, que figuran en el expediente, formulados 
por la Dirección de los Servicios de Alumbrado, eléctricos y 
mecánicos y por la Secretaría, respectivamente, cuyos pliegos 
se encuentran ajustados a las disposiciones vigentes, 3' que con ■ 
arreglo a los misinos se aiiimcie la oportuna subasta para con­
tratar el suministro de combustibles para los servicios y depen­
dencias municipales hasta 3 ! de diciembre de 1931.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas, que figuran en el expediente, formulados 
por el señor Director de los Cementerios municipales y por la 
Secretaría, respectivamente, y con arreglo a los mismos anun­
ciar y celebrar el concurso correspondiente para contratar el 
suministro de cajas y unías para el servicio de inhumaciones y 
exhumaciones hasta 31 de diciembre de 1931 en los Cemente
ríos municipales, por un tipo anual calculado de 20.0(XI pe­
setas.

Declarar exenta de contribuir por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos la transmisión realizada en 
14 de septiembre de 192! de la finca número 23 de la calle 
de Juaiielo a favor de la Santa Hermandad del Refugio y 
Hospital del Niño jesús en tanto esté afecta de modo perma­
nente a los fines benéficos a que actualmente se destina.

Declarar exenta de '■contribuir por los derechos y tasas de 
-pasos de carruajes, calderas de calefacción y montacargas la 
finca número 6 de la calle de Eloy Gonzalo, propiedad del 
Monte de Piedad y Caja-de Ahorros, en tanto siga destinada a 
los fines a que actualmente se dedica.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes para contratar, me­
diante subasta, ¡a construcción y conservación de pavimentos 
de asfalto en las obras nuevas que acuerde el Ayuntamiento 
para el Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de diciem­
bre de 1933.

Conceder a D. José González Gayo, Médico primero de la

'ill lUU '‘-I i ^ d r j c l
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Beneficencia municipal, la peicepcióii del sueldo que en ese 
cargo tiene en concepto de gratificación.

Coticeder a D. Julián de la Villa Sanz, Médico primero de 
la Beneficencta municipal, la percepción del sueldo que en ese 
cargo tiene en concepto de gratificación.

Conceder a D. Isidro Sánchez-Covisa, Profesor de luimero 
de la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo que 
en ese cargo tiene en concepto de gratificación.

Conceder a D. Mariano Fernández Molá, Médico primero 
de la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo que en 
ese cargo tiene en concepto de gratificación. '

Conceder a D. Gervasio Carrillo Garrido, Médico .segundo 
de la Beneficencia nuinicipat, la percepción del snelcfo que en 
ese cargo tiene en concepto de gratificación.

Conceder autorización a D. Manuel González Gamonal, 
Médico tercero de la Beneficencia nnmicipal, y que»desenipeña 
a la vez él cargo de Médico de la Armada, para percibir en 
concepto de gratificación ei haber anual que por el primero 
de dichos cargos le corresponde. _

Conceder autorización a I). Manuel Gómez Diirán, Médi­
co tercero de la Beneficencia municipal, asignado a la Casa de 
Socorro det distrito de Palacio, para percibir ei haber que en 
tai cargo tiene asignado en concepto de gratificación.

Conceder a D. Florencio Morales Rubio, Oficial tercero del 
Negociado de [nstrncdón pública del Ayuntamiento y Profesor 
de francés del Grupo escolar Trasmiera, la percepción del 
sneldo que en el último cargotiene en concepto de gratificación. 

Autorizar a D. Antonio Armas Alvarez, Médico tercero de 
la Beneficencia muiiicipal, y que desempeña a lavez el cargo 
de Inspector sanitario del Servicio de Limpiezas, para percibir 
en concepto de gratificación el jornal de 7,75 pesetas diarias 
que viene disfrutando en el último cargo.

Conceder autorización a D. José María Vizcaíno, Veteri­
nario municipal dei Matadero, y que desempeña a la vez la pía- 
za de Veterinario segundo del Cuerpo de Veterinaria Militar, 
con destino en el regimiento de Húsares de la Princesa, para 
percibir en concepto de gratificación el haber anual que tiene 
asignado por dicho destino en el Matadero.

Conceder autorización a D. Mariano Flerrera, Oficial se­
gundo de Contabilidad, y que desempeña a la vez el cargo de 
Agente de vigilancia en el Cuerpo de Policía gubernativa, para 
percibir en concepto de gratificación el haber que le corres­
ponde por el primero de dichos cargos.

Conceder autorización a D. Luis López García, Practican­
te segundo de la Beneficencia municipal, y que desempeña a la 
vez el cargo de Practicante segundo militar de Farmacia, para 
percibir en concepto de gratificación el haber asignado ai pri­
mero de dichos cargos. _

Conceder autorización a D. Julio Gúgel Manzano, Recau­
dador de Mercados municipales, y que desempeña a la vez'el 
cargo de Oficial del Cuerpo de Telégrafos del Estado, para 
percibir en concepto de gratificación el haber que le corres­
ponde por el primero de los cargos citados.

Autorizar a D. Agustín Millares Cario para que continúe 
percibiendo en concepto de gratificación el nuevo sueldo de 
pesetas 6.000 anuales que corresponde a la plaza de Jefe de 
Negociado de tercera dase del Archivo, a la cual ha sido 
ascendido por acuerdo de 12 de febrero último.

Respetarlos derechos adquiridos por los'funcionarios'de 
cualquier clase y categoría a quienes se hubiese concedido el 
derecho a percibir en concepto de gratificación los haberes co­
rrespondientes ai cargo que desempeñen en el Ayuntamiento, 
siempre que subsistan las condiciones de compatibilidad apre­
ciadas en las funciones que les estén encomendadas por los car­
gos que ejerzan; y a partir de ia fecha en que este acuerdo 
sea firme y sancionado, no conceder en ningún caso, bajo 
ninguna razón ni pretexto, a los funcionarios municipales la 
percepción de sus haberes como tales en concepto de gratifica­
ción, ,

Elegir segundo Teniente Alcaldé,'en la vacante de D. Luis 
Sáinz de los Terreros, a D. Luis de Onis López.

Elegir a D. Francisco Sánchez Bayton y D. Adrián V áz­
quez del Saz para formar parte de la Comisión de Fomento; a 
D. Alfredo Serrano Jover, para la de Ensanche; a D. Adrián 

Vázquez del Saz, para la de Policía urbana; a D. Gerardo Bus- 
tillo Ortiz, para la de Beneficencia; a D. Francisco Sánchez 
Bayton, para la Junta Consultiva de Obras; a D. Mariano Gar­
da Cortés, para la Junta del Paro, y a D. Luis López Dóriga, 
para el Patronato de Aguirre.

Sesión ordinaria del día 1

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Di.spoiier, con referencia al acuerdo de la Comi­

sión municipai Permanente aprobatorio del reiiigre.so de los Ins­
pectores que fueron de Policía urbana al servicio dei Ayunta­
miento, destituidos por providencia gubernativa de 28 de marzo 
de 1924 y mandados reponer por Fíeal orden del Ministerio de la 
Gobernación de 7 de agosto del finado año, y teniendo en cuenta 
que habían ingresado a ocupar cargo de Inspectores de Policía 
urbana dos de ios doce Inspectores que fueron declarados cesan­
tes por disposición gubernativa, se reduzca a diez el número de 
nuevas plazas que se crean para ei reingreso al servicio del 
Ayuntamiento de aquellos individuos, y con la denominación 
y servicios de Inspectores de í’olicia urbana y el haber de 
4.5ü0 pesetas anuales que antes disfrutaran, quedando a las 
facultades de la Alcaldía la designación de diez Inspectores 
de los del Cuerpo, que realizarán los servicios relacionados 
con los arbitrios que dispone el articulo 10 del Reglamento de 
la Inspección de exacciones, aprobado anteriormente por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, y quedando, en conse­
cuencia, reducida la habilitación de crédito para los diez nue­
vos cargo.? de Inspectores de Policía urbana, con el haber 
de 1.500 pesetas, y por lo que hace a los tres trimestres que 
restan del año actual, a 33.750 pesetas, que se incorporarán 
al concepto 114, articulo 1.“, capitulo 111 del presupuesto en 
vigor, mediante la transferencia y reducción en el concep­
to 170, articulo 1.“, capitulo V, de catorce de las plazas de 
nueva creación de Vigilantes de tercera de los arbitrios sobre 
coiisninos, con el jornal de 7 pesetas diarias; que se compute a 
efectos pasivos el tiempo que todos los Inspectores destituidos 
liayan estado separados del servicio; que quede sin efecto el 
acuerdo de recurrir contra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación que ordenó la reposición de los Inspectores de 

-que se trata, y por último, qué se incoe expediente en depu­
ración de las responsabilidades que pudieran .deducirse de las 
destituciones y nombramientos decretados por la Dictadura en 
el Cuerpo de la Guardia de Policía urbana, y que se modifi­
quen, si fuera necesario, los actuales reglamentos para armoni­
zarlos con lo determinado en este acuerdo.

Elegir Concejal jurado A D. Tomás Beruete Udaeta.
Informar favorablemente las comunicaciones de los señores 

Concejales Duque de Arión, D. Manuel Cano Baranda, D. Gus­
tavo Oliver, Duque de Tarifa, D. Valentín de Céspedes, Mar­
qués de Urquijo y D, Augusto Martínez Abaría renunciando a 
dicho cargo,, para el que fueron designados como mayores 
contribuyentes, y someterlas a la resolución del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provinciá. ,

Admitir las dimisiones presentadas por el exceléiitisimo 
señor Conde de los Mori les de los cargos de Vocal de la 
Comisión 5." (Beneficencia y Sanidad) y de la Junta municipal 
del Censo caballar y mular.

Informar favorablemente una comunicación det excelentísi­
mo señor Marqués de Encinares solicitando su designación para 
el cargo de Concejal, por reunir la condición de mayor contri­
buyente, y someterla a resolución del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia.

Aprobar ia designación, hecha por la Alcaldía Presi­
dencia, de D. Andrés Safaorit para la Junta de Primera 
enseñanza y de D. Aurelio Regález para la Junta de 
Valoraciones para apticación det arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, por exigir el Reglamento de la primera 
que habrán de formar parte de la misma dos señores Tenientes 
de Alcalde, y la Ordenanza que regula el mencionado arbitrio 
que habrá de iiiíegt'ar dicha Junta un señor Concejal que sea 
Vocal de la Comisión de Hacienda,

Nombrar una Comisión de Abastos y sancionar los nom­
bramientos hechos por la Alcaldía Presidencia para formar 
parte de ella en virtud del voto de confianza que le fué 
otorgado, a favor de los Sres. Noguera, García Cortés, Regú- 
lez, Alvarez Herrero, Maura, De Miguel y Beruete.

Expropiar a doña Mercedes Muñoz, doña Julia González 
Amezúa, doña Luisa Mayo yjos hermanos doña María de la O, 
doña María de los Dolores, doña María de la Concepción y 
D. José Caste!, en la proporción que a cada uno corresponde, 
la superficie de 384,49 metros cuadrados que se les lia ocupa­
do con servicios urbanos para la calie del Doctor Gástelo, 
trayecto comprendido entre las de Lope de Rueda y Narváez, 
bien comprenda dicha superficie o la que resulte de la rectifi-
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cación definitiva; que se fije el precio de 77,28 pesetas el metro 
cuadrado a la total superficie que resulte expropiable a dichos 
señores para la indicada calle del Doctor Castélo, y que el 
pago de la cantidad se realice en efectivo metálico y cuando 
por turno les corresponda. -

Conceder el cambio de nombre solicitado por D. Manuel 
Fernández García en la licencia para la venta de objetos de 
tiptica y bastones en el portal de la casa mlmero 16 de la plaza 
del Angel, por haber tomado a traspaso esta industria, toda 
vez que no se halla comprendido en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 31 de diciembre de 1928, por el que se dicta­
ron las reglas a que habré de ajustarse la instalación de comer­
cios e industrias en portales, yqu eel citado acuerdo no tiene 
efectos retroactivos, y que se dispuso que, tratándose de cajo­
nes instalados en portales con anterioridad a la fecha del acuer­
do, no hay inconveniente alguno en que se conceda el cambio 
de nombre de las licencias, siempre que la industria sea la mis­
ma de la anterior concesión y no existan quejas y reclamaciones 
de los vecinos de la finca. '

Aprobar las bases, formuladas por el Negociado de Gobier­
no interior y Personal, para proveer, mediante concurso, dos 
plazas de Celadores de segunda clase de Mercados.

Aprobar las bases, formuladas por el señor Ingeniero Jefe 
del Servicio de Limpiezas,.para proveer por concurso dos 
plazas de Jefe de zona y otra de Jefe de Parque de dicho Ser­
vicio.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el ’Tri­
buna! provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Victorino Prieto,y López contra una liquidación practicada por 
el Ayuntamiento para deducir el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que adquirió en 13 de enero de 1928 de 
parte de los que constituían la Quinta de la Esperanza.

Interponer recnr.so ante el Tribunal económico-administra­
tivo central contra resolución del provincial recaída en la recla­
mación formulada en nombre y representación del Ayunta­
miento, referente a la comprobación catastral de lo que la Cor­
poración denomina casilla de guarda, sita en el paseo de Rosa­
les, y por cuya resolución dicho Tribunal se declara incompe- ; 
tente para resolver la reclamación de referencia. ¡

Interponer recurso ante el Tribunal económico-administra- | 
tivo central contra resolución del provincial recaída en la recia- i 
mación formulada en nombre y representación del Ayuntamien- 
fo, referente a la comprobación catastral del quiosco de la 
música sito en el paseo de Rosales, y por cuya resolución 
dicho Tribunal se declara incompetente para resolver la recla­
mación de referencia.

Interponer recurso ante el Tribunal económico-administrati­
vo central contra resolución del provincia] recaída en la recla­
mación formulada en nombre y representación del Ayuntamien­
to, referente a ia comprobación catastral de lo que la Corpo- 
racióirdenomina casilla de guarda, sita en la calle de Segovia, 
y por cuya resolución dicho'Tribmial se declara incompetente 
para resolver la reclamación de referencia.

Coadyuvar a la Adininistración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial, en nom­
bre de la Compañía Telefónica Nacional de España, sobre re­
vocación de decreto de la Alcaldía Presidencia de 9 de diciem­
bre de 1929'que desestimó el de reposición de otro por el que 
se concedió a la recurrente licencia para colocar postes de ma­
dera con carácter provisional y la-expresa condición de susti­
tuirlos por otros de hierro cuando así se ordene.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Gregorio Pérez Requena contra decreto de la'Alcaldía Presi­
dencia en expediente de licencia de apertura de mi estableci­
miento en la Ronda de Segovia, 9.

Interponer recursos de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central contra resoluciones del de la provincia 
declarándose incompetente para resolver en cuatro reclamacio­
nes relativas al líquido imponible asignado por la Comisión 
comprobadora del Registro fiscal de edificios y solares a dos 
casas de guarda propiedad del Ayuntamiento, sitas en la De­
hesa de la Argaiiziiela; a un almacén de herramientas, sito en 
la misma Dehesa y de idéntica propiedad, y a una finca de la 
calle de Velázquez, 127, dedicada a Parque de Vías públicas 
del Ensanche.

Interponer recurso conteucioso-administrativo ante el Tri­

bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación fonnuiada ante el 
mismo por D, Guillermo Cabeza y Díaz Valero contra el arbi­
trio sobre inspección de calderas y a.scensores correspondiente 
a estos servicios de la finca de su propiedad sita en la calle de 
Fortmiy, 11.

 ̂ Interponer reclamación ante el señor Arquitecto Jefe de la 
Comisión comprobadora del Registro fiscal de edificios’y sola­
res contra la asignación dql líquido imponible de 1.125 pesetas 
a una finca sita en la calle de Méndez Alvaro, propiedad de la 
Villa.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el. Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de ia provhicia recaída en la reclamación formulada ante ei 
mismo por D. Evelio Fernández Coloma contra el arbitrio 
sobre prestación del Servicio contra Incendios con motivo dei 
ocurrido en el Teatro de Novedades de esta Corte.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante ei Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Avelino Carrió y Ferrer, como Delegado de Coloniales- 
Madrid (S. A .), por el arbitrio de licencia de apertura de un 
tostadero de café en la calle de las Dos Hermanas, 20.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in­
forme de los señorea Letrados consistoriales, que figura en 
el expedí elite, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Francisco Huerta 
Galopa, en representación del Centro Cultural del Ejército y 
la Afinada, sobre revocación de acuerdo del económico-admi- 
iiistraüvü de la provincia denegatoria de redamación de dicha 
entidad relativa a cantidades satisfeclias por arbitrios munici­
pales.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to ante el Tribuna! provincial por la Nueva Sociedad General 
de Construcciones (S. L .) contra acuerdo del económico-adini- 
nistrativo de la provincia desestiiiiatorio de la reclamación for­
mulada por la Gerencia de dicha Sociedad contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia por el que se dispuso le fuera notificada la 
liquidación que practicó la Administración de Rentas de los de­
rechos que debería abonar por apertura y tapado de calas, 
consecuencia de la variación de tuberías de agua que drcim- 
daii el Teatro Real.

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por doña Soledad Fernández y Fernández contra la ne­
gativa de la Alcaldía Presidencia a dar cumplimiento a la de 
dicho Tribunal, y del contencioso-administrativo en reclamación 
formulada por ei arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos que gravó la transmisión de la finca número 22 de la 
calle de Lncliana. .

Coadyuvar a la Administración en dos recursos con ten- 
cioso-administrativos interpuestos ante el Tribunal provincial 
por la Pontificia y Real Archícofradía Sacramental de San Pe­
dro, San Andrés y San Isidro, de esta Corte, el primero con­
tra acuerdo municipal de 2S de diciembre de 1929 denegatorio 
de reposición de otro de 21 de noviembre anterior, y el segun­
do contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia de esta última 
fecha, referentes ambos a licencias de construcción de dos pan­
teones en ei Cementerio de la expresada Archicofradia.

Personarse en el pleito civil de mayor cuantía que sigue 
doña Blanca Serrano y Heredia sobre entrega de un legado 
de 25.000 pesetas que en el testamento ológrafo de D. Loren­
zo López Infante instituyó a favor de su testamentario, don 
Saturnino Serrano y Lledó, del que la reclamante deriva su 
derecho en concepto de heredera.

Declarar lesivo a los intereses municipales el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 22 de febrero último reduciendo la 
penalidad por el arbitrio sobre incremento del valor de ios 
terrenos en los expedientes en que hubiese nacido la obliga­
ción de contribuir entre las fechas comprendidas de 1 de julio 
de 1925 a 22 de junio de 1928, cuando la cuota liquidada sea 
inferior a 500 pesetas, al 20 por 100 de la misma, por vulne­
rar dicho acuerdo un derecho establecido >con anterioridad en 
las respectivas Ordenanzas del arbitrio, y que como conse*- 
cuencta de ello se proceda a interponer el oportuno recurso 
coníencioso-adininistrativo ante ei 'i'ribunal provincial contra
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el acuerdo expresado, por reunir los requisitos contenidos eii 
los artículos 1.“ y 2 .“ de la ley de 22 de junio de 1894 sobre 
el ejercicio de la jurisdicción conteiicioso-administrativa; de­
biendo hacerse constar por lilütno, teniendo en cuenta que 
tnientras no sea resuelto el recurso de que se trata tiene pleno 
su vigor el repetido acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de 
febrero último, que se acate la resolución del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la redama­
ción formulada por D. Carlos García Alonso, Subdirector de 
la Sociedad anónima Hidráulica Santillana, contra imposición 
de multas en la liquidación dei arbitrio sobre iiicrementp del 
valor de los'terrenos que gravó la transmisión del solar núme­
ro 52 del paseo de la Dirección, y revocarlo en cuanto a la 
penalidad que le fué impuesta, que deberá ser sólo de! 20 por 
100 de dicha cantidad, debiendo serle devuelta la diferencia 
ingresada de más,

Interponer recurso conteucioso-administrativo ante el Tri­
bunal Supremo contra resolución del ecouómico-adniinistra- 
tivo central declarando improcedente el recurso formulado 
por la Alcaidía Presidencia contra la dictada por el provincial 
en 9 de marzo de 1928 en reclamación formulada por D. Juan 
Gómez Medina contra la cuota del arbitrio sobre inquilinato 
que se le exigía por el piso primero centro que habita en la 
finca número 11 de la Avenida del Conde de Peñalver:

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, en el recurso contendoso-adminisírativp interpues­
to ante el Tribunal provincia! por D, Francisco Javier Dago, en 
representación de la Cámara Oficial de la Propiedad urbana y 
otros, contra acuerdo del iliistrisimo señor Delegado de Ha­
cienda desestimando la reclamación de dicha entidad relativa 
a la Ordenanza de la exacción del arbitrio sobre inspección de 
calderas, motores, ascensores, montacargas, etc., de las apro­
badas para regir durante el ejercicio actual.

Desistir del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra providencia gubernativa de 11 de énero de 1925 que 
anuló el nombramiento de D. Bonifacio Rozalén para el cargo 
de Letrado auxiliar del Cuerpo de Asesoría, con reserva de 
derechos para la primera vacante que hubiera de esta catego­
ria, toda vez que en la actualidad dicho recurso carece de toda 
eficacia, ya que el serior Rozalén falleció hace varios años, y el 
Sr. Abril y Ochoa, a! que se le reconoció el derecho a ocupar 
también la primera vacante de esa categoría, es actualmente 
Agente ejecutivo. _

Desistir del recurso interpuesto contra la resolución del Tri­
bunal económico-administrativo de la provincia recaída en la 
reclamación formulada ante el mismo por D, Ifrasino García 
contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia en expediente sobre 
el arbitrio de apertura de un local en el número 3 del paseo Im- 

■ perial.
Aquietarse a la resolución del Tribunal económico-adminis­

trativo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
D. Natalio Díaz Sama por el arbitrio de inquilinato dei piso bajo 
izquierda de la casa mímero 3 de la calle de Manuel Longoria, 
y por cuya resolución se revoca el acto administrativo recu­
rrido, declarando que la base de liquidación del arbitrio de re­
ferencia es el alquiler fijado en el contrato de arrendamiento.

Interponer recurso contencioso-administrativo. contra la 
Real orden del Ministerio de Economía Nacional de 17 de enero 
iiltinio, por la que se modifica el articulo 1.“ del Rea! decreto 
de 22 de julio de 1928 que creó el Consorcio de Expendedo­
res de carnes frescas y enfriadas de Madrid, en el sentido de 
autorizar a esta entidad para poder exportar sus productos 
fuera del término municipal de esta Corte, retrotrayendo los 
efectos de esta autorización a la fecha eti que empezó a fun­
cionar. el Consorcio.

Designar una Comisión especial denominada de Contribu­

ciones especiales, integrada por dos señores Concejales de 
cada una de las Comisiones de Hacienda, Fomento y En­
sanche, que estudien y entiendan en todo cuanto pueda afectar 
a la fijación de contribuciones especiales, con vista de los 
estudios y proyectos de obras y reformas, elevándose por 
aquella Comisión las correspondientes propuestas de aproba­
ción de proyectos, propuesta y aplicación de contribuciones 
especiales conjuntamente.

Declarar a D. Francisco Ruano y Carriedo hijo predilecto 
de Madrid, como acto de estricta justicia, dados los relevantes 
servicios que durante más de cuarenta años ha prestado al 
Ayuntamiento con extraordinario celo y probidad, que le hacen 
acreedor a la indicada distinción; dar sii nombre al Grupo es­
colar Florida; celebrar una sesión pública extraordinaria en su 
honor para hacerle entrega del título de hijo predilecto de 
Madrid, extendido en artistico pergamino; nombrarle Secreta­
rio honorario de este excelentísimo Ayuntamiento, y solicitar 
del Gobierno de S. M. la concesión de una condecoración. _

Estimar el recurso interpuesto por doña Pilar Blasco Pueyo 
y seis aspirantes más a opositar las plazas de Escribientes 
auxiliares taquígrafos mecanógrafos solicitando se reponga el 
acuerdo municipal de 22 de febrero último, en lo que respecta 
a la exclusiva admisión de varones, y que en su lugar se deter­
mine sean admitidas señoritas, a semejanza de lo que acontece 
en el Estado. '

Aprobar la constitución, bajo la presidencia del excelentísi­
mo señor Alcalde, e integrada por los Sres. Sánchez Bayton, 
Noguera, Saborit y García Cortés, de la Comisión encargada 
de estudiar ia pronta construcción del Mercado de pescado, asi 
como los acuerdos adoptados por la misma de señalar en prin­
cipio el solar del paseo de los Pontones pira su emplaza­
miento, después de dilucidar con el Gobierno la duda que pu­
diera existir respecto a cuál fuera la extensión que del mismo 
pertenecía al Ayuntamiento, y que para su ejecución se utili­
cen créditos de que se puede hacer uso, procedentes de las 
economías obtenidas en pavimentación, de la cantidad disponi­
ble si se acepta el convenio que tenía propuesto la Fábrica 
de Gas y de la diferencia entre la cifra consignada en el prime­
ro y segundo presupuestos para el Mercado de frutas y ver­
duras.

Sesión ordinaria del dia 2

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la designación de D. José 

Muro Lara para ocupar el cargo de Concejal en la vacante de 
D. Luis Sáitiz de los Terreros.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísimo se­
ñor Gobernador civil aceptando las renuncias que del cargo de 
Concejal tenían presentadas los Sres. Cano Baranda, Duque 
de Arión, Duqu^ de Tarifa, Marqués de Urquijo, Céspedes, 
Martínez Abaria y Oliver, -

Quedar enterado de otra resolución de la misma Autoridad 
declarando que el excelentísimo señor Marqués de Encinares 
tiene derecho a ocupar una de las vacantes producidas por las 
renuncias aceptadas, como mayor contribuyente.

Proclamar, como consecuencia de las anteriores resolucio­
nes, Concejales de este excelentísimo Ayuntamiento a los se­
ñores Conde de Eleta, D. Jacinto Soler Garrote, D, Francisco 
Travesedo, D. Eduardo Larrocha, D. Zoilo Ibáñez Aldecoa, 
excelentísimo señor Duque de Nájera y excelentísimo señor 
Marqués de Encinares.

Designar Vocal de la Comisión de Beneficencia y de la Jun­
ta municipal del Censo caballar y mular el excelentísimo señor 
Marqués de Encinares, en las vacantes ocasionadas por renun­
cia del señor Conde de los Moriles.

Madrid. 10 de abril de 1930.— El Secretario, M. Ber d ejo .

IMPRENTA m u n ic ip a l
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Cooperativas de venta
( c o n t in u a c ió n ) ■

A veces se hizo esto por ios esfuerzos de promotores que 
estaban más ítiteresados en organizar la asociación que en sus 
probabilidades de éxito permanente. Así, personas interesadas 
en la venta de material e, instalaciones imptilsaron a ciertos 
pueblos a establecer una mantequería cooperativa, cuando el 
número de vacas de la zona correspondiente era demasiado 
pequeño para sostener tal empresa. Al proyectar la organiza­
ción no basta considerar la producción total de la localidad 
(o de la comarca): lo importante es el volumen de operaciones 
con que se cuente.»

Buena dirección .— La dirección capaz es uno de los re­
quisitos más importantes para el buen éxito. Muchas organiza­
ciones han tenido resultados desastrosos por la mala adminis­
tración. La directiva de una cooperativa ha de formarse de 
hombres de gran e.spiritu y vivo entusiasmo por la sociedad. 
Deben ser elegidos por los, socios entre los más capaces y de 
mayor prestigio. Es buena práctica la de que las diferentes 
secciones de la sociedad tengan su representación en la junta 
directiva, pero no conviene tampoco hacerla demasiado nume­
rosa.

El gerente debe ser capaz y adecuado para el cargo. Ha 
de ser práctico en el comercio del producto que va a manejar. 
Ha de tener tacto y buen sentido. Su honradez ha de estar por 
encima de toda sospecha, «Algunas asociaciones miran dema­
siado la remuneración al contratar un gerente. Bueno es recor­
dar que, a menudo, el aspirante dispuesto a aceptar la plaza 
con el salario más reducido no resulta a la larga el más barato. 
Las equivocaciones y los descuidos de la gerencia pueden tra­
ducirse en pérdidas nuiciiíslmo mayores que la diferencia entre 
el sueldo de un gerente inhábil y el de uno competente». El 
gerente debe ser nombrado por la junta directiva.

Lo que del gerente se dice para las cooperativas de tipo 
local es aplicable en las grandes organizaciones a los diferen­
tes especialistas y jefes de servicio, cada uno en su línea.

Los buenos métodos de trabajo y la forma correcta de ope­
rar corren parefas con la buena dirección. Tampoco se ha de 
descuidar su importancia.

Es de todo punto esencial una contabilidad detallada y bien 
establecida, para que en cualquier momento pueda tenerse ima 
información completa y exacta sobre la situación y marcha de 
las operaciones sociales. Es también de vital importancia que 
la contabilidad sea revisada con frecuencia por personas auto­
rizadas.

<íFidelidad de los socios  o la cooperativa.~¥A  éxito 
de una empresa cooperativa depende directamente de la leal­
tad de ios socios y de su interés por la organización. La falta

de lealtad y de interés por parte de los socios lia producido el 
fracaso de muchas cooperativas. (Puede asegurarse que la falta 
de fidelidad de los socios ha matado más cooperativas,- sobre 
todo en los primeros anos, que todos los otros males juntos.) 
Las organizaciones fundadas en un deseo efectivo de los socios 
están menos expuestas a sufrir por la falta de rectitud que las 
que tienen su base en prejuicios e ideas equivocadas.»

(  Continuará.)

Cueros y pieies
En el extranjero

P arís.— E n las ventas de cueros y pieles verificadas a fines 
de marzo se )ian registrado las siguientes variaciones de pre­
cios en relación con las del mes anterior:

En alsa:
Becerros extra pesados.
Idem pesados................ .
Idem medianos,...............

París 

Por 100

En baja:
Bueyes extrapesados
Idem pesados...............
(dem medianos___ ___
Idem ligeros.................
Vacas p esad as..........
Idem medianas.............
idem ligeras................
Toros pesados.............
Idem ligeros.................
Becerros medianos...
Idem ligeros.................
Corderos de lan a___
Idem de media lana ..
Idem rasos...................
Cabras. .........................

2.1
1,4
0,2

6,8
13.8
10,1
12.4
4.5
6.5

ir,3
15.9 
9,1 
»

4.5
24.4 
23 
23,1

7,8

Pueblos 
de cintura 

Por 100

3.5
2.5

12.4
14.5 
12,1 
12,2
4.9 
4
8.4
3.9 

10
3
5.5 
»

B uenos Air es . —Cotización en pesos oro los den kilo­
gramos:

23 de marzo 30 de marzo
Cueros salados: —--------------- - -- ----

Frigoríficos.................................................  38 a 39 39 a 40
Mataderos......................................   29 a 30 29 a 30
Canipos.........................................   17 a 18 17 a 18

Cueros secos; .

Bueno.s Aires..............................................  38 a 39 3S a 39
Serranos.......................................................  42 a 44 42 a 44

I II ^ 1̂ 4 ‘

09220111
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Real orden interesante

Acerca del arbitrio sobre la carne
en VIVO

Por el excelentísimo señor Ministro de Hacienda se ha dic- 
íado la siguiente Real orden;

«Ikistrisinio señor: La Federación Nacional de Círculos 
Mercantiles y Sociedades libres de Comerciantes de España y 
la Confederación Gremial Española y ios gremios de carnes 
solicitan la derogación del Real decreto de 17 de enero de 1 9 ^  
que, modificando el apartado c) del articulo 457 del Estatuto 
Municipal, dispuso que el arbitrio sobre el consumo de carnes 
frescas tuviera como base de percepción precisamente el peso 
en vivo del animal de donde proceda, y que en su lugar se 
restablezca nuevamente en toda su integridad el mencionado 
precepto del Estatuto Municipal, con la obligación por los 
Ayuntamientos de reponer, para la exacción del arbitrio, las 
mismas tarifas que tenían al promulgarse aquella Real disposi­
ción, prohibiendo que las rebasen.

En apoyo de su petición exponen:
1 Que e! arbitrio sobre d  peso en vivo de las reses no 

grava realmente la especie consumible, dadas las circnnstan- 
cias que en aquéllas pueden concurrir al ser pesadas, aparte 
de la inexactitud de su resultado cuando se trata de reses 
bravas o que por su índole no pueden permanecer qiitetas ni 
se someten a las operaciones preliminares o coetáneas de la 
pesada.

2 . “ Que como las contrataciones se hacen en los Matade­
ros por el peso en canal, y además, a los efectos de la Rea! 
orden de 19 de diciembre de 1929, precisa realizar las dos cla­
ses de pesadas en canal y en vivo, duplicidad que encarece el 
servicio con perjuicio para el consumidor. '

3 , “ Que ha venido a elevarse el importe del arbitrio, se­
gún resulta de la comparación de la suma valorada de la res 
en vivo que se presente y de ia que el Ayuntamiento hubiera 
obtenido por el peso en canal de la misma.

Asimismo la Asociación general de Ganaderos, apoyando 
la anterior solicitud, interesa también que se derogue el men­
cionado Real decreto ínterin sea factible la total supresión del 
gravamen sobre las carnes, dada la imposibilidad de mantener 
la actual base de percepción del arbitrio innnicipal, por la in­
justicia que estima representa en la práctica y los perjuicios  ̂
que ocasiona a los gremios y a los intereses de los consumido­
res y productores.

Tales peticiones re.specto a nn asunto de tan vital interés 
como es el de ia forma de exacción dei arbitrio municipal 
sobre las carnes, que utilizan ia casi totalidad de los Ayunta­
mientos como uno de los principales ingresos de sus presu­
puestos ordinarios, deben ser cuidadosamente examinadas, 
dando audiencia a todos los interesados, y de nn modo espe­
cial a las Corporaciones municipales a quienes pueda afectar 
la reforma.

A cuyos efectos, S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido a bien 
disponer: .

1 Que se abra un plazo de treinta días para que durante 
el mismo puedan informar por escrito los Ayuntamientos y las 
entidades y particulares interesados acerca de la pretendida 
reforma volviendo al «peso en canal» para la exacción del ar­
bitrio sobre las carnes; y

2 .“ Que los informes que en uno y otro sentido se formu-

len deberán presentarse en la respectiva Delegación de Ha­
cienda de cada provincia, la que deberá hacer ei resumen de 
ellos, remitiéndolo a esa Dirección general con cuantas alega­
ciones y opiniones juzgue oportuno emitir.

De Real orden lo comunico a V. 1. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de abril
de — A rsüelies.

Señor Director general de Rentas pribticas.»

La desinfección del malerial de trans­
porte y los paradores

Constituyendo una necesidad evidente, para evitar la difu­
sión de las epizootias, que el material de transporte del ganado 
se desinfecte en condiciones adecuadas, dando' así ctnnpli- 
miento al capítulo 14 del Reglamento de Epizootias, se ha 
dispuesto por Real orden de 21 del pasado lo siguiente;

«1." Que se recuerde a los señores Directores de las 
Compañías de Ferrocarriles el exacto aimplimieiito de lo dis­
puesto en los artícelos S3 y siguientes del Reglamento de Epi­
zootias, relacionados con la desinfección de vagones y mate­
rial de embarque y transporte de ganados.

2 . ° Que por los señores Gobernadores civiles se orden.e a 
ios inspectores pecuarios provinciales vigilen el exacto cumpli­
miento de los preceptos citados, cuyo incumplimiento es tanto 
más censurable cuando se trata de un servicio que abonan los 
remitentes; debiendo, en los casos en que se registre la comi­
sión de faltas, aplicar las sanciones previstas en el referido 
Reglamento de Epizootias.

3 . ° Que asimismo se extreme el rigor, dando cumplimien­
to a lo previsto en el articulo 114 de dicho Reglamento, en re­
lación con los requisitos que deben llenar, en el aspecto higié- 
nico-saiiitario, los encerraderos, posadas, paradores, e tc., por 
ser uno de los medios más positivos para la generalización de 
la glosopeda; y

4 . " Que por la Inspección general de Higiene y Sanidad 
pecuarias se giren cuántas visitas se consideren precisas para 
la vigilancia de los expresados servicios y de las demás dispo­
siciones contenidas en el Reglamento de Epizootias.»

La campana de corderos
El miércoles, 9 del actual, el Consorcio de la carne contra­

tó una importante adquisición de corderos. La suma total de 
los comprados asciende a 79,200. 

i He aquí el detalle de la compra;
Vendedores: Asociación de Ganaderos, 29.000 reses; Ser­

vicios Comerciales, 14.000; Sr. Calvo, 8 .300; Sr. Ferróte, 
5.000; Sr. Herranz, 4.000; D. Javier Pérez, 4 .000; D. M. Gar­
d a, 3.600; D. M. López, 3.000; D. H, G arda, 2 .700; don
S. Muñoz, 2.000; D. M. Montero, 1.800, y D. A. Merine- 
ro, 1..800. Total, 79.200.

Los precios a que se lian contratado las reses lanares han 
sido; las que han de ser sacrificadas del 21 al 30 de abril, 
a 3,20 pesetas kilogramo en canal; para los sacrificios del 1 al 
10 de mayo, a 3,10.

AyiDítamiento Le
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tielaciùn por ciasen del fabricado en las tahonas de cada distrilo durante los días que se expresan

IJ I S T li 1 'I' O S

Centro.,, 
Hospicio. 
Chamberí 
Buena vi.sl 
Congre.so 
Hospital. 
Inclusa...
Latiífk__
Palacio .. 
Universidad

T o t a l

n ! ti T  R I 'r o s

Centro..........
Hospicio.......
Chamberí__
Buenavista.. 
Congreso . . .
Hospital.......
Inclusa____
Latina...........
Palacio.........
Universidad.

‘ i 'ü T A l

DIA 6

Da rsallis

I 440 
15 7(10 
16729 
13.410 
10.380 
8517 

14 933 
£0 379 
15-545

117.035

Ds Ílíl 

KU.OS

980 
10 345 
2.833 
2,690 
1.848 
2.410 
3.990 
3.48! 
1.544 

94.490

54-G09

Ds lu]o 

KU.OS

1.470 
4 590 
4 937 

14.000­
5 3/2 
4 311 
2 083 
4.3.31 
0.238 
0 385

56.749

UÍA 3 ’ DÍA 1 DÍA 6

J>9 familia De f lit D 4 luje Do familia De flor De lujo De familia De fiar De luje

K ll.O íii K II.Ú ü HU.O tt KU.OS K ÌLO S KILO S K u  o s KILO S KILO S

1 490 
10 110 
16 730 
13 4>0 
10 460 
8 440 

Í0.415 
90 139 
15.121

060 
10 .350 
2,859 
2 780 
1830
2 317
4 030 .
3 171 
1.502

24.500

1,480 
4 100 
4 875 

14,203 
5.38U 
4.5ÍP 
2.0C0 
4 182 
6 095 
9.380

1.466 
tsíeo  
16 785 
13-350 
10 382 
8.510 

13.393 
20.186 
15 188

975 
10 280 
2 973 
2 730 
1.840 
2 400 
4 015 
3.224 
1.503 

24.510

1 460
4 575
5 122 

14.005 
5.375 
4 470 
2.080 
4.1® 
6.206 
9.4(W

1 450­
15 775 
16,84/
13.400 
10 384
8.400 

1.5 3hD 
20.215 
15,447

>

980 
10 310 
2.499 
2 735 
1 842 
25OT 
3.0Í3 
3.267 
1..‘i48 

24,500

1.4®
4 5(i0
4 973 

14.010
5 370 
4 407

■ 2.005 
4 231
6 219 
9.390

117.325 54.299 56 302 117 176 54.455 5G.®6 117/293 54 ¡83 56.720

DÍA 7 d ía  a DÍA 9

09 familia De flDr lo lujo De familia Es flOT Ds luje De familia D9 flor De taje

K ILO S KILO S K IL O Íi K i i  .o s KU.OS KILO S HJI.ÜS KILO S K ILO S

1 400 
15.985 
16 853 
I2..395 
10 386 
8 409 

14 92( ' 
20 155 
15.633

■ 960 
10 213 
29®  
2.990 
I 84« 
2.411 
3 980 
3.184 
1.494 

24 510

1 460 
4 52Ì 
4 983

14 400 
5.370 
4.199
2 070 
4.156 
6 238 
9.420

1.460 
16 000 
16.754 
13 475 
10 390 
8.218 

14,955 
20-192 
15.363 

> _

950 
OISfl 
9.983 
2 805
1 832
2 417
3 975 
3.230 
1.450

24 500

1 450 
4.580 
4.9i5 

14 01.5 
5.368 
4.517 
2,060 
4.182 
6,305 
9 400

1 450
16 no
16.87,3
13 480 
10 380 
8.405

14 915 
20 172 
15,403

945 
9.915 
9.954 
2 770 
I.K3D 
2 479 
3,960 
3.174 
1 535 

24 510

1 470 
5000 
4.983 

I4 2t0 
5.3® 
4 394 
2.055 
4 215 
6.323 
9 410

116 226 54.549 56.821 116.807 53.692 56-852 116 193 54.053 57.420

R E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

, F IÌ, E  C  I  O

KtiPKOilOS Día 3 Día 4 Día 5 Día 6 Día 7 Día S Día 9

PoaetitE* P̂ setaK ii'esébaB PtíBetaB P«Bfibas

Foseados
Alfóndigas, kilogramo... » 4 }> »

é

»

■

» »
Anguilas, ídem................■. 3 3 3 3 3 3 3
Angulas, ídem............... » » » » » »
Atún o bonito, ídem........ » • 3 •3 3 3 3,50 3,50
Bacalao (ubatiejo), ídem. 3,70 4 4 4 4 4,50 4,50
Besugo, ídem.................. . 2,70 2,60 2,40 2,40 . 2,70 2,70 3Bocarte, ídem ................... » » » »
Breca, ídem............. ...... 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Calamares, ídem.............. 6,5Ü 6 6,50 7 7 7 7
Castañeta, ídem.............. 1,60 1,30 1,30 1,30 1,30 1,60 1.60
Congrio, ídem................... 4 3,50 3,50 3,50 3,70 3,70 4
Corvina, ídem................... 4,10 » » »
Dentón o dorada, ídem.. 2,10 2,30 2,30 2,30 » y »
Gallos, ídem..................... 2,30 » » » ,:> »
Lenguados, ídem............. 10 9 9 9 10 10 11
Lubinas, ídem................... 6 . 6 6,50 6,50 6,50 . 7 7,50
Merlücilla, ídem ............. 5 5 5 5 5' 5 5'
Merluza, ídem................... 3,40 6 6 6 6,60 6,60 6,60
Mero, ídem..................... 3,50 5 5 5 5,50 6 6,50
Pajeles, ídem.................... 3,40 2,80 3 3 3 3 3,50
Palometa, ídem................. 1,H0 » » »
Panchos, ídem.................. » 1.50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Pescadilla fina, ídem. . . . 1,80 2 2 2,80 3,30 3,30 3,30'
Pescadllla gorda, ídem.. 3,50 4,30 4 4 4,20 • 4,20 4,20
Pez espada, ídem............. » » X y>
Rape, ídem........................ 3,70 3,20 3,20 3,40 4,20 4,20 4,50
Raya, ídem......................... 1,40 » » » » » y>
Rodaballo, ídem............... 8 8 ' 8 8 8 8 8
Salmón congelado, ídem. !> » »
Salmón fresco, ídem........ u 8.50 9,50 9 50 9,50 9,50 9,50 '
Salmonetes, ídem............. ñ 4,50 4,.50 5,50 5,50 6 6
Sanmartiño, ídem............. » !» » » »

Sardinas, ídem................. 2,90 2 O 1,90 1 90 3 3
Sardina parrocha, ídem.. » » t SJ » »

Truchas, ídem................... 11,50 10 12 12 12 12 11
Voladores, ídem............... 1,60 1,80 1,60 1,60 l . f f i ) 1 . 8 0 1,80

u m ,.  i . r i ' i i - i i í o  :

K LOS
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ESPECIAS riíH 3 I>IH. i D ia 5 níii (i D ía 7 Din 8 Dta 0

KtítieLHfr FoA.etait FtìMtìt.lil» PeMCítHs Ptísetas

Mariscos
Almejas, kilogramo......... 3 ,5 0 3 ,8 0 3 ,8 0 3 ,8 0 3 ,8 0 3 ,8 0 3 ,8 0

Almejas de Portugal, ídem 2 ,5 0 2 ,3 0 2 ,3 0 2 ,3 0 2 ,3 0  , 2 ,4 0 2 ,4 0

Avieiras, pieza........ .. » » »
1,20Bígaros, kilogramo........ 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1 ¡(¿O'

Cangreios de mar, pieza. 3b »
Centollas, ídem -------- --

Utlntrríimo..........
y> » » » »

» » » » » »
Gambas, ídem................... 5 3 ,3 0 3 ,5 0 3 ,5 0  ■ 3 ,5 0 3 ,5 0 3 ,5 0

Langosta, pieza................ • » ■ 10 10 10 14 14
Langosta cocida, ídem . • » » » j¡i
Lflngostíuü crudo, kilo­

gramo.............................. 12,50 10,50 9 ,5 0 9 ,5 0 13,50 13,50 14.50
Lubrigantes, ídem............. » y> » » »

1 1,50Mejillón, ídem........................ 1,40 1 1 1 1

Ostras deprimerà, docena » » » » » »

Osi ras de segunda, ídem.. » » » » Si

Ostras de tercera, ídem.. . » » « S »

Percebes, kilogramo------- * X» i ») » >?

Quisquillas, ídem ................ » . 7 7 7 7 i 7

Escabeches
De besugo, kilogramo . . 5 5 5 5 5 5 ■ 5
De bonito, ídem............... 5 ,5 0 5 ,5 0 5 ,5 0 5 ,5 0 5 ,5 0 5 ,5 0 5 ,5 0
De pescadilííis, ídem.. . . X V> il i  * » »

Boquerones fritos, 100 gs. » ‘ » » » í » S

3Criadillas cordero, p a r . . 3 •3 3 3 3 3
L_ _________

E R C A D O  DE LA C E B A D A

Relación de precios de artíailos de coristimo durante los dias que se expresan

KSPlíCIKS

Frutas

Albaricoqiies de la tieria
kilograiiiu.....................

Batatas, idem .................
Camviesas, idem.............
Castañas, ídem...............
Chirimoyas, ídem..........
Fresquillas, ídem...........
Fresquillas de California,

caja............................. ....
Granadas, kilogramo. . 
Gr anadas  de la tie

rra, ídem.......... ............
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem...
Kaquis, ídem...................
Limones, sera. . . . . . . . .
Mandarinas, caja............
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia,

ídem.............................
Manzanas donceiia, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem . 
Melocotones ingleses, do­

cena .................................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, íden;
Membrillos, ídem.............
Mnniatos, ídem.................
Naranjas, ciento ...............
Naratijas de Orihuela,

ídem...........................
Naranjas del grano de

oro, Idem..................
•Nísperos, kilogramo.. 

Nueces, idem...............

E  l í ,  E  C  I  o s

D in  3 

Peíi«r.H.h

D ía 4 

P esetas

D ía 5 

Pastítas

D in  6

PeBGtaü

D ík T 

Paüietaít

D ía 8

PenetHK

D Íh 0 

PtìH©ta!»

»

«

» » 3) » »
» » » » » »

» » » ' x » »

» » y> S » £

í> » » jt » » s

» » s £ » »

» y> X » »

» s n *> » »

» » £ ■ T » »

» » )a »

» » » « » » »

» » , » » » »

20 a 38 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 2 8 20 a 28
A » » » » » »

10 . a 12 10 a 12 » » » » »
2,500,35 a 1,60 0,35 a 1,65 0,35 a 1,50 X 0,40 a 2 0,40 a 2 0,40 a

£ s i » » » ‘

0,40 a 2,50 0,40 a 2 0,40 a 2 0,60 a 2,25 0.70 a 1,80 0,60 a 2
0,75 a 1,50 0,50 a 1,£0 0,35 a 1,50 z 0,75 a 2 0,80 a 2 0,90 a 2,25
1 □ 2,50 1 a 3 1 a 1,75 » 11. a 1,75 » »

»■ . » » y> » yt »
» » yi s ir »

» » » » » » »

» » '9 3> » »
» » y> )) »

» » X » » »
72,25 a 7 2,25 a 7 2 ■ a 7,50 » 2 a 6 2 a 8 3 a

2,75 a 13 3 a 18 3 a 12 3 a 8 8 a 14 3,50 a 10

6  a 10 6  a 10 6 a 12 t * 6 a 10 6 a 10 6 a 111
1,10 1,10 a 1 ,20 1 a 1,10, » » » 1,10a 1,20 'i
1 1 0,95 1 » » » 1 * 1

n i í 1 l d " Í  l ¥
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Peras de Don Guindo,
kilogramo.......................

Peras de Roma, ídem . . .
Peros Mingén, ídem........
Piflas, caja .........................
Pifiones, kilogramo........
Plátanos, huacal...............
Uvas de Aledo, kilogramo 
Uvas de Almería, barril . 
U vas de C h elva, kilo­

gramo ........ ..................

V erd u ras

Acelgas, nianoiü.............
Ajos, kilogramo................
■Alcachofas, docena..........
Apio, manojo.....................
Calabacines, docena-----
Cardillos, kilogramo . . . .
Cardos, docena.................
Cebollas, kilogramo,... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ..............................
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem................
Espárragos de jardín, nía

nojo.................................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos t r i guer os .

ídem .......................
Espinacas, ídem. . . .  
Guisantes de la (ierra, k¡

logranio-----
Guisantes de Le v a nt e

ídem........................... .,
Habas, ídem.....................
Judias, ídem.....................
Lechugas, docena,.. . 
Lechugas de Levant e

ídem...............................
Lombardas, ídem ........
Patatas blancas, kilo . . . 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, fdem.-. 
Patata-s rosa, ídem. . . , .  
Pimientos col or ados

cien to ...........................
Pimientos verdes, ídem. 
Remolacha, man jo . . . .  
Repol lo f rancés ,  do

cena...............................
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la t ierra,  ki­

logramo..................
Tirabeques, fdem . .. 
Tomat es  de Canarras,

ídem..............................
Tom-ates de Levant e

ídem...............................
Zaniihorias, manojo, . . .

K . E¡ O  X O s

Oía 3 n u 1 Mía 0 l>tn 6 Ih'a 7

He»et>â • Feseta-s '

» s » » 9
0,80 a 2,25 0..S0 a 2,30 1 a 2,25 » 1 a 2,60
0,60 a 1,50 0,60 a 2,25 0,60 a 1,75 » 0,60 a 2,25

» » « 9
>1 . » . » » f-
» ij' » »
» » » » »

16 a 50 16 a 50 16 a 50 » 18 a 50

» » »

0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,35 a 0,50 » 0,25 a 0,40
» 2,10 a 2,25 »

0,35 a 1,15 0,30 a 1,10 0,35 a 1.15 » 0,30 a 1,10
2,50 8 3 2,50 a 3 1 a 1,75 » 1 a 1,50

» 3 » » 2,25 a 2,50
0,-50 a 0,55 0,50 0,35 a 0,40 y 0,35 a 0,40
4,,50 a 15 4,50 a 14 4„50 a 14 » K
0,12 a 0,20 0.12 a 0,20 0.10 0 0,18 0,12 a 0,22

0,20 a 0,30 0,20 a 0,.30 0.20 a 0,30 * 0,25 a 0,30
» 2,50 a 7 2,50 a 7 » 2,50 a 7

1 a 1,50 1,30 a 1,50 1 a 1,50 » 0,80 a 1,50

1,40 a 1,50 1,40 a 1,50 1,35 a 1,50 1 a 1,50
5 a 5,50 5 a 5,50 5 a 6 » 4,50 a 6

0,30 a 0,75 0,30 a 0.60 0,30 a 0,60 Y, 0,30 a 0.50
0,20 a 0,.i5 0,30 a 0.40 0,20 a 0..30 .9 0,25 a 0,30

» 9 » ■ r. »

0,.55 a 0,90 0,60 a 1 0,40 a 0,75 9 0,45 a 0.70
0 30 a 0,65 0,30 a 0,55 0,25 a 0,50 ' T> 0,30 a 0,55
1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 2 a 2,50 >í 1,25 a 1,.50
0,4U a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,40 Jí 0,40 a 1,40

» » » » »
» í> 9 » »

0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,16 » 0,14 a 0,15
0,18 a 0,22 0,17 a 0,24 0.18 a 0,24 » 0,19 a 0,23
0,45 0,40 0,30 a 0,40 i 0,25 a 0,35

» » » » 9

Ì0 » » t 9
» » í  ' 9

0,60 a 0,90 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80

9 » » »
2,50 a 5,50 2,50 a 5,50 . 2,50 a 5,50 9 2,50 a 5

» í> 9
» » 9

0,80 a 1 0,80 a 1 » * 9 0,90 a 1,40

1 a 1,40 1,40
0,50 a 0,99 0,60 a 0,85 0,-50 a 0,75 » 0,50 a 0,75

l)jli ^

»
I a 2,75
0,75 a 2

»

IS a 50

0,25 a 0,40

0,30 a
1 a
2 a 
0,30

»
0.12 a

1,10
1,50
2,25

0 , ^

0,25 a 
2,50 a 
I a

0,30 
7 
1,50

1.50
6.50

IlÍH í)

1,25 a 
0,75 a

0.25 a 
0,25 a

0,30
0,30i

0,-45 a 
0,30 a 
1,40 a 
0,35 a

0,65
0,45
1.50
1 ,4 0

0,14 a 
0,19 a 
0,25 a 

»

0,15
0.24
0,35

»
»

0,60 a 0,80

s
2,50 a

1,25 a

»
0,50 a

1,40

0,75

MERCADO OE LOS MOSTEEiilSES

Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

2,75
2

0,25 a 0,35 
»

0,30 a 1,15
1 a 1,50
'j ’

0,12 a 0,22

0,25 a 
2,50 a 
1 a

0,30
7
1,50.

1.50
5.50

0,25 a 
0,25 a

0,30
0,30

0,45 a 
0,40 a 
1,50 a 
0,36 a

0.65
0.S5
1,75
1,40

0,14 a 
0,18 a 
0,25 a

s

0,15
0,24
0,35

»
0,60 a 0,80

5,501 2,50 a 5,50

1 B 1,25

1.10 a 1,25 
0,50 a 0,80

R , B O X O

KK P E C I 148 nía 3 Día i Din 5 Din tí Üiji 7 Día lila 9

' Fbsbtas FbSütltLti Füsbtins FaseuKA

Aves

Capones, uno.................. . 9 » 9 9 » »
G alíínas, írria. . . .  . 6 6 8 F; fl

«
6 8 6 8 6 8

Patos, u n o .............................. » 9 » 9 A 9 »
Pavos, ídem.......................■ 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 3,50 » 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50
Pollancos, ídem................ » 9 9
Pollos, ídem ..................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 » 4 a 5 4 a 5 4 a 5

itamiento de Madrid
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£1 C  X C S

KSPhJClKS tlÍH s D ía 4 D)» 5 IiIk 6 7 Ilia S iiíH a

Ptíttelab

Caza
Conejos de primerM, par. » » » » »
Conejos de secunda, ídem » * ft » » »
Conejos de tercera, ídem. A » » A » »
Conejos de cuarta, ídem . » » y> y> » A
Liebres, una....................... » » » ‘ »
Perdices, par..................... » > y> » » A
Pichones, ídein.................. » >j X »

Huevos '
(El danto)

De Alemania..................... » » v; y> » A
De Castilla........................ 16 ü 18 16 a 18 16 a 18 16 a 18 16 a 18 16 a 18
De Egipto........................... 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50 » 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,.'10
De Fraticia......................... 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,60 í 16 a 17,50 16 a 1 / ,50 16 a 17,50
De Galicia.......................... 15 a 16 15 a 16 15 a 16 A 15 a 16 ¡5 a 16 15 a 16
De Marruecos ................. 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50
De Murcia.......................... 19 19- 19 » 19 19 19 ■
De Turquía........................ 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15.50 A 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50
De cáimiras: Alemania... » » ih »
De ídem: Austria............. » » £ A V

Pescados
Almejas, hiiograino......... 1,50 a 3 1,1.0 a 2,50 1,50 a 3 1,50 H 3 1,50 a 3 1.50 8 3 1,50 a 3
Anciioas, Idem................... • » » » . »
Anguilas, ídem.................. 1,50 e 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 i .50 a ■2 1,50 a 2,25 1,50 a 3,50
Angidas, ídem................... 6 Q 8 6 a 8 D a 7 6 a 8 6 a 9 1» »
Bacalao, ídem.................. 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,25 a 2,25 ,50 a 2,25 1.50 a 2,50
Besugos, ídem.................. 1,50 a 3 1,75 a '3 1,75 a 3 1,75 a 3 2 a 3 2 a 3 1,50 a 3.5U
Boquerones, ídem............ 1 a 1,25 0.80 a 1 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,76 1 ti 1,75 1 a 1,40
Brecas, ídem . * * ............ .. a
Calamares, idem............... 3 a • 4 3 a 6 3 ‘ a 6 3 a 6 3 a 7 3 a 7 5 a 7
Caracoles. ídem................ 1 a 1,‘25 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1.25 1 a 1,25 1 a 1,50
Cigalas, ídem..................... 2 E 4 2 a 3,50 2 a 4 2 a 4 2 a 3,50 2 a 4 2 a 4
Congrio, ídem................... 1,50 a 3 1,50 a 3,50 1,50 a 3 1,75 a 3,50 2 a 3.50 2 a 3..50 1,75 a 3
Corvina, ídem.. . . . . . . . . 2 a 4 2 a 4,25 - 3 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 3,50
Chicharro, ídem................ 0,60 a 1 0,60 a 0,70 0.60 a 1 » » 0,80 a 1 •
Chirlas, íiiem.................. .. 0,80 a 1 0,80 a 1 1 a 1,25 I a ■ 1,25 1 a 1.25 íi 0,50 a 1
Deiiione.s, ídem................ 1 a 2,50 1,50 a 3 1,25 a 2,50 1,50 a 2,75 1.50 a 2,75 1,50 a 3 1 a 9
Doradas, ídem.................. 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1.60 a 2,75 y> 9 a 3 »
Espadín, ídem ............... » >í » » » »
Qajlos, ídem................ 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,75 ! ,75 a 3,25 1.75 a 3.25 2 a 3,25 2 a 3,.50
Gambas, ídem. ................. 2 a 5 2 a 4 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 4 ■ 2 a O
Gato, ídem......................... 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 » 1 a 1,25 » 0.80 a 1,25
Lacha, ídem....................... » »
Langostas, una................. 6 a 10 6 a 9 6 a 9 6 a 12 6 a 12 7 a !4 10 a 12
Langostinos, kilogramo.. 6 a 10 6 a 11 6 B 8,50 7 a 14 7 a 13 S a 13 S a 14
Lenguados, ídem............. 3 a 7 4 a 8 4 a 8 3 a 7 4 a 9 4 a 11 6 a 9
Lubina, ídem. . . .  . . . . 3 a 6 3 a 5 3 a 6 2,50 a 7 3 a 7 3 a 6 4 a 6
Marraja, ídem .......... .. 1,50 a 2,25 1.50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 I..50 a 2,25 » 1,50 É 2,50
Mejillones, ídem.............. Ü,40 a 0,70 0,40 a 0,60 A £ » » »
Melva, ídem....................... » 1,50 a 2 » y>
Merluza, ídem................... 4 a 6 4 a 6,50 4 a 5,50 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 5
Mero, ídem....................... 5 a 7 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 5,50 3 a 6 4 ' a 5
Ostras, ídem..................... 4 a 8 4 a 6 4 a 0 » •¿ »
Pajeles, ídem..................... 1.50 a 2,50 1,60 a 2,75 1,60 a 2,75 1,50 a 3 1.50 a 2,75 2 a 3 1,50 a .3
Panchos, ídem...... ......... 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,50 t a 1,75 1 a 1,25 1 a 1,50
Parrocha, ídem................. 1 íi 1,25, ] a 1,30 1 a 1,25 1 8 1,25 1 a 1,25 1.25 a 1,75 1 a 1,75
Peces, ídem....................... »
Percebes, ídem................ 1 a 1,50' ] a 1,50 1 a 1,.30 » » 1 a 2
Pescadillás, ídem............. i ,50 a 3,25 ‘ 1,50 a 3,50 1,50 a 3,75 1 75 a 350 1.50 a 3,50 9 a 3,50 2 a 3,50
Pez espada, ídem............. » 1) 3 2 a 2,25 » »
Platusas, ídem ................. 3 a 5 3 a 5 3 a 5 » ,, 3 8 5 3 a 4
Quisquillas, ídem............ 4 1 a 3,50 1,50 a 3 » 1,'Oa 3,50 »
Rape, ídem................... ¡ ,60 a 2 1,50 a 2 1, 50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 2 a 3,75 1,50 a 3,50
Raya, ídem....................... 9,4U a 0,70 A 0.40 a 0,70 » A y> »
Rodaballos, ídem............. » 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Salmón, ídem.................. 6 a 9 7 a lo 7 a 11 7 ri 12 » 8 8 12 10 a 18
Salinonotes, ídem.......... .. 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 8 5 ■ 3 a 5
Sardinas, ídem.......... 1,50 a 2 :,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 9 1.50 a 2,25 2 a 2,75 2 a 2,50
Truchas, ídem.................. 6 a 10 6 a 10 6 a ■11 6 a 12 6 a 9 6 a 11 , 9 a 12
Voladores, ídem.............. 1 a 1,40 1 a 1,30 1 a 1,40 1 a 1,10 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50

Escabeches
(QarHI)

De atún............................... X » A » »
De besugo........................... 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 el 125 75 a 125 75 8 125 75 a 125
De bonito........................... » » » A
De pescadilla..................... 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 60 8 75 50 a 75 50 a 75

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 127

VISITA DE POLICIA URBANA

Relación de precios de venía durante los días que se expresan

l í .  E G  I O  s

ESPECIKS * Fh'a 3 Día á Día Ij Dm 6 lliti 7 Dili s Dili 9

t Pesetas Pesetas Pesote.5 PesetHs. Pesetas

Aceite, litro....................... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Aceitunas, líilognimo.. . . ] a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ] a 2 1 a O
Aguardieiiíeg, litro.......... l,7.ñ a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal ni............ 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 2-2 a 28
Alcohol, litro................ .. • 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1 ,,30 a 4 1,30 a 4 1„)0 a 4
Algarrobas, quintal m ,.. 39 a 50 39 a ,30 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a .50
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60
Avena, qiiitital iii.............. 34 a 4! 34 a 41 34 a 41 34 a 41 ,34 a 4] 34 a 41 34 a 41
Azúcar, lulograiiio.......... 1.60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
Bacalao, ídem................... 2 a 3.50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,,50
Carbones:

Cok, 40 kilogramos . . I 75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
Mineral, ídem............. 4.8U a 5,80 4,80 a 5,30 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . . o.m  a 0..35 0,50 a 0,55 0,50 a 0,5.3 0,50 a 0,53 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 3 a 4,40 3 a 4.40 3 a 4 40 3 a 4.40 3 a 4,40 3 a 4,40 3 a 4,40
Cerdo, ídem................ 1,75 a 5,30 1,75 a 5,30 1,75 a 5,30 1,75 a 5,30 1,75 a 5,30 1.75 a 5,30 1.75 a 5,.30
Ternera, idem............ 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 .
Vaca primera, idem . . 

Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera idem.. . .

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........

4,40
3,50
1,80

6 a 12

4,40 
3,50 
1,80

6 a 12

4,40 
■ 3,-50 

1,80

6 a 12

4,40
3,30
1,80

6 a 12

4,40
3,50
1,80

6 a 12

4,40
3,50
1,80

6 (I 12

4,40
3,50
1,80

6 a 12
Jamón, ídem................ 6 0 i 7 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17
Tocino, idem.............. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal m............ 35 a 46 35 a 46 35 a 46 33 a 46 35 a 46 35 a 46 35 a 43
Centeno, ídem.................. 34 a 47 34 a 47 34 a 47 34 a 47 34 a 47 34 a 47 34 a 47
Garbanzos, kilogramo.. . 1,20 B 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas;

Centeno, ídem............ 0.40 a 0,60 0,40 H 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
1Maíz, ídem................... 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,.50 a

Trigo al detall. Idem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20
Idem al por mayor, 

qnintal m.................. 53 H 95 55 a 95 55 a 95 55 a 95 55 a 95 55 a 95 55 a 95
Huevos, docena.............. 1,80 8 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1.80 a 3 1,80 a ,3 1,80 a 3 1,80 a 3
Jabón, kilogramo............ 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1;B0 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80
Jadías, ídem....................... 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Leche, litro........................ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
Leña, quintal m.................
Maíz, kilogramo........ '. . .

15
0,48 a 0,60

15
0,48 a 0,60

15
0,48 a 0,60

15
0,48 a 0,60

15
0,48 a 0,60

15
0,48 a 0.a)

15
0,48 a 0,60

Manteca de vaca, ídem.. 5 a 9 5- a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gram os. . 

Panecillo, pieza.. . . . .

Idem francés, ídem.. .  

Idem de viena, ídem.. 

Idernfd. pequeño,ídem 
Paja, quintal m .................

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0..33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0..33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
6,06 
6 a n

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 1)

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a II

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 l B 2 ] a 2 1 a 2 ] a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem............ 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata.

0,80 
0,35 a 1

o,sc 
0,35 a 1

0,80 
0,35 a 1

0,80 
0,35 a 1

0,80 
0,35 a 1

U,8Ü 
0,35 a 1

0,80 
0,35 a 1

Quesos:
De bola, kilogramo . . 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
De Grnyére, ídem... . 6 a 8 ñ a S 6 a 8 6 a 8 6 a 8 t> a 8 fi a 8
Mancliego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a fì ■
De Parma, idem........ 8 - a 12 8 n 12 8 a 12 S a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
Roquefort, idem........ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 B a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quinta! ni........ 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 23 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 
En aceite, lata.............

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0 25 a 4

2,40 
0.25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25'a 4

2,40 
0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50
Trigo, quintal m ........ .. 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 ■ a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70
Vinos; . 

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9! í 0,50 a 0,90 0,50 a ' 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,03 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

L ' í r ' i c v'i  ̂o
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número tj peso de las reses sacrificadas duranie los dias que se expresan

DÍAS
^  &  K e :k  X n. < IvX O  ©

V̂ acas Terneras l.Hiiares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecliüles Cerdos*

3 t' »
't 214 138 2.2S) 94 53.306,3 7.916 19.521,9 84,9 7.663,8
5 289 130 2.326 11 93 71.559,3 7.484,4 20.091,9 » 9.784,5
6 » > > > > > t >
7 953 137 4 208 > 80 56.138,9 7.469 9 32 811,1 » 7 809,9
8 273 121 3.3ffi» > 5S 63.243 6,53o»5 27 464,6 » - 5.-J94,5
í) 358 82 3.999 83 949,1 4.600,7 33.747,0 » ,5.972,1

1.387 614 16.161 11 307 333.272,0 33,306,5 133.637,1 84,9 36.454,1

Derechos deoensados

DÍAS
Sangrías

P ese tss

Quema­
dero

Pesetas

Dt güello 

Pesetas

Locación

Pesetas?

Mondon­
guería

Pesetas

T raris- 
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por vent a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por vent a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
aeNRRAL

Pesetfls

3 321,50 795 1.191,45 144,88 2.454,83
4 » 4.645.20 319,65 2.^7,95 2.933,05 1.077.15 > 25.50 * 24!,85 11 970,25
5 * 5,340,10 200 45 9,972 45 3.174.10 70-2 90 » ■ * 1,50 » 210,98 i 9 639,48

» 1 180 70 > 486 883,10 1.481,65 1.517 50 n 82,35 84,75 4.690,55
7 a 6.fti2„T5 231,40 4.077,20 3 828,80 693,30 « . 63 ► 343.''1- 15,309,76
8 » 5.465>6o 970,35 3.543.10 3 577.15 456,05 > 59,50 > 279,07 13,643,87
9 • 6.573,40 250.85 4.221,00 4.148,63 334,35 23,-0 ^6,55 15.848,60

• • 28 076,90 1.796,90 17.471,60 18.963,35 5.338,80 i.481,65 1 517,50 163,;0 62,35 l.63I,5ft 76*506,34

Número y peso de kis terneras objeto de contratación en el Mercada del establecimiento, con expresión de precios, sep;ún
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS

'cr ivE El ü  O E" E l  O  O  E  D  B IM C  I  A - ^ F  m  E  a  r  o  s

De res es De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra [Je Asturias

3 »
4 490 93.562,5 3.91 a 4,52 ' 3,96 a 3,83 3 04 a 3,48 3,26 a 3.83
5 60S 96.369,3 4 a 4.61 3,35 a 3,91 3,13 a 3,48 3,35 a 3,01
6 t > » i -
7 498 13.247.6 4 a 4,61 3,26 a 3,91 3 15 a .3.56 3,96 a 3 91
8 542 26.402,9 4 a 4,59 .3,26 a 3,91 3,íñ a 3,56 3,28 a .3.91
9 412 20.692,5 4 a 4,61 3.39 a 3.91 3,17 a 3,26 3,39 a 3,91

2.550 110.474,1

Precios por clases y promeiiios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO « -

Día 3 

Pesetas

. Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetrs

Día 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

3 a 3,22 
3,22

2,83 M 3,92 
3 a 3,22
3.17 a 3,49
3.17 a 3,26 
3,43

2,96 a 3,22 
.3,04 a 3.93 
3,43 a 3,48 
3,17 a 3,18 
3,40 a 3,45

3 a 3.22 
3 a 3,22

2,87 a 3,22
Vacuno mayor . 3 a 3,22

■ j Toros..................... .
1 Bueyes.....................

V
3,43 a 3 48 
3,09 a 3,15 
3,45 a 3,90 
2,90 
1 90

*

>
3,13 a 3,48 
2,87 a 3,04 
3,45

■

3,43 a 3,48 
3,09 a ,3,17 
3,40 a 3,45

Lanar................... ■ i Oveias. .................... 1 * > ■ ■ >

3 a 3,10 » 3,10 

2,82 ’

3,10

Cerdio.................

i Andaluces ................
1 F-xfremenos...............

-. Marcianos..................
>
»
>

2,89 ’ 2,82 ’ 2,82
■

>
2,82 ’

, , » »
> i >

/__

B  B . O  IS/L E B T O ©  Ü X A B J O ©

3,30
3,48

322 3,22
3,44
2,89

3.25 3..30
3,44
2,32

3.45 .3,45
2,892,96 2,82 «

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

Ayuntamfeíito. de ¡ c Udrií


